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EL C O M E R C I O DE M A D R I D 

En el siglo xvii, el comercio, condicionado mediante una minuciosa re­
glamentación gremial, .sufrió en Madrid mía ntteva restricción, de que en 
este artíctilo vamos a octipanios: la restricción de emplazamiento de las 
lonjas o almacenes de mercaderías, que hoy Uamamo.s simplemcnte-
tiendas. 

Unos cuantos documentos originales del Arcliivo Histórico Nacional 
nos permiten conocer los lugares del viejo Madrid donde se hallaban ins­
talados los establecimientos de comercio, ofreciéndonos con ello una inte­
resante ilustración del estudio toponímico de sus calles que en esta REVIS­

TA venimos publicando. Cuanto digamos en este artículo se hallar;!, pues, 
confirmado en los documentos antedichos que insertamos al final. 

La invasión en Madrid de comerciantes genovescs, (ranceses, portu­
gueses, etc., creciente a través de todo el .siglo xvii, dio ocasión a un cu­
rioso fenómeno: la aglomeración alrededor de cada Embajada extranjera 
de los mercaderes de aquella nacionalidad. Fenómeno muy natural, dadas 
las exenciones y privilegios de que gozaban las casas de Embajadores, 
cuya protección se aseguraban mejor aquellos comerciantes extranjeros 
viviendo en la vecindad de su patrón natural. 

La Junta de Comercio observó el hecho y apreció los perjuicios que a 
la Hacienda Real se irrogaban de aquella vecindad. Habían llegado las co­
sas a punto de no poder pasar inadvertidas; los barrios de Embajadores 
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eran precisamente los barrios del comercio madrileño. En consulta de 
21 de marzo de 1683 la Junta expresada expuso «cuánto convenia que las 
lonjas de mercaderías, que estaban en varios cuarteles de Embajadores, 
se marchasen y pusiesen en paraje público y apartado de ellos». 

Junto con la denunciación del daño daba la Junta el conveniente reme­
dio, proponiendo que todas líis tiendas se trasladasen a la calle de Atocha. 
Aprobó Carlos 11 el proyecto, y el 22 de abril de i(.>W3 la Junta de Comercio ' 
puso en .5US reales manos copia de la orden dada a todos los mercaderes 
de lonjas, para que trasladasen sus establecimiento.? a la calle de Atocha. 

Pronto se echó de ver que el sitio .señalado era reducido para la canti­
dad de comercios que habla que insíalai^; por lo cual, a 23 de maj'o siguiente, 
la Jtmta volvió a proponer al rey la necesidad de ampliar la demarcación 
hecha, comprendiendo en ella las calles antiguas ailuenles a la de Atocha. 
También hubo de ampliarse el plazo señalado para la mudanza, pues los 
vecinos cinquiünos de dichas calles, a los que se obligó a desalojar sus 
rasas para alquilarlas a comerciantes, se resistieron, como era natural, y 
hubo sobre ellos largos y enojosos expedientes. Tampoco íaltó resistencia 
por parte de los mercaderes, algunos de los cuales llevaron su oposición a 
la mudanza, hasta el extremo de abandonar el negocio anlcs de perder el 
antiguo arrimo a sus Embajadas. 

Alün , en 25 de septiembre inmediato, la Junta de Comercio entregó 
al monarca una relación completa y detallada "áe los nombres y patrias^ 
de los mercaderes que habían efectuado el traslado, de los que no habían 
accedido a la real disposición, del emplazamiento de los primeros y de «lo 
c|ue pareció conveniente prevenir para los cine se habían excusado de co­
merciar con el pretexto de la mudanza de habitación». Todo merecióla 
aprobación del rey, y asi qtiedó solventado este problema y localizado el 
comercio madrileño en el trozo de la calle de Atocha desde Santa Cruz a 
Antón Martin y varias calles, no todas, de las que desembocan e]i ella, es­
pecialmente la plaza del Ángel. 

Este régimen duró intacto hasla el año lliS7, en que se dictó otra orden 
ensanchando el recinto comercial. Motivaron esta modificación, de una 
parte, las numerosas solicitudes de comerciantes genoveses, que pedían 
apremian teniente mudarse a ca.sas más cómodas y mejor acondiciona­
das para sus negocios, y, de otra parte, las instancias de algunos propie­
tarios de fincas que por estar enclavadas íuera de los límites señalados no 
podían alqtiilarlas al comercio, A las razones alegadas por los primeros se 
añadía el ofrecimiento de algunos de aquellos que quitaron la tienda por 
no mudarse, y que a los cuatro años se mostraban propicios a "í'oh'er al 
comercio con tal de que se les permitiera establecerse en la Carrera de 
San Jerónimo. .Alegaban que en la calle de Atocha y sus bocacalles no ha­
bla sino casas inadecuadas para comercios, porque o eran casas de mucho 
precio o eran casas de vecinos, y las tiendas no podían eximirse de la ser­
vidumbre de paso a los demás pisos o viviendas a cualquier hora del día 
y de la noche. Además, los caseros se valían de la ocasión sabiendo que 
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los comerciantes se hallaban precisados a vivir alli y elevaban excesiva­
mente el precio de los alquileres. 

Por lo que a la topografía de Madrid respecta, echamos de ver, entre 
las razones alegadas por los solicitantes, que ya estaba en el miyno estado 
•de centralidad y concurrencia pública que hoy la acera de Gobernación y 
la Carrera de San Jerónimo hasta el Hospital de los Italianos, que cala en 
la esquina que forma la Carrera con la calle de Cedaceros. 

Todos los genoveses pretenden instalarse en ese sector, declarando 
'Ser lo mejor y raás írecuentados, a la vez que libre de lajurisdicción de 
Embajadores. 

La Junta de Comercio elevó a S. I\I. en 16S7 lodos estos memoriales, 
con una razonada exposición de lo que seria conveniente hacer. En con­
creto se accedía a una ampliación o ensanche de la zona acotada para los 
mercaderes; mas no se les complacía en autorizar su instalación en la Ca­
rrera de San Jerónimo, sino en la "calle de tas Huertas, desde la entrada 
por la plazuela de! .A.iigel. por una y otra acera, hasta su salida por la del 
Amor de Oíos, uifrente del Hospital de Antón Martín, porque de allí 
abajo es mucha la distancia para el comercio». Asimismo proponía la Jun­
ta incluir en la demarcación comercial, "la calle de las Carretas, entrando 
por la plazuela del Auií'el hasta llegar a la Puerta del Sol». Auncjue nada 
propone la junta respecto de la calle que hoy llamamos de San Sebastián, 
donde un tal Bernardo de Lazcano solicitaba akjLiihu" unas casas que había 
construido exproíeso «con todas las piezas bajas necesarias pai'a e! minis­
terio de mercader de lonja^, ya declara que por tratarse de "sitio tan con­
tiguamente inmediato a los señalados por una y olra parte pudiera olre-
cerse poco o ningt'in reparo para condecender a su instancia». 

El rej ' envió el expediente al Consejo Real, con la advertencia -Verá-
se en el Consejo y diráme su parecer.! He aquí los textos; 

«Sobre la extensión de calles pnj-a las hahilacioiics y lonjas de los 
-mercaderes que componen este gremio en la Corte ha hecho la Junta de 
Comercio la consulta inclusa: Veráse en el Consejo y dirátne su parecer. 
Fecha 29 de noviembre de 1687.—Al Presidente del Consejo. 

Bernardo de Lazcano, vecino de esta Corte, ha dado en la Junta el 
memorial incluso, en que suplica a V. M. que por las razones que expre­
sa se sirva concederle licencia para que las casas principales c|ue tiene de­
trás de la lonja de la parrociuia deSan Sebastián, qite se fabricaron con 
toda la disposición c|ue necesitan los mercaderes de lonja para el minis­
terio de su comercio, las pueda arrendar a cualquiera de ellos, por la orden 
que hay de V. M, para que todos tengan sus ha:bitacÍones y lonjas en las 
calles que les están .señaladas. 
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Sobre consulta de 21 de marzo de lóSÍ, en que la Junta representó a. 
V. M. cuánto convenia que las lonjas de mercaderías que estaban en varios 
cuarteles de finibajadores se mudasen }• pusiesen en paraje público y 
apartado de ellos, proponiendo el sitio de la calle de Atocha y la lorma 
en que parecía podía disponerse, loé V. M. servido expresar con partictt-
laridad en su Real resolución que reconocía V.'M. la conveniencia que 
tenía la proposición que hacia la [unta, y qtie así se conformaba con ella 
V. M., y que para asegurar- la ejecución de materia que tanto importaba, 
se impusiesen las penas que V. M. se sirvió de declarar en la misma Real 
resolución, para su más inviolable observancia. 

En cumplimiento de ella, e inmediatamente que se publicó, se expi­
dió por lajunta la orden conveniente para su ejecttción, de que puso co­
pia en las Reales nianos de V. M. con consulta de 22 de abril siii'uientc. En 
Otra de 23 de mayo dio cuenta a V. fil. de la extensión de casas qtic parecía 
preciso conceder a las calles contiguas que salen a l a de .lloclla para la 
mudanza de los mercaderes de lonja y prorrogación del termino que Íes-
estaba señalado, a que V. M. se sirvió responder como parece. 

Y 11 llimámente, con consulta de 2c> de septiembre del mismo año, puso 
lajunta en las Reales manos de V. M. relación de los nombres y patrias 
de los mercaderes de lonja que en ejecución de las Reales órdenes de 
V. M. se habían mudado a la calle de Atocha y otras contiguas a ella, ex­
presando también los parajes y dueños de las casas que se habían ocupa­
do y lo que pareció conveniente prevenir para los que se habían excusa­
do de comerciar con el pretexto de la mudanza de habitación. Y V, M. fué-
servido responder: ''Está bien.» 

Con la precisión debida ha entendido la Junta a la puntual observan­
cia de la Real resolución de V. M. en orden a la vivienda de los mercade­
res de lonja en los parajes señalados. Y aunque es cierto que la casa de 
Bernardo de Lazcano, que suplica a V. M. ie conceda licencia para que la 
pueda alquilar a cualquiera de ellos, se halla en sitio tan contiguamen­
te inmediato a los señalados por una y otra parte que pudiera ofrecerse 
poco o ningún reparo para condescender a su instancia, todavía, teniendo 
lajunta tan presente como debe lo consultado y resuelto por V. M. en esta, 
materia, que se ha estimado siempre por de la suma importancia que ma­
nifestaron los fundados motivos con que se representó a V. M., y más 
cuando, en consideración de su reconocimiento, fué V. M. servido man­
dar que se ejecutase así, dando providencia a las órdenes que se habían 
de expedir y penas que se debían imponer para su más inviolable ob­
servancia, no ha pasado la Junta a conceder esta licencia sin dai' cuen­
ta a V. Iil. de lo que ha precedido y ha representado sobre semejantes 
instancias. Pero con el nuevo motivo que reside de la súplica que hace 
Bernardo de Lazcano, y que son repetidas las que han interpuesto dife­
rentes mercaderes que han sido de lonja y han dejado de continuarlo 
por la estrechez del comercio y no poder acomodarse proporcionadameii-
te para él con sus tratos y habitaciones en la calle de Atocha y demás-
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sitios señalados contiguos a ella, y que si se les diese extensión a otras 
volverían ranchos al comercio, y aun algunos de caudal le aumentarían 
introduciéndose de nuevo eo él, en que se incluyen diversos hombres de 
negocios genoveses que residen en esta Corte y han presentado los me­
moriales inclusos firmados de sus nombres en esta razón. Aunque la 
Junta no ha asentido a la calle de la Carrera de San Jerónimo que propo­
nían por ser sitio más desviado de los principales que por contiguos se han 
destinado para este efecto, considerando lo mucho que conviene el aumen­
to del comercio, y que éste en proporción puede tenerle con la extensión 
de habitaciones para los mercaderes de lonja que por mayor le compo­
nen, y que se ha reconocido que en la calle de Atocha y demás inmedia­
tas a ella que se les señalaron no hay casas suficientes en que cómoda­
mente puedan aposentarse según las necesitan para su ministerio, y que 
de algunas que pidieron con esta calidad cuando al principio se les preci­
só a la mudanza fué necesario desalojar a los iuquilinos que las ocupaban 
(sobre que no lueron pocas las representaciones que se interpusieron para 
la contradicción), y que los dueños de muchas no se ajustan a la modera­
ción de la tasa de los alquileres, por creer que habiéndose de obligar a los 
mercaderes de lonja a que las vivan han de pagarles lo que les pidieren. 

Parece a la Junta que para ocunir a todo lo expresado, siendo V. M. 
servido de mandar así, se les puede conceder para extensión de sus habi­
taciones y lonjas la calle de las Huertas, desde la entrada por la plazuela 
del Ángel, por una y otra acera, hasta su salida por la del Amor de Dios, 
enfrente del Hospital de Antón Martin, porque de allí abajo es mucha la 
distancia para el comercio, y a la unión y mayor comodidad de él se ha 
ateudido y debe atender siempre. Y la misma extensión parece también 
puede concederse a la calle de las Carretas, entrando por la plazuela del 
Ángel, hasta llegar a la Puerta del Sol, pues unos 3' otros parajes son in­
mediatamente contiguos a los sitios que están seíialados y con distancia 
mucha de las casas que ocupan Embajadores, que ocasionaba para el co­
mercio, con la protección que daban en sus cuarteles a los interesados, el 
i'uiico motivo que tuvo la lunta para representar a V. M. que, con el de la 
•conveniencia pública de la unión de los gremios, se sirviese V. M. de man­
dar se mudasen de ellos con sus habitaciones los que componían el de 
mercaderes de lonja; y en esta misma instancia repetirá siempre V. M. las 
que se ofrecieren, considerando lo mucho que en ello se atraviesa su Real 
servicio. V M. mandará en todo lo que fuere más conforme a él.—JMadrid, 
.a 28 de noviembre de 1687.» 

II 

'Señor: Bernardo de Lazcano, vecino de esta Corte, dice que tiene 
•unas casas principales detrás de la lonja de San Sebastián, las cuales se 
iabricaron con todas las piezas bajas necesarias para el ministerio de mer-

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



— 2¡i2 — 

cader de lonja, que es la conveniencia de piezas bajas que todos los mer­
caderes buscan y necesitan por el gran peso que tienen las mercaderías de 
que comercian; lo cual no tiene ninguna de las casas de los sitios señala­
dos a dichos mercaderes, y porque dicha casa no está en las calles seña­
ladas no se ha alquilado ni alquila de más de tres años a esta parte, de !o 
cual se me ha seguido y sigue grave daño y perjuicio, por ser diciía casa el 
principal caudal y hacienda que tengo ¡Dará sustentar mis hijos y lamilla, 
y actualmente ten2"o persona comerciante que las toma en arrendamiento-
permitiéndose por V. M. 

y porque dichas casas referidas están dentro de los sitios señalados, 
-porque si se mira bocacalle de la plazuela del Ángel, están en ella; si se 
mira por la de Atocha, lo están también; además que más abajo de dichas 
casas, que es la plazuela de Matute, vive Gaspar Núñez Liseo, mercader 
de lonja, con permisión de V. I\I., y porque no hay razón que estando-
como están dichas casas en el principal comercio y bocacalles referidas del 
se me perturbe el no poder arrendar a meixaderes de lonja, siendo como-
son el principal caudal que tengo para mi sustento y el de mis hijos y fami­
lia, en cuya consideración a V. ^[. pido y suplico se sirva de concederme-
licencia para arrendar las dichas casas a cualquier mercader que las qui­
siere, que recibiré merced y justicia.» 

III 

'Señor: Doria Mucio y juan Felipe Garibaldo, naturales de Genova,, 
dicen que, como es notorio, ha muchos años que sus casas han negociado-
mercaderías en esta Corte y todos estos Reinos, y habiendo sido fas de­
mayor caudal y tráfico, y que han causado más beneficio a fa Reaf hacienda 
de V. M. por las grandes sumas que han contribiudo a sus Reales rentas-
de puertos secos, diezmos de la mar, alcabalas y renta de lanas, y median­
te la esterilidad de estos años pasados y de la resolución de V. M. en que-
fué servido niandar que todos los mercaderes comerciantes se mudasen a 
la calle de Atocha y demás calles señaladas por la Junta de Comercio, han 
sobreseído en sus negocios, asi por dicha razón como por la incomodidad 
de las calles señaladas, en las cuafes no hay casas suficientes para poderse 
acomodar, porque las unas son de excesivo precio y otras muy pequeñas 
y otras de mucha vecindad, siendo así que los mercaderes que comercian 
lo más de que necesitan es de casas solas y de moderado precio, y de­
seando los susodichos volver a la continuación de sus negocios. 

Suplican a V. M. sea servido, que por vía de ensanche de calles, man­
dar señalar la calle desde San Fefipe el Reaf hasta el Hospital de los Ita­
lianos y sus bocacalles por ser la mejor y más frecuentada del comercio,, 
independiente de jurisdicciones de Embajadores, en que recibirán merced 
de la poderosa mano de V. M.-
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IV 

«Señor: JácomeFasson y Pedro Pablo Piraiizola, natiirale?; de Gt'-nova 
y mei-caderes de lonja en esta Corte, dicen: Que en ejecución de la orden 
por la co;i] V. M. fue servido mandar que todos los comerciantes se mu­
dasen con sus familias y lonjas a la calle de Aloclia y demás señaladas 
por la Junta de Comercio, obedecieron prontamente la Real orden de 
V. i l . , aunque con grave descomodidad suya, por no haber liallado en 
dichos parajes casas a propósito ni de precio compéleme a su posibilidad, 
habiéndoles sido preciso meterse en casas de vecindad, las cuales son de 
grave perjuicio a los suplicantes por el evidente riesgo de sus haciendas, 
mediante el no poder negar el uso de la servidimihre a los vecinos a todas 
las horas que quieren entrar y salir en ellas, nO excusando poner todo lo 
referido en la Real eonsideración de V. M., a quien humildemente suplican 
sea servido, que por vía de ensanche de calles, mandar señalar la calle 
desde San Felipe el Real hasta el Hospital de ¡os Italianos y sus boca­
calles, por ser la mejor y más frecuentada del comercio e independiente 
de jurisdicciones de Embajadores, en que recibirán merced de la poderosa 
mano de V. M.» 

V 

>M, P. S.: Juan Felipe Gafibaldo, mercader de lonjas en esta Corte, de 
nación genovesa, ]3uesto a los Reales pies de V. M., dice: Que V. M. fué 
servido mandar que todos los mercaderes de lonjas de ella se mudasen a 
la calle de Atocha y otras para que en ellas comerciasen, y el suplicante, 
en cumplimiento de lo referido, lo hizo desdo la calle Real de la Carrera 
de San Jerónimo a la plazuela del Ángel, donde ha tres años vive pasando 
suma descomodidad, con detrimento de su salud y la de su familia, como 
es notorio, y que por ella y ser muy húmeda y sombría la vivienda que 
tiene se ha ocasionado la muerte de Juan Bautista ^fonjardín y dos cria­
dos y un hijo, el dia de j\'uestra Señora de la Encarnación, que en el 
discurso de este tiempo han fallecido, y aunque de su parte ha hecho dili­
gencia de btiscar casa, en los sitios señalados donde mudarse no la ha 
hallado, porque unas son de excesivo precio, y otras sin comodidad; por­
que se halla con el desconsuelo referido lo pone en la Real consideración 
de V. i\I., además de que su casa y lonja ha cuarenta años permanece en 
esta Corte comiendo con el crédito que es notorio, habiendo sido el que 
primero ha contribuido a V. M. con los derechos que ha causado en este 
tiempo y otros que se han ofrecido (sin excusar a ninguno), que pasarán 
de 600 ducados, y C|ue se halla casado con natural de estos Reinos y natu­
ralizado en ellos por la Real cédula que V. i\I, fue servido mandar despa-
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•char en vista de la naturaleza que le concedió el Reino junto en Cortes, 
y que todo el tiempo que lleva referido ha tenido su asiento dicha lonja en 
la Carrera de San Jerónimo, en atención a lo cual, y que la dicha calle no 
tiene impedimento para comerciar en ella, y que es Real y pública, como 
•es notorio. 

Suplica a V. M. se le dé licencia para que se pueda mudar con su lonja 
a la referida calle de la Carrera de San Jerónimo, donde, como tiene dicho, 
lia permanecido por espacio de cuarenta anos, sin que en ellos haya dado 
motivo o queja alguna, como también V. M. ha sido servido de concederle 
a. Juan Tomás Cafarena, de su misma razón y mercader de lonja, que 
desde la calle de las Carretas se muda a la calle del Caballero de Gracia, 
donde actualmente vive; que así lo espera de la Real protección y amparo 
de V. M. en que recibirá merced.» 

VI 

«Francisco María Poncelo, José Semín, Nicolás Mandilo y Juan Pera-
gallo, naturales de Genova, dicen; Que ha muchos años que están en esta 
Corte, donde han comerciado de mercaderes de lonja, y por causa de la es­
terilidad de los tiempos lia más de cuatro años que dejaron la dependencia 
de LÜcho comercio, y por que desean volver a comerciar como antes, y por 
causa de la novedad que se introdujo de que los mercaderes de lonja vi­
viesen todos en sus lonjas, casa y habitación en la calle de Atocha y de­
más señaladas, en-las cuales han hecho diferentes diligencias para buscar 
casa a propósito con lonja, escritorio y vivienda de que necesitan y no la 
han podido hallar, por ser todas las casas que hay en dicha calle desaco­
modadas para el tráfico de mercaderes, que lo más esencial de que necesi­
tan es casa sola sin vecindad, por el iirande riesgo que podía haber en sus 
haciendas siendo casa abierta, que no se le podía negar a la vecindad la 
servidumbre de sus viviendas a las horas que quisiesen, en consideración 
de lo cual, y del beneficio que recibirá la Real hacienda de V. M. de que 
haya muchos mercaderes que comercien, 

Suplican a V, M. se sirva de que por vía de ensanche de calles, y para 
vivir con la comodidad y resguardo que llevan referido, mandar señalar 
la calle de San Felipe el Real hasta el Hospital de los Italianos y sus boca­
calles, por ser de lo mejor y más frecuentado del comercio, independiente 
de Embajadores ningunos, y haber en dicha calle muchas casas solas aco­
modadas, que con esto se alentaron muchos que han dejado dicho comercio 
a volver a comerciar, pues de otra suerte les será preciso por la descomo­
didad de casas el no hacerlo, que en ello recibirán merced de la poderosa 
mano de V. M.—Nicolás, Francisco, etc.»—Firmantes (1). 

ti) Arch. Híst, X a c , Consejos, legajo 7.126. 
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No poseemos hasta ahora los Alarios documentos qne se mencionan en 
los textos que anteceden, ni conocemos la resolución que recavíí enaste 
asunto. Lo más verosímil sería la anuencia del Consejo a la propuesta de 
lajunta de Comercio. De todos modos, las noticias que nos suministran 
estos papeles preinsertos son más que suficientes para conocer la situa­
ción o localización del comercio lenderil en el último tercio del siglo xvii. 
Otros detalles más particulares, como nombres de comerciantes, volumen 
•de los negocios, relaciones sociales entre genoveses y españoles, etc., ha­
llará quien tenga interés en ello en la lectura de estos documentos. 

M. HERRERO-GARCÍA, 
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DOS CARTAS DE ANTONIO PÉREZ 
AL DUQUE DE VÍLLÁHERMOSA 

Las buenas relaciones de amistad cxistcníes entre Antonio Pérez y el. 
cuarto duque de Villahermosa, sexto conde de Ribagorza, D. Martín de-
Gnrrea y Aragón {I5:S-1581), llamado »e! filósofo aragonés», eran ya antes-
de aliora conocidas. D. José Ramón Mclida, en la Noticia de la vida del 
duque, que va al frente de la edición de los Discursos de medallas..., 
compuestos por aquel magnate, había, en eíecLo, publicado dos comunica­
ciones del secretario Pérez al duque (Valladolid, 13J3, y Madrid, 1578) y 
una desde Inglaterra {Iñóoi, diriíjida a la condesa viuda de Ribagorza., 
doña Ana Sarmiento, madre de D. Martín, las cuales claramente mostra 
ban la persistencia de conexiones afectuosas (1). Como se ve, el trato venía, 
manteniéndose desde fecha bastante remota. 

En la carta escrita desde Valladolid el 26 de noviembre de 1533, Pérez." 
habla de las cuestiones que al duque preocujiaban, «en las cuales yo he-
tenido la voluntad que siempre junto con el celo que debo al servicio de 
V. S. por los continuos favores y mercedes que me ofrece, las cuales esti­
mo en lo que es razón, y V. .5. no debe tener a mal que yo no las acepte; 
pues no lo dejo porque no conozca cuan 3"nucho me viene y cuan segura­
mente puede aceptar cualquier merced un hombre de tan poca importan­
cia como yo de un tan gran Señor; pero ni es cosa que le cumple, ni nienos-
le cumple ixY. S.; bástele .saber que yo no puedo quedar más obligado, 
aunque me diera todo su Estado» (2). En la de Madrid, S de octubre de 1378, 
maniliestaque prefiere entrevistarse con D. Martín, el hijo del duque, que 
aparece también mencionado en una de las que ahora ven la luz, lo cual 
ipodría muy bien hacerlo disimuladamente, que sin ruido ninguno yo le 
hospedaría en mi ca.sa del campo, y allí nos podríamos ver y hablar-; y 
añade: •<Y aunque de secreto pienso servir a V. S., más que en público,. 

(1) Dísí:ifrsos de jiicdtilfei^ y unli^iiedíidcí^ ijrtc coi/jpjtso el muy íbísíye Sr. D. ^fíirtln de Gii-
YVEít y Arn^óir, dirque de ViHalíCnnoáa, non una Noücía de !a vida y cscrtío-'i dsl initor, por don 
JOSÉ Rítmón Mtílida [.Uadi-id], 1902, págs. LXIV-V, LXX-I y CIX. L a biografía de eslc primate se 
tsiieiiLli: JftsdE la página XXXVH a la CXXtl , y IÍL? IiuUcaelonts .sobre .siu eicii ios aparecen en 
la.s pi^í^inas CXXIX y üE^uieTilus. Putile vgr.se adeniiis l-'ernández de Bcihencoui'l, I-ftaíin-ta ^enea-
lógiciiy ¡lei'd/d/ca de la inonnrqiiía cspaiioía, IIT, páí^s. 473 y si^^., y ladv Hort^lon, A phiyutate of 
Philip II. beíag Ihe flisfofy of Don Mfivdn of Arcigóti, Ditbc of Villii¡íC31U0Síi, atjd of Dofin 
Luisa di: Borja, Ins li-ifc. Londres, ISIS. I.lorn c.sie lUünio carenle de inlerds, hecho a baüc de la 
Xotíciíi d'' Míílida. tin añadir nada; inícrio^ ji ella en la estriietura v t i dt ial lc; en ^ roducio lipleo 
de la grafomanía, ian prevalemc en la aiis'oei'acin femenina briSánica. 

(2) Miilida, Noliciii, pág. LXIV. 
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con lo poco que valgo y con mis amigos, sepa V. S. que también quiero-
que entiendan en público que le soy servidor. Digo esto porque V. S. vea 
que entier.do que acierLo por muchas causas en servirle, y así quiero reci­
bir la merced que V. S. me ha hecho de irme a pasar con mi mugcr e hijos 
a la casa que me ha ofrecido suya, la que está cerca de Santo Domingo, 
sin que nos haga más merced que dejarnos la casa; que si los otros días no 
la acepté no fué por respecto de los que no son amigos de V. S., sino por­
que me dijeron era fuera de la ciudad, como casa de campo; pe.'o habien­
do entendido en la pai'te que está, aunque caiga un poco lejos de palacio, 
acepto la merced por más paseos y regalo mío» (1). 

La patente inteligencia entre ambos personajes debió de haberse con­
solidado por el hecho de que el gran perseguidor de la casa ducal, el conde 
de Chinchón, pertenecía al partido de Vázquez, colega en jurada oposición 
a Pérez v su más acérrimo contrario (2). Tanto el duque como Pérez po­
drían pensar y actuar movidos por la norma de que ilos amigos de mis 
enemigos, mis enemigos son». V de hecho no solo no andarían descami­
nados, sino que no tendrían más remedio que reaccionar así. Por lo menos 
Chinchón no ocultó su deseo de obrar eficazmente contra Pérez al brindar 
las circunstancias la oportuna coyuntura (H). 

En la primera cai'ta de las que ahora se publican, de 14 de aljril de l,í7y, 
Pérez, al hablar del estado de sus cosas, agradece al duque una oferta que 
le había heclio éste »para en cualquier caso que suceda». Entiendo que el 
oñ-ecimiento debe relacionarse con e! nublado que sobre la cabeza del se­
cretario se estaba formando, y de qtie él se daba tan buena cuenta que-

(l¡ Miilida, IVolícin, piíii. CIX, 
i2'- No so olvide que el pr¡moí;éni[o de] duque D. Martín, D. J u a n de GUJTC3, conde du Rl-

bagorzjl, hacteiidii de ninrido calderoniano avaijí hi ¡cílrc. dio muerte, el 2S de agosto de l;i71, a su 
mujer, doñii Lui.sa Pachifiji^, hija de! dn£|ue do Escalon-i, empai-tnlad.a con il condi^ LW Chinfhúu,. 
por lo qu t ÍUL' ejecutado en Madrid L-l 6 dií novlombro de 1573, RL^firiúndosí a Chinehón dice el 
conde de i^una, liijo quinto del duqui^ D, Mavliri, í[Ue <íparlLCUlai-mi;nLi¿ se ei:haba de ver el odio 
V eni:inisl:ad iiisaciables que tenía contra la ca^a del duque de Vil lahermoias. (Coniciiínríos ds /os 
iíícCí'üS d(' Amgóic cií los años 1591 y 1-592, escrüo^ por D. Francisco de Gurrsa y A nigóf/, i:ondc-
de Liilid. Publícalos D, Mai'ccllno de Ai'asón y AvAor, duque ile Víllaher'müsa. Wadi'lil. ltíS3, pá­
gina 2S>. La alirmaeión aparece muy repelida n travüs de ios Conmiiliiyios.) Espone el marqufJs 
de Pidal; iCon esto íe eneonarou má j In; odios de las dos íamilías, y la de Villahermoáa atr ibuyó 
a csle odio del eonde de Chinchón la ma^'or parle de las deSEjracias -suceái^'a^ que pecaron sobre 
ella durante la influencia de -ÜUS enemigos cerca de Felipe II, Los historiadoi'es suponen que este 
odio del conde do Citínclujn se c^ítcndió bien luego al i^elno entero tie Aragón, donde los íluques 
de Villiihermüsa tenían tanto podej- e iiinuencia, lo L|ue no parece carecer de fundarnoiuo, o fuese 
que Felipe i l se dejase l levar sin advertirlo de las su';'estíones del de Cftinehún, o que se valiese 
de este njismo odio como de instrumt-nlo seguro de los lincs que se proponía.i» ¡Hislorhi líe ¡ns 
ülíeríicioíics de Arogót/ cu el recluido de Felipe II. Madrid, 1SG2-G3, I, págs. 7y-fO.) 

[3) Acerca de la amistad de Chinchón con A^ázqueií y consiguiente determinación contra 
Pi^re^; «Anoche estuvo mi hermano con el Co tul o tie CJilnchún, y a cierto pi-opdsito se vino a hablar 
en la maraña de .'amonio Púreí, eri la cua! quedó tan saiislecho como los demás, y le dijo que Él 
hablaría poCEii palabra^ en ello, pero que serían pesadas y las asenlariii en parle donde h a d a n 
fruto, y que a V. ni. le deseaba scrWr, jjorque el lugar que tenía le reconocí;! de mano de V, ra., y 
í|ue el agTailccimic:n.o había de llegar ;L la sepultura.& (Carta de Pedro X'úílcK a Maleo Vazquez. 
de S de febrero de 1579, en Gaspar Muro, Vida de la prijicesa de ElioU. Madrid, 1877, apéndice 25^ 
pág. :-i5) " 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 248 — 

hubo de solicitar del monarca que «le dejase retirai- de la corte y de su 
servicio y apartar su persona del odio y envidia» (1), D. Antonio Mouriño 
de Pazos, presidente del Consejo de Castilla, avisó en 7 de marzo de 1579 
a Felipe II qne Pérez se disponía a marchar, y Muro infiere de mi memo­
rial de Vázquez a! rey que tenía la intención de ir a residir en Aragón (2). 
Corrobora esta deducción la «Respuesta y ccdtila de delensiones por don 
Fernando de Aragón, Duque de Viliahennosa, Conde de líibagorza, a la 
oposición y cargos que Je han pedido y delitos que le inculpan», donde 
añnna —aunque tengase en cuenta que parece haber una confusión en el 
año, y por lo que asevera más semeja referirse a éste de 1579— que «Pri­
meramente se responde que el año de 84, que le dice visitó a Antonio 
Pérez, se niega o inora que tal hiciese; pero si lo hizo, aunque Anto­
nio Pérez fué amigo del Duque, su padre, y por esto lo pudo ver, y como 
Ministro que entonces [síc] era tan importante, que no sólo no sabía que 
entonces se tenía por enemigo de1 Rey nuestro Señor, ni por reo ni crimi­
noso en su prisión y carcelería, pero que mosU^aba ser y estar con la co­
municación y privanza que siempre tuvo en esta Corte, siendo visitado de 
las personas más graves de ella. Ministros de su Majestad y de su Consejo 
de Estado y Grandes de España y otras personas, y que no sólo trató con 
el de irse a Aragón, pues lo podría hacer, pero que libremente lo podría 
hacer, pues se paseaba libremente por esta Corte, y que viéndole andar 
con la libertad que andaba y paseaba no le parece se tuviera por delito 
ausentarse de la Corte...i (3). En momento, pues, de peligro para Antonio 
Pérez estaba el duque dispuesto a favorecerle y a echar el resto por él. 

Me inclino a pensar c|uc haya en estas cartas alguna alusión al inaca­
bable pleito del condado de Ribagorza, el cual se arrastraba ya muy de 
atrás; pero que toma nuevo ímpetu por esta época, según expone el canó­
nigo Vicencio Blasco de Lanuza: «Estaña en este tiempo (que rae parece 
a mí que sería el año 157S, o el siguiente de 79) el Duque Don Martín, con 
sus dos hijos Don Hernando y Don Martin, en sii villa de Benabarre, ca-
befa del condado, quando juntos más de quinientos nbagor(,'anos, y bien 
armados, llegaron a aquella villa, y en pocas razones (porque la cólera, 

111 Muro, pág. 104, notii 19. 
(!í) Miiro, pn.]j,s. 109-110. Consúltese apéndice 30, pá[?;í3. ^11-44; apí^ndice 32, págs. 46-47, y Eipín-

• d ic t 76, pág. 39. 
(3) COIUIG [le I.una, Coii/i^iiíaní}.^..., pág. o40. E l relralo que hace de Piíi'cz eslc noble cg b£l!̂ -

tiintc ouriaso, por las ilnuis agradable* con que io prcsonui. Dcspufe ile d c d r ^i^ue entret-uvo en 
ba.lñn/.a li ambos n dos personjLs reales [Felipe II y D, Juan de x^iíalria], Jiándoíe cada eiial que les 
decía lo que deseaban sabor cada uno del olro, haciendo el olicio de espía doble», añade: «De lu. 
satisfacción que este hombre díó a lodo el mundo en el [ienspo de su prívan^íu no se puede hablai-, 
pues fui! la mayor del mundo; a los quv despüchaba nial, iban más comemos que ahora a los que 
•van bien; de su pulideza y eiirlosidiid de easíi, caballos, iríados, curiosidades, ;!lhajas, y phua. 
y atavío de ,su pei'sona, y !?;randeza| qne así se puede iíamar, es cosa que no se puede csci'ibír; loi 
•Grandes ídolaLi'nban en ¿I, los Minisiros le conocían superioridad, el l íey pai'ece que le amaba 
y se sallsfaeia de lal manei-a que hacía excesos, y de este reconocimiento vino a tal aborrecí-
mlemo, que nunca más ha levantado ningiin Sccrelario cabe/a, como antes todos la aleaban, cada 
•cual en su profestón, ni la levünlarán, a mi juicio, más.t Viiiiimlarios,,., pag. So. 
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como turba el juyzio, suele dar pocas) signíñcaron ai Duque su intento y 
le aduirtieron saliese de aquella viUa y de todo el condado..,-> (1). 

El cardenal de Toiedo, que aparece mencionado en ambas cartas, y en 
la secunda calificado como en =ioda buena correspondencia» con Pérez, es 
D. Gaspar de Quiroga, promovido al .cardenalato el año antei'ior de 1578_ 
Antonio Pérez se ufanaba de haberle ayudado a alcanzar la púrpura, 
según asevera Juan Fernández Espinosa a Mateo Vázquez en carta dán­
dole cuenta de una conversación que refiere el presidente de Ordenes, don 
Antonio Padilla, haber sostenido con Pérez; -Y díxonie también que en la 
plática se había atravesado hablar del Arzobispo de Toledo, y que él 
[Pérez] le había dicho lo mucho que le havta ayudndo para lo del capelo, 
interpretando el Presidente de Ordene.? que aquello era para adverlille 
que podía y hacía amistad a quien le valia y hacía por él-' C2). 

El «señor don Martint aludido al principio de la primera carta es el 
cuarto hijo del duque, nacido en Zaragoza el 24 de lebrero de lo 19, que 
fué barón de Entenza y Capella y que murió de un arcabuzazo dispara­
do por sugestión de Miguel Palao, antiguo contador de la casa, en Bar­
celona (,'!). 

En ia primera caria asimismo sm^ge un nombre, elde Aníonio Enrique, 
el cual tiene tal maniliesla similitud con eí de un actor importante en la 
tragedia de Antonio Pérez, que el detalle no debe pasar inobservado. 
Me refiero al alférez Antonio Enriquez, o líem'iquez, denunciante contra 
Pérez, quien, al prestar testimonio en 30 de abril de 1585, declara que el 
famoso secretario fué el instigador del asesinato de líscobedo (4). No es. 
que yo me atreva a indicar la identidad del denunciante y del mencionado 
en la correspondencia de Pérez al duque; sin embargo, la semejanza es­
trecha de los nombres de uno y otro merece, entiendo, ser recordada y 
advertida. Poco se sabe del testigo que tan graves cargos hizo contra el 
secretario: que había sido paje de Pérez (ó); qtie era hijo del pagadoi* 
Henriquez, de Cataluña {6); que en I5S9 contaba treinta y cuatro años de 
edad (7); que después de realizado el asesinato confiesa haber marchado-

(1) VUíiiio túi/io ilí- n/slnrüís ccír^jiísl/cns y sccv/arcs rfr? Aragthr, dc^dt^ e¡ euro I5r>6 /jiis/a el 
de IGIS. Cofupuesío ptjy c! Doíilor Víccuíio Blasco de Líiiríístr. Kn íj:araiíoi;a, Íftl9; libro I, cap. XV, 
pág, 53, t'ol, b. [Este 'is el tomo 11. Líl pi'iiiici'o ca de ZEirago/EL, Wl'i.) 'J^odo.s los tiipisulo.s que sí^^uen 
haalEL el XL csián dedicados a las ii&i-ípiícliis dt? L'SLas luclia^, £J niai\nu^s de Pidal, c[i .•iu J-fialorür 
de /n.í ailernciimcs de Arii^tin..., yac i l ada , ha uiilizEido los datos eonicnidos en I.anutji. Consüttcso 
tomo I. páü.s. 114 y t.¡i;s. Víase también Molida, op. riL, págs. CVUI-CXllI y CXXIH-IV, y lady 
Moretón, üp. cil., págs.'194-202, 

(2) Carla de 18 de tebi-ero tic ]ÍI/9. Maca, np. cil.. apandille 2'J, pás . .10. Vií.'ise lambii-n pág. 94^ 
nota 51. Viccnie de !a Yaenin, Hi^liiiia cdesiúsücn de Espiiñn, sei;unda ediciún. Madrid, 1873-75, 
tomo V, p;i*í. .'j[í4, 

(3) l 'crnánde/, de Bellieiiconil, op. ivV., 111, pág. 490, 3 Mílida, np. cit,, páf^s. i.XIl-LXTU 
<r io la l ly CXXV. 

(4¡ Proceso criminn! ijut: ic jiiliiiiiiá ccnirn Aiilanio Pires. Madrid, 1758, páijs, 57-76. 
(5) Ihid,, pág oí?, 
(hl Thid.. páíT- 50. 
Í7; Ibid., piig. 67. 
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a Baviera de Aragón (1), y que estaba otra vez en Zaragoza en 15SI (2), de 
donde hubo de huir, porque «habla llegado a Zaragoza nn hombre que se 
llamaba el Alférez Chinchilla, con otro, con cartas de favor para el Duque 
•de Villahermosa y de Velchite, para que le favoreciese, porque venía a 
matar a uno de nosotros,,.», o sea a él o a su compañero el capitán Pedro 
de Quintaiia, primo de D. Pedro Escobcdo (3). El Antonio Enrique de la 
carta de Pérez se deduce que fué recomendado por el duque. Ahora bien; 
Pérez, ya en prisión, pidió y obtuvo del duque hombres para su defensa, 
según confiesa el hijo de éste, el conde de Luna: amando prender y arres-
lar [Felipe IT] en su casa a Antonio Pérez, al cual después traté y visité en 
su resto, y como él deseaba o llevaba sus intentos de huir a sagrado que 
en lo que penetraba de su conciencia, como fué amigo de mi padre 5' de 
Don Martín, mi hermano, se valió de pedirle dos hombres de confianza 
para la seguridad de su persona, o para lo que demás se le ofreciese, gente 
honrada, segura y de buenas manos, que hoy viven, y en esta correspon­
dencia y amistad la tenía muy particular j'o con él...>í (4). Si esto tiene 
lugai-en ocasión en que el secretario estaba caído, menos sorprendente 
sería que el duque llegase a recomendarle una per.sona ^segura y de bue­
nas manos» en periodo de auge e iníUiencia como los que gozaba Antonio 
Pérez por los años 1J77 y 157S. El denunciante de Pérez se notará que 
aparece marcadamente mezclado con Aragón (5), como seria natural en 
alguien que hubiese sido lavorecido o suministrado por el duque de Vi-
llahermosa, gran señor de aquel reino. Por otro lado, es extraño que un 
hombre tan joven como sería en 1579 el denunciante, quien no debía tener 
aún la edad legal para la administración de sus bienes, apareciese tenien­
do que ir a defender su hacienda de un alzamiento de mercaderes. ¿Será 
acaso su padre, el pagador de Cataluña? ¿Es quizás una clave tal frase? 
No se conceda, sin embargo, a estas indicaciones y palabras mías más al­
cance que el de apuntar meramente un detalle que me parece curioso; ni 
siquiera me atrevo a presentarlas como hipótesis, ya que soj' el primero 
en reconocer la poca seguridad de los fundamentos en que habrían de 
iDasarse. 

Las cartas que a continuación se transcriben son autógrafas y forman 
parte de un volumen encuadernado en pergamino, en cuyo tejuelo se lee 
"Papeles varios. Tomo X»,el cual se guarda en la Biblioteca Tíacional 

(1) ;Será Bubíci'ca? liu el proceso se lee: sTodOi tres ^e fueron EL BavierEí de Aragón, liig:Hirdíí 
J u a n de Mesa, y allí linllHron al picaro, que iiabia dcxailo a ¡Miguel liosqup en Zarag-raa, )' ie 
volvió a Castilla, y alli le hicieron quedar; y íSli: í|ue declara y L-] se fLieron a Zjira^Oía; Diego 
^tarlinP? y el Iiisansti se quedó en Baviera con Juan de Mesa y por allí pasó Diego Marcínei^ y 
llsvú consigo a Tnsausli, y llcgadoí) a Zaragoí.a...» / /HIÍ . , págs. 69-70. 

(2) /ftíd., p.ig. 45. 
(3) Calla a Felipe IIáesde Lérida (lú de agosto de 15S.I). IliiiL. páas. 'l3-.lfi j - 50. 
(4) Comciitayio^..., pág. iññ. 
C5) Hay que descontar por oii'o lado, si[i embargo, el hecho notorio de constituir prácticaj 

entonces bastante usual, retraerse a Aragón los delinctientes de actos criminosos ejecutados en 
territorio castellano. 
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•con la signatura j)íss. 9.379 {antes Ce. 61). Los papeles así coleccionados 
se refieren en su totalidad, directa o indirectamente, a los duques de Vi-
Uahevmosa. Las cartas están mal colocadas, pues la más moderna se halla 
.antes. Al darlas aliora a luz cambio el orden en que aparecen en el tomo, 
•como se observará por las indicaciones de foliación. 

ERASMO BDCE'JA. 

<Illmo. Sr.: [FOI. 7Jr.] 

Las cartas de V. S. Illma. de XXVIII de Margo, VI y X del presente 
;y otra, sin fecha, escrita la mitad della de mano de V. S. Illma., y la otra 
mitad de la del señor don Martín, he recebido y holgado mucho de enten­
der por las vUima.s que V. S. Illma. huuiesse recebido la vltima carta mía, 
en que respondí a las de V. S. y le di cuenta del estado de mis cosas, en 
las quales no tengo de niieuo [cosa, tachado] que añadir a lo escrito, sino 
que aguardo la resolución que se tomará en ellas, y como salga daré luego 
auiso a V. S. I.llma., cuyas manos beso infinitas vezes por lo que con tanto 
amor me escriue sobrestás materias _\' por la offerta que me haze jDara en 
qualquier caso que succeda, y de la fe y amor que yo tengo al seruicio de 
V. S. Illma., y de quien V. S. es, nunca esperé yo menos merced que ésta. 

Fué muy bien escreuir V". S. Illma. el pai:abicn del cappello al Carde­
nal de Toledo, porque es amigo de V. S., y con buena occassión le he 

' -dado cuenta de lo del Inquisidor de ay, y de lo del Conde de Aranda, para 
que esté preucnido en lo vno y en lo otro. 

Filé muy acertado embiar el despacho de la dilíerencia con el Conde 
-a manos de Matheo Vázquez, porque dessa manera I qualquier ofñcio que [FÜI. 75V.I 
j 'o haga será menos sospecho.so, y he holgado mucho de aver visto la re­
lación y respuesta de V. S. Illma. y la copia de la carta de Su Magestad, 
y todo ello viene muy a propósito. 

Antonio Enrrique va con mucha voluntad y contentamiento mío a 
atender a su hazienda, que entiendo le es Iueri,-a, por auerse aleado mer­
caderes en cuyo poder la tenía. El es vn hombre muv honrrado y tal qual 
V. S, Tilma, me íe pintó, y en verdad que yo le quedo muy aíficionado y 
•dcsseoso de poderle mostrar por obras la buena voluntad. Yo le he hecho 
la amistad que he podido, aunque en el api-ouechamÍento suyo he podido 
tan poco que querría que el lo callasse porque V. S. Illma, no colija dello 
quíín pobre soy. Pero la remuneración del buen seruicio que me ha hecho 
de V, S. Illma. la ha de esperar, pues por su respecto he recebido yo la 
buena obra. Y pues las cosas de aquí se hallan agora en differente estado, 
podrá Enrrique atender a su hazienda y casa, que ,si otra cosa conuiniere 
yo anisare dello a V. S. filma. 

f-folgaré mucho que V. S. Illma, mande informarse de lo de aquel 
pueblo muy en particular, y de ver la relación de todo y el parecer de 
V, S. Illma., cuyas manos besamos muchas vezes, y de mi Señora la Du-
•quesa, Doña Juana y yo. Quedamos con salud y nuestros hijos. Dios la dé Ayuntamiento de Madrid 
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a V. S. lUma. y a su casa, con el acrescentamiento de estado que sus más. 
sernidores de5se;imos. 

D e Madrid, 14 de Abril 1579. 
De V. S. Illma. muy ve idadcro seruidor que sus illustrisiniLis ma­

nos besa, 
tFoi.76v,] Anl. Peres. \ [Rubricado.] 

Al II]mo. Señoi , mi Señor , el Duque de Viliahevraosa. 

ijaragofa.» 

[̂ "̂ •̂ ^̂ •1 -Illmo. Sor.: 

A cinco cartas de V. S, TUma. deuo respuesta, que son de 5, líi, 20 y 25-
de Mayo, y el auerse diílcrido el responder a ellas se desculpa con el desa-
sosieg'o que estos días passados he tenido siguiendo a Su Magestad en 
Aranjuez, Ageca y Toledo, de donde , mientras Su Maíiestad llegaua aquí, 
fui por la posta a ver a doña Juana y a mis hijos. Boluí aquí el mismo día. 
de San Juan , porque por la mañana me Ueyó orden de Su Matjestad que 
assí lo hiziesse. No sé quánto dura rá la estada, pero sospecho que la de-
Su Magestad. 

He visto lo que V. S. IlUna. me escriuc de que ya comienza a ponerse 
en exccución lo de Ja venta de los vassaUos de la yglesia, y si en lo de 
A y m ó n no huuíera el embarai^o que V. S. me escriue y se ve en el memo­
rial que vino con la carta de V, S., fuera muy a propósito por el buen sitio 
y las demás qualidades; pero con aquel contrapeso no conuiene, y assí 
será bien y r echando el ojo por otra cosa que por ser ella buena y auen-
tajada sea lan(,'e e n t r a r e n ella, y hal lándose tal escreuiré al liscal, como 
V. S. lUma. me lo aduier te , dándole cargo y cuidado de lo que toca a la 
caución de la compra y escrituras que se huuieren de hazer. 

También holgara yo en nerdad que Ltiis Sánchez hnuiera venido a 
mejor coyuntura, por poder con más comodidad traiai- del seruicio de 

[Foi. 73 V.] V. S.; pero, en fin, ] 3'o le dixe mi parecer en todo lo que me comunicó, y 
él le licuó entendido y aura dicho a V. S. Y lo mismo torno a dezir at^ora. 

En lo que toca al Cardenal, sepa V. S. que yo le tengo por muy sefíor 
desde vida de mi padre, que fué gran amigo suyo, y desde entonces acá 
auemos continuado toda buena correspondencia, y assí de su venida a esta 
corte tengo yo todo el contentamiento possible, y assí se lo podrá certifi­
car V. S. y assegurarle de mi voluntad y aífición a su seruicio, y que ésta 
le merece toda la merced y buena amistad que me hiziere. 

Yo tengo salud, y doña Juana y mis hijos la tienen, y besan las manos 
de V, S. Illma. muchas vezes, cuya Illma. persona Nuestro Señor f,̂ uard& 
y estado acrcsciente como yo dcsseo. 

De San Loreni,'o el Real, a 2S de Junio 1579. 
De V. S, Illma. mayor seruidor que sus manos besa, 

[Koi. 74Y,] ji,ii_ ps, I [Rubricado.] 

Al Illmo. Señor, mi Señor, el Duque de Villahennosa, en 

<^arago9a.» Ayuntamiento de Madrid 
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LA CONDESA DE CASTELLAR, FUNDADORA 
DEL CONVENTO «LAS CARBONERAS» 

I I T 

LA c O xna E s A D E C A S r E r. T. A R 

(Continuación.) 

Habla cumplido ya veinticinco años de edad doña Beatriz Ramírez, 
cuando xvn. suceso inesperado llevó a su ánÍTiio, no la contusión, el conven­
cimiento de sus deberes, perlcctamente trazados por las circunstancias. 

Como se ha diclio, habíase registrado una vez más en la historia fami­
liar el singular despropósito, acusado precisamente con mayor frecuencia 
en las hondamente cristianas, de oponer un deseado matrimonio a una 
bien probada vocación religiosa. 

La de doña Beatriz Ramírez nos es bastante conocida, y asimismo los 
deseos de su madre de casar a aquélla prontamente. 

Y en situación tal, ocurrió el fallecimiento del hermano de doña Bea­
triz, el heredero de la casa, D, Alonso, suceso que causó en la familia hon­
dísima pena, sobre todo en el ánimo de la madre, dona Ana de Mendoza. 

Bien pronto se le alcanzó a dona Beatriz que sólo el sacrificio de SU 
voluntad podía mitigar la amargura de quien le dio el ser, y no vaciló nn 
momento; riodiOse al deseo materno y ofreció seguir sus reiteradas indi­
caciones; doña Beatriz se casaría con quien dispusiera su madre, doña Ana. 

En efecto, apenas discurrió el tiempo del más riguroso luto, se trató 
de la boda de doña Beatriz Ramírez de Mendoza con D. Fernando de Saa-
vedra, conde de Castellar a pnrtir del año de t.'i'Jl. 

Ostentó este título por primera vez Fernán Arias e Darias de Saave-
dra, alcaide de Alcalá de Guadayra, esposo de doña Constanza Ponce de 
León, hermana del gran marqués de Cádiz, señores aquéllos del Viso y 
del Castellar, recibiendo el titulo de este nombre el año de 1490 (20). 

El primer conde de Castellar hubo un hijo, llamado Juan, que des­
empeñó el cargo de alguacil mayor de Sevilla, siendo honrado por Car­
los V con el hábito de Santiago, 

(20) Ceiicaloglíi de los Manueles, \rgoU: de Molina. 
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Este D. Juan casó en 153-i con doña María de Guzmáii, hija de D. Alvar 
Pérez de Guzínán y de doña María Manuel, nieta, por tanto, de D. Juan 
de Guzmáii, duque de Medinasidonia, y de doña Isabel de Meneses. 

Tuvo aquel matrimonio, el formado por los dichos D. Juan y doña 
María, cinco hijos y una hija, llamados, por el orden de nacimiento, Fer­
nán, Rodrigo, Juan, Francisco, Luis y María. 

Mas como mm^ieran primero el D. Rodrigo y posteriormente el primo­
génito, que se decía Fernández Darlas de Saavedra, heredó el título de 
conde de Castellar D. Juan de Saavedra. quien casó con doña Ana de 
Zúñiga y Avellaneda, hermana del conde de Miranda, el que sin'ió al rey 
en Flandes, Alemania e Inglaterra. 

Hijos de estos terceros condes de Castellar fueron doña Teresa Saave­
dra yZtmiga, mujer de Juan Gaspar de Ulloa, primer conde de Villalonso, 
y D. Fernando, séptimo señor del Viso, sexto de Alfageme, mayor de 
Castilla, caballero de Santíaíi'O y mayordomo de Felipe III siendo éste 
príncipe, y más tarde coniendador mayor de Castilla y señor de la baro­
nía de Martorell y Molin del Rey. 

Este personaje, que se halló en la guerra con los moriscos en las 
Alpujarras y en Lepanto, fué el esposo de nuestra doña Beatriz. 

Pero, tanto por su ascendencia y por los títulos y honores que por sus 
servicios le lueron concedidos, era estimado este caballero por sus virtu­
des. Y tanto, que de no haber deseado doña Beatriz un esposo tan sin 
igual, le era parejo por todos costados el D. Fernando de Saavedra, cuarto 
conde de Castellar. 

Fué curiosa la estratagema de que se valieron las hijas del rey para 
que pudiera conocer doña Beatriz a su luturo marido. 

Apenas salía doña Beatriz del regio alcázar. Entretenida en sus labo­
res y en honestas tertulias con las infantas, discurría, plácida y sencilla, 
su vida en aquel lugar, albergTje, por otro lado, de tantas inquietudes. 

Pero aquellas encantadoras princesitas, Isabel Clara Eugenia y 
Catalina, que tanto querían a la inocente compañera de juegos y labores, 
prestáronse gustosas a un ardid que pudiera ser tema para una comedia 
de Lope de Vega. 

Acordóse que delante de palacio, cabe sus ventanas bajas, se colocara 
el tenderete de un buhonero con vistosas chucherías de avalónos, cintas, 
encajes y cien curiosos juguelillos y ñitiles y vistosos adornos. 

Y fueron las mismas infantitas las que, sintiéndose curiosas, llevaron 
hasta las ventanas a Beatiiz para que mejor viera la liendecilla alegi^e y 
atractiva. 

Llegáronse a las vidrieras, y a tal momento apareció junto al tendere­
te un apuesto mancebo, aderezado con rico traje cortesano, quien, incli­
nándose, y marcando reverente saludo, rozó por el suelo la pluma ancha y 
roja de su haldudo y gris sombrero de fieltro. 

Miráronle las tres doncellas, y una de ellas dijo a Beatriz: «Mira; éste 
es el conde de Castellar, tu futuro esposo.» 
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Sobrecogida la hija de doña Ana de Mendoza, retiróse de la ventana, 
y cubriéndose los ojos con las manos lloró desconsolada. 

No era aquel ciertamente el esposo elegido por sn corazón. 
Pero tal era el respeto filial en aquella sencilla y humilde doncella, 

•que el matrimonio se efectuó. 
Y reñcrese que al entregar Beatriz a su madre las llaves que desde 

m u y niña había llevado, pidióle perdón por haber gastado unas monedas 
•en nueve libras de jabón para las manos de su hermana y de ella. 

Un año antes de casarse doña Beatriz con D. Fernando otorgaron en 
Madrid, a 8 de abril de 1534, y ante el escribano Gaspar Texta, unas ca­
pitulaciones matrimoniales en las que figuran extremos dignos de ser re­
ncor dad os. 

En esas capitulaciones se consignaba que por haber muerto D. Alonso, 
su hermana doña Beatiiz heredaba la casa y el mayorazgo instituido por 
D. Francisco Ramírez de Madrid y doña Beatriz de Galindo (21), 

Los otorgantes comprometiéronse en el mismo documento a dejar el 
"tal mayorazgo y la tal casa al segundo hijo varón que hubieren, o a la 
hembra si el segundo descendiente lo fuera. Más claro; que lo que deseaba 
•el íuturo matrimonio era que la casa y mayorazgo de los Ramírez no reca­
yeran en el heredero que ostentara el condado de Castellar a la muerte de 
•doña Beatriz. 

Y este su deseo se quiso llevar y se llevó a los nietos, en tal forma que 
los condes de Castellar disponían en tal escritura que si sólo tenían un 
hijo éste haría entre sus descendientes lo arriba ordenado por los otor­
gantes. 

Como prueba de la estimación de la casa Ramírez, los ya señores de 
.'Saavedra, como hoy se diría, llevaron a sus capitulaciones una cláusula 
entonces muy corriente en idénticos casos; esto es, que el que representa­
ra la casa Ramírez ostentaría el nombre y las armas de la tal casa y a la 
-derecha del escudo; viviría de ordinario en Madrid, y en fin, que cumpli­
ría las demás disposiciones ordenadas por su fundadora, dona Beatriz de 
•Galindo, anejas a su casa. 

En el mismo mes y año de otorgarse, el rey Felipe II confirmó en 
Madrid dichas capitulaciones. 

l_21) Doña Bealr i i de GaJlndo nos lüiCG en su. teHiEimenio las razones que a la sa^ún se Icnían en 
cuenta p:iTa fundar los mayorazgos, razones que no huelga conal^ínai' en eí^ie lugEVr por ser ht 
• cnti'aña de una concepción hlstóriea. 

^Considerando —íliec-la gi-an obligüciún que asi por mandamiento e derecho divino, nalural jt 
posIUvo somos obligados e (lienudos de nudrir e snbstenlar a nuestros fijos e nietos e desceudienles 
denos, e acatando otrosy que la casa dismiiiuyda, di\'Iil¡d.T.o apartada por mucLuis parles es desola­
da c peresce por tiempo, e quedando entera pennanesce, para servicio de Dios e de su santa fee 
catholíca, para honra e dolensa e memoria del l inage c sea continua la hon["a y memoria de los 
pasados e so ennoblezca la vida de los presentes e de los porvenir, e los Reyes poír ello sean 
servidos e resplandezca en ellos fa íi'randeza c factui'a de sus manos,» 

Por cierto que la Galindo hace const:li- que ¡ô s bienes que ella tiene ' l o s he ávido de mercedes 
-c donaciones de sus Altezas por mi industria, servicios ; ' trabajos». 
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Un año después, o sea en 1585, se celebró este matrimonio en el pala­
cio de los rej'es. 

La boda, se celebró en el regio alcázar. «Sa¡í casada de palacio», dice 
doña Beatriz en un escrito del que más adelante nos ocuparemos. 

Tuvo pocas venturas durante los años de su matrimonio doña Beatriz 
Ramírez de Mendo^^a. 

Al nacer el primer descendiente quedó tullida, «se tulló», y duró tanto-
la enfermedad, que cuando salió de su casa para asistir a la misa de pui^i-
ficación iba la primera hija corriendo delante de su madre. 

La misma enfermedad volvió a padecer la condesa de Castellar a l 
venir a este mundo su cuarto liijo. 

Puede muy bien decirse que durante los años que permaneció casada 
doña Beatriz apenas tuvo un momento de sosiego con sus enfermedades-
y las de su delicado marido. Tuvo este matrimonio cinco hijos: tres liem-
bras y dos varones. 

La primera tiija se líamó Ana, y juana la segunda; mas como aquélla, 
falleciera muy pronto, y deseaban conservar el nombré de la abuela,, 
pusieron también en la pila el propio nombre de Ana a la hija tercera. 

Igual desgracia que con la primera hembra tuvieron con el prinier 
varón, llamado Baltasar, que murió joven y soltero. De este singularísimo-
joven nos ocuparemos más adelante. 

El último de lo i cinco hijos, llamado Gaspar Juan, prosperó, siendo-
cabeza de su estirpe. 

Como consecuencia de lo estipulado en la escritura de capitulación 
matrimonial, los condes de Castellar transmitieron a este su segundo hijo, 
D. Gaspar, el mayorazgo qiie fundaran La Latina y su espo.so, en la forma 
acordada en las capitulaciones, mejorándole la condesa en más de quince 
ctientos de maravedís. 

Pocos claros días de paz y sosiego debió disfrutar este matrimonio-
durante los contados años en que vivieron los dos. 

Aprovechando, sin duda, algunos de remanso, D. Fernatido llevó a 
doña Beatriz a sus fincas de Castellar, sobre las que sobresalía el fecundo-
y sombroso bosque de las Almoraymas, una de las zonas más bellas de la 
siempre bella provincia de Cádiz. 

Y fué un domingo cuando, internándose en la finca, advirtieron a des­
hora que ya no les era posible oír la obligada misa. 

Fervorosos los dos esposos, despertóse en ambos, soiirc todo en dona. 
Beatriz, el propósito del desagravio, unido al deseo de evitar para lo suce-
.sivo idéntica posible falta en los campesinos. 

Diligente la condesa, que debió- sentirse halagada ante la ocasión de. 
poder servir a! que tanto amaba, resolvió, de acuerdo con su esposo, eri­
gir una iglesia en el mismo lugar en que les sorprendió su falta, y fun­
dar una capellanía para que se dijera mi.sa los domingos y días de fiesta. 

Y éste fué el origen de la fundación de Castellar. 
Véase cómo, por manera tan inesperada, doña Beatriz Kaniírez realiza-
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El duque óe MiidJnriceli, aciual conde d i CíiFitcIhir 
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ba uno de sus más hondos deseos; abrir nuevos templos a la adoraciiírc 
d é D i o s . " ' '• - . r • 1^ 

No descansó un momento la fundadora hasta lograr del obispo d e 
Gádiz el permiso para construir la iglesia, y el 25 de noviembre de 1598 se: 
cíolocd la primera piedra de la iglesia, que, frente a la torre de la Almo-
:^ayma, en el camino de Gibraltar a Castellar, se llamó de Nuestra Señora, 
de los Reyes, iglesia de la que más adelante nos volveremos a ocupar al., 
referirnos a las fundaciones de doña Beatriz Ramírez. 
• En el presbiterio de la capilla se construyó la sepultura de los condes. 

(Je Castellar, y en ella hubieran rejio.sado los restos de los que la constru­
yeron de no haber acontecido sucesos que se irán relatando. 
; -Pero si no el cuarto conde, en aquel .sepulcro fué colocado el cuer­

po de su hijo primogénito, D. Gaspar Saavedra, fallecido el 27 dejuliO' 
4el622. 
• Sólo dos años permaneció en esta sepultura el virtuoso joven. Las. 

Humedades del lugar obligaron a construir un nicho levantado del suelo,, 
y a él fué llevado el cuerpo de D. Gaspar el 8 de mayo de 1624. 

La condesa, que adoraba a hijo tan singular, ordenó cerraran-esta, 
sepultura con una lápida de mármol con esta inscripción; 
; «Aquí reposa D. Gaspar Juan de Saavedra, quinto conde de Castellar,. 

Hijo de los condes D. Fernando de Saavedra y de doña Beatriz Ramírez: 
de Mendoza. Ejemplo raro de toda virtud, celoso, vigilante, Justo en el. 
gobierno de su casa y estado. Padre de los pobres, autor de las observan­
cias de los descalzos de Nuestra Señora de Ja Merced, cuyas -tres primeras 
casas levantó a su costa. Dexó dos hijos y tres hijas y el siglo lleno de su_ 
admiración, a los XXÍX años de su edad. En XXVII de'jiilio de la Reden-
Oión. MDCXXII.. : , : . „ 
'~ Todos vieron en D. Gaspar Saavedra una digna rama del froñdoso' 

árbol alimentado por el fecundo espíritu de la condesa de Castellar.' 
Delicado siempre D. Fernando Saavedra, cayó enfermo al fin, agi^a-

vándose en tal forma el cuarto conde de Castellar que todos contaron con. 
su inmediata muerte. 

Doña Beatriz no se separaba del lado de su esposo más que para ir a la. 
capilla a implorar la salud tan menguada en el conde. 
• Y para mejor ayudar su petición se despojó de todas sus joyas, orde­

nando se dijeran cinco mil misas por su alma. ':'•'•:•-, 
Supo D . Fe rnando esta resolución de su esposa y le preguntó '^QI" 

la causa de tal resolución, al parecer ex t raña ; pero doña B e a t r i z . s ^ -

testó: •"•W'̂  
—Hei-mano: le veo tan t raspasado que, pensando en la muer te , q u i ^ -

fener dichas mis misas por que no me quede en el purgatorio.» ' •' 
Tal era su temor de no ser perfecta cristiana. 

i Murió el conde de Castellar el año de 1595, y su viuda aplicó a su. 
espo.so las misas que en provecho de su alma había encargado decir. 

A l ocuparse Diego de la Mata, en su CaUUogo de caballeros insignes 
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Doña Mariíi Ramírez de Saavcdra y j\nduEiga, aciual duquesa de Rivas , marquesa de Andia, 
pairona de ios conventos de Las Carboneras, de La Laiina, Concepción Jerónima y oíros 
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de la Orden de Santiago, del cuarto conde de Castellar, dice que «tuvo una 
muerte santa, qual su vida, de mucha prudencia, cristiandad y religión, 
tanto que al partir desla vida no le dio pena, porque devió de comenzar 
a go?;ar de la Eterna». 

Heredó el título de conde de Castellar el primogénito de doña Beatriz, 
D. Gaspar. 

Había nacido D. Gaspar Saavedra Mendoza el 9 de junio de 1593, y 
aunque desdeun principio mostróse, comosu padre, de salud delicada, con­
trajo matrimonio, al cumplir los quince años de edad, con doña Francisca 
de UUoa Saavedra, de la que tuvo dos hijos varones, llamados don Fernan­
do Miguel de Saavedra, sexto conde de Castellar, y D. José Ramírez de 
Saavedra, primer marqués de Rivas, y una hembra, llamada doña Beatriz 
Saavedra. 

D. Gaspar' falleció al fin el 27 de julio de 1622, no contando, por tan­
to, de edad más de veintinueve años. 

La única liija de L), Gaspar, doña Beatriz Saavedra, fué dama de la 
reina, siendo recibida el 22 de noviembre de 1628. 

Los dos hermanos formaron cabeza de sendas estirpes, una de las cua­
les, la iniciada por D. Miguel Fernando llevaba consigo el título de la 
•casa, mientras que el patronato fundacional de los Ramírez iba ajiejo al 
segundo génito D. José Saavedra, marqués de Rivas, y sus descendientes, 
de acuerdo con la escritura de capitulación otorgada por sus abuelos pa­
ternos el año de 1584. 

El sexto conde de Castellar no tuvo descendencia masculina, sino fe­
menina, en doña Teresa María, pero sí dos nietos del matrimonio de doña 
Teresa con D. Baltasar de la Cueva y Enríquez, aunque con poca ventura, 
pues el varón, llamado D. Fernando Joaquín, murió sin sucesión, pasando 
el título de Castellar a su herinana doña Ana Catalina de la Cueva, esposa 
del séptimo marqués de Las Navas y duque de Santisteban. 

De este D. Manuel de Benavides y Aragón y de sus descendientes ya 
nos hemos ocupado en otro lugar por entero; mas no hemos de omitir que 
nieto de este Benavides fué el duque de Medinaceli, por haberse éste casa­
do con doña Joaquina María de Benavides, estando hoy agregado a tan 
insigne casa el condado de Castellar (22). 

L:i otra estirpe, ia que encabezara D. José Ramírez de Saavedra, pri­
mer marqués de Rivas, llevó consigo el patronato de los conventos funda­
dos por doña Beatriz Ramírez de Mendoza en Madrid, convento del Cor­
pus Christi (Carboneras), y el de Rivas, llamado de Santa Cecilia, de los 
que en su lugar nos ocuparemos. 

Menino de la Reina este D. José, fué alcaide de la fortaleza de Bodo-
nales, en la orden de Alcántara, capitán de infantería española, capitán de 

(22) En nuestro csLudio l i i í tddeo Un caslillo y varios castclíii'ios. Maürld, 1927, pSginai ISl 
y siguií^iiiiís, üiJiiran siiiLíiica'; biografías de esioi du^iuts de Sanlisteban, aiípürao condes de Cas-
Cellar, hasla el actual duque de Medinaoeü, que obstentu, entre otros vaiios, ese condado. 
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caballos corazas, maestre de campo del tercio de infantería de la nobleza, 
llegando a capitán general de la artillería del ejército de Aragón. 

En el año de 1634, le fué dado a este caballero santiaguista el señorío 
•de Rivas, villa situada a tres leguas de Madrid y a orillas del Jarama, y si 
tres años después se le concedió el título de vizconde de Rivas, premiando 
con ello Felipe IV su comportamiento heroico cerca de Namur, pocos años 
•después (1541), se le otorgó el de marqués (2'i). 

Casó D. José Ramírez con doña Andrea de Agramonte, de la que tuvo 
•dos hijos, llamado el primero D. Antonio, que aunque pudo heredar el 
título, pasó lue^o a su segundo hermano por morir aquél sin sucesión. 
Iwlamábase también José el tercer marqués de Rivas, esposo de doñaMa-
riana de Luna y Sarmiento. 

Fué varón el cuarto marqués de Rivas, llamado D. Lorenzo; mas no 
los dos descendientes, ambos hembras, doña Mariana y doña Antonia, 
.marquesa esta última del Villar, esposa de D. Luis de Saavedra. 

Llamábase el hijo de este matrimonio D. Martín Péresí Saavedra Ra­
mírez, siendo el sexto marqués de Rivas y el cuarto del Villar. 

El séptimo marqués de Rivas y del Villar, D. Juan Martin Pérez de 
Saavedra, caba.llerizo mayor de la princesa de Astm-ias y en posesión de 
la gran cruz de Caídos III, agi^aciado el 21 de abril de 1793 con el título de 
•duque de Rivas, casó con doña Dominga Ramírez de Baquedano y Qui­
ñones, marquesa de Andría, de la Ribera de Villasinda y Auñón y 
•condesa de Sevilla la Nueva. 

Fueron hijos de este matrimonio D. Juan, D. Luis, doña Candelaria y 
X). Ángel, el último de los cuales heredó el título de Rivas, por prematura 
muerte de su hermano, el año de 1834. 

No es este lugar para una biografía del cclásico" duque de Rivas, don 
Ángel Saavedra y Ramírez de Baquedano, el llamado <• Duque Poeta» (24), 
•el último señor de la villa de Rivas, pero el primero en tantas ocasiones, 
pues héroe en Antígola, cargado de títulos y honores, ministro y presiden­
te de ministros, académico y director de académicos y autor de la obra 
tipo del romanticismo contemporáneo, con tanta destreza como la pluma, 
manejó el pincel, y así como se ha dicho de otros renombrados pintores, 
•eí duque de Rivas retratóse y retrató a los suyos, parte, claro está, de los 
suyos, en un asunto no ya mundano, como el que también pintó durante 
su destierro en Malta, en el que figuran, con su esposa doña María de la 
Encarnación Cueto, sus hijos Octavio y Enrique, sino religioso, formando 
•el fecundísimo e inspirado poeta y su compañera, con su hijo el futuro 
•duque de Rivas, una ^Sagrada familia». 

Bueno será añadir a tantos merecimientos el tan útil a la patria como 

(:Í3) Véase Jul ián Sanz Ramírez, Rincones de la Espafía vieja.pág. 233. 
|2'l) Con este título, E/ Duque Poeta, lia pubHcado D. Jostf de Líilán y Egulíñbal , conde 

-viudo de doña Marina, una Interésame y anecdollcu biografía d :̂! autor de Don Alvaro, de la que no 
podrán prescindir cuantos se ocupen de tan esclarecido poeta. 
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el entregarle los numerosos descendientes que hubo de su único matri­
monio (25). 

Tales iiteron, hasta el día de hoy, los descendientes de D. Gaspar 
Saavedra y Ramírez, el único hijo que llegó a casarse de los que tuvo la 
cuarta condesa de Castellar, a la que dejamos honda mente" entristecida con 
las ya apuntadas desgracias familiares. 

Contaba doña Beatriz, al quedarse viuda, treinta y seis años de edad, y 
después de lo anteriormente dicho no habrá de extrañar su inmediata re­
solución. 

Hizo, en efecto, votos de castidad para el resto de su vida, y vistió el 
hábito de carmelita descalza, poniéndose encima su moniil y sus tocas.. 

Mas las penas seguíana la viuda en lo más caro de su vida terrena,, 
pues al año de perder su esposo, hubo de fallecer la mayor de las hijas,, 
llamada Ana, bellísima niña de once años de edad. Era el de 1591. 

Como había concertado con su confesor que cuantas cosas le quitara 
el Señor la servirían para añadir sus comuniones, si antes comui<i'aba dos. 
veces por semana, al morir su esposo comulgó cada tercer día, y al per­
der su hija mayor determinó aj'unar todos los días de su vida. 

Y así lo llevó a efecto, incluso en los viernes santos, pues aunque por-
entonces tenía este privilegio únicamente la iglesia de San Martín, a este 
tem^ilo iba en tal día, hiciera el tiempo que hiciera. 

También perdió un hijo, D. Baltasar, caballero de Alcántara, y en el 
que había renunciado su madre los estados de su casa al ingresar en el. 
convento. Mas como muriera D. Baltasar sin haberse casado, volvió a. 
doña Beatriz el mayorazgo, por .sentencia del Nuncio de Su Santidad, quien^ 
declaró ser ninguna la profesión que hizo la condesa, por faltarle cierta-
solemnidad prescrita en el concilio de Trente. 

(25) Fueron nueve lo5 hijo.s ile D. Ángel de Sanvcdra y Bamircz de Baqur^dano, tercer duque-
de Rivíis, y de su espo'sa. doña Miiriii de la Enearnaelún de Cuelo: 

Doña Octavia, marquesa de la Ribera, easilda con D, Juan Jiménez de Sandoval. 
D. Enrique, marques de Aufión^ que fu í el primogénito, casado con doña Ce Una Alfonso y 

Aldama. 
Deita Malvinii, marquesa del Villar, casada con D, Francisco Caballero de Rodas. 
D. Gonzalo, marqués de Bogaraya, casado con dofla Fernanda Gaviria. 
Doña Corina, esposa de D. Jacobo Ozores, señor de Rubianes, marquifs de Aranda, 
Doña Leonor, casada con D. Narci^'o de ?leredia, marquiís de Hcrcdia. 
D . Ramiro, casaJo con doña Valentina Binnent, marquesa de Vi l la lnbar 
D- Teobaldo, marqut^s de Viana, casado cor. una Pérez de Barradas, y D. FaustOf primer conde-

de Urbasa, casado con doña Maria Salamanca, 
£1 cuarlo duque de Rivas, D. Enrique Jíamii'ez de Saavedra, casado con doña Celina Aifonso-

Aldama, tuvo dos hijos, que murieron soiLeros, y dos hijas, Uamadaü tloña Consuelo, que pi-emuríb. 
a su padre, casatla con D. Gabriel de AnJuaga y Egusquiza, señor de Enduagabciiía, del que 
hubo tres hijas: doña Alaria, doña Elsa y doña Blanca, que inujiO soliera. 

La primogtínila, que lleva el título de duquesa de Rivas, esUí casada con D. Victoriano Sáínr . 
de la Cuesta, del que liene dos hijos, JíamadoB Victoriano y Alvaro. 

Y doña Elsa, esposa de D, Francisco Belda y Mdndei de San Julián, actual marqu í s de 
Cabra. 

La oira hija del cuarlo duque"de Rivas se llamó doña Clemerieiíi, y casó con D, Luis Valera. 
Delovat, marquiís de Villasinda. 
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Consolábase mucho de su desgracia doña Beatriz visitando los hospita­
les de la corte y atendiendo a sus enfermos. 

Francisco Santos, en Dia y noche de Madrid, nos da cuenta de la. 
visita de Juanillo y Onolre a la casa de las huérfanas, y dice. 

'Aquí llegaba contemplándola miseria del humano poder, cuando, 
acompañada de dos ancianos varones y dos pajes, entró una mujer, cuyo-
traje era de viuda, aunque pocos años, a visitar los enfermos desta sala,, 
después de haber hecho lo mismo en las otras, y dispuesta a besar el sue­
lo, an^odillada, se llegó a la primera cama, consolando al enfermo, y de­
jándole un pape! de bizcochos y otro de pasas, igualó, deste modo a todos-
los enfermos de la sala, animándolos con piadoso a ^ a d o . 

Preguntó Onofre a su amigo quién era aquella señora, a quien Juanillo-
respondió: Un ángel que gasta su hacienda en estas obleas, y no es sola ésta, 
que cada semana viene un criado suyo con un azafate de hilas y paños,. 
pai"a que curen las llagas a los pobres; y esto hace en los más hospitales-
de Madrid. (26). 

Esta aludida dama era la condesa de Castellar. 
Por fin se recogió doña Beatriz a vivir y criar a sus hijos en su casa y 

a orar desde la tribuna que se abría en la iglesia de la Concepción Jeróni-
ma, lio visitando a nadie. 

Fué en esta época cuando el padre Juan Diez dedicó a doña Beatriz el 
tercer libro de los que publicó con las obras del maestro Juan de Avila. 

Comprende este volumen 27 tratados acerca del Santísimo Sacramento 
de la Eucaristía y del Espíritu Santo y de Nuesti^a Señora la Virgen Santa 
María, y en la dedicatoria a la condesa de Castellar decía, en justicia, el 
padre Diez que a quién mejor podía dedicar obra tal, si no a doña Beatriz-
Ramírez, «pues todo el mundo sabe el ejemplo de virtud y perfección que: 
desde su niñez ha dado; porque en el estado de doncella fué comomaravillo-
so ejemplo, rehusando casamientos j 'muy de corazón»; y así continúa el pa­
dre Diez ponderando las virtudes de la santa dama en sus diversos estados-

Como dato interesante, reitera lo que ya hemos dicho en cuanto a su 
vida, esto es, que quedó viuda a los treinta y seis años, y «dejándolo poco-
por el todo se encerró V. S. en una su casa arrimada a la Concepción Je-
rónima, cuya patrona es, no sólo con el cuerpo, sino con el alma, vi.stiendo-
de la santa mortificación de Jesucristo Nuestro Señor... y en esta casa hay 
una ventana a la iglesia, que sale cerca del Santísimo Sacramento donde-
gasta la mayor parte del dia y noche, haciendo asistencia a su Esposo y 
Rey, amándole y teniendo familiar trato con El, recibiéndole muchas-
veces y deseando recibirle muchas máS" (27). 

(26) Diay noche de Madiid: Discurso de lo iiids iwlahlc que en él pasa, Francisco Santos, 
t o m o X X X , pág. 421. 

(27) El padre Juan Diez publicó las «obiEis del padre maeslro Juan de Avila, predicador de-
Andalucía, en li'cs pai-tes, foi-mando cada, una un grueso volumen. Ln. primera parte se ocupa, 
«de ios malos lenguajes del mundo, demonio y carne», anadiándose la vida de Avila, escrita por el, 
maestro Fray Luis de Granada. 
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La primera parte de las obras de Juan de Avila está dedicada al sere­
nísimo príncipe y reverendímo cárdena! archiduque de Austria y arzobispo 
•de Toledo.—Madrid, Luis SÁNCHEZ, 1595. 

La tercera paite la dedicó a la condesa de Castellar. Contiene, como 
se lleva dicho, 27 tratados del Santísimo Sacramento de la Eucaristía.—EN 
•CASA DE PEDRO MADRIGAL, Madrid, 1596. 

Dio licencia para publicarla Felipe II el 25 de enero de 1596. 
A continuación, en este tomo, se inserta el siguiente «Soneto al libro 

del padre maestro Avila, dedicado a la condesa de Castellar^: 

"Un águila caudal veo volando 
mostrando gallardía con su vuelo, 
llega con él al cóncavo del cielo 
muestras de ilustre presa al mundo dando. 

La médula del cedro está chupando 
con gana de ponerla en nuestro suelo, 
mostrándola cubierta con un velo 
que sabe descubrir quien va gustando. 

Avila, de virtudes gran dechado, 
es el águila grande que ha traído 
del cedro ¡a médula en esta obra. 

A dónde ir a parar con tal bocado, 
condesa ilustre, si no a vuestro nido, 
a do la devoción aliento cobra.» 

Seguidamente va la dedicatoria. 
Después de decir los motivos que «señaladamente mueven a nuestra 

voluntad a am.ar a Dios, que son: su infinita bondad, su inmensa caridad 
y sus grandes beneficios», añade que a quién mejor ipodia dirigir y ofre­
cer este libro que trata del benditísimo Sacramento, del Espíritu Santo y 
•de la Santísima Virgen María Nuestra Señora* que a la dicha condesa, 
•pues todo el mundo sabe, e t c . 

Dice el padre Diez que la condesa trae un Agniis Dei colgado de su 
cuello. 

También recuerda el autor ios ascendientes de dona Beatriz Ramírez: 
D. Francisco, el héroe de Málaga; su bisabuela, doña Beatriz de Galindo; 
•el padre de la condesa, D. García Ramírez, que al leer la Pasión «siempre 
-andaban sus ojos hechos fuentes de lágrimas, tan fuera de lo que es siglo 
que admira su desengaño*. 

Esta tan fervorosa dedicatoria nos dice cómo se extendió por la córtela 
fama de singular virtud de la fundadora doña Beatriz, no obstante vivir tan 
retirada del tráfago cortesano, como embebida en la fructífera oración, de 
la que decía que su aprovechamiento no se había de conocer en tener gus­
tos y revelaciones, sino en la enmienda de la vida y obrar cada día más 
justificada. 
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Esta idea de preferir el sacrificio a todos los éxtasis, que proclamó la-
condesa de Castellar, fué recogida andando los siglos por Santa Teresita 
del Niño Jesús, cuando decía; "Prefiero el sacrificio al éxtasis». Jean Coc-
teau comentaba en Lettre á Jacqties Maritahí esta frase, diciendo que tal 
pensamiento debían esculpírsele en el corazón todos los inspirados, 'porque 
Dios vive siempre en nosotros y al que hace lo que puede no le niega su 
gracia (28). 

Los Santos saben que mortificados los sentidos, vacía el alma de sí, los. 
dones vienen por si mismos.» 

En Las Moradas lo explicaba Santa Teresa más claramente al decir que 
si da el sol sobre un cristal envuelto en un paño negro, «claro está que aun­
que el sol dé en él no hará su claridad operación en el cristal»; son los pe­
cados, las pasiones, las tentaciones, el paño que cubre el cristal: limpio-
éste de ese paño por el sacrificio, el sol, fa gracia, indudablemente llena­
rá de vivísimas luces el cristal límpido de nuestra abna, santificándola... 

Gran parte del tiempo ocupábale también la condesa de Castellar en 
estos años en obras de celo, singularmente en ayudar la fundación de nue­
vas casas religiosas o en fundarlas ella misma. 

Fray Juan Bautista del Santísimo Sacramento, el que hizo la líecolec-
ción de la Trinidad, logró tener bienes y hasta casa en Valdepeñas para 
una fundación, pero le faltaban recursos para acoger frailes. Refirióselo a 
doña Beatriz, pidiéndole consejo y ánimos; ambas cosas hubo de alcanzar: 
"Yo no tengo que dar más que voluntad a todo lo bueno», le decía la 
condesa. 

SaHó a pedir Fray Juan, j en una semana recogió la Jimosna suficien-' 
te para pagar fa casita de Valdepeñas (29). 

Todas las mujeres co.sian en casa de la condesa de Castellar para el 
nuevo convento, y en ella se iban reuniendo "hasta candelillas y asado­
res». Todo, amén de las imágenes, fué llevado en un carro al tal convento. 
Pero no se podía en él decir misa, porque faltaban casullas y cálices. 

Súpolo la condesa, y exclamó: «¿Saben por qué no se les da? Pues-
porqne sabe Dios que \\s.y dos cálices en mi oratorio y casulla y dineros.» 

Y ocurría que de Valdepeñas iba y venía a la corte un carro, que siem-

(28) Tomás Kempis desenvuelve este mismo pens;nniento, aunque en oLr.i formíi, :M deeir que 
alo'i mcvcclmlcnlo.^ no ÜC han de CEiIífícar por lencí" muchfls visionei) o consolJiciones, sino quecon-
sisle en eiUir [nndüdo en vürdadcríihiimlW.id y lleno de c;ii'¡diid divina». 

San Juan de la Cniz, tal veií m;is liumano, on c[ divino pensai" sostiene que Í.IÍO es baí lame sen-
I r re l amor al coraxón de Jesús, es nci:esarlo practica!" el bien^. 

(29) De l.'i virEuil de e.stc santo varón nos dice no poco ia carl;i por ú\ escrita al padre Hernan­
do de Vargas, en la que se lee: 

aDos cosas quiero decir a V. m. <.|ue setEÍn de su jíusto, l_;i primera es que len^o un poquílo de 
salud p.Tra poder decir misa cada día, donde consiste todo mi consuelo, yyiv/. y riqueza. LíL segunda 
que no nos iuiclen las manos a dinero, porque con lener uti pedazo de pan p;ira comer aquel dia 
todo nos sobr"a, V consumido lo poco que tentamos en la tierra, tenemos por hermana la santa po-
bi'eza, teniendo poi" gran dicha no tener que ver con el mundo ni con la honra, etCn Juan de Aví— 
In. —Libro del Smitlsinio Sncrnjuenío, publicado por Juati Diez, ]r>9É. 
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•pre marchaba lleno de objetos, Uevaiído también estudiantes que desea­
ban tomar el hábito. 

A mego o por indicación del padre Monroy, fundó nuevas casas en 
Castellar, en Viso y en Ribas, del señorío de la casa, repitiendo doña Bea­
triz con mucha gracia: "Sin tener blanca me arrojaba diciendo: Callen, 
que yo hilvano conventos; Dios los coserá.» 

La fundación de Rivas se estableció sobre la a la sazón desaparecida y 
según tradición instituida nada menos que en tiempos de Favila, por un 
-ascendiente de doña Beatriz, D. Gracián Ramírez, para cobijar en el ceno­
bio a su mujer e hijos y defenderlos asi délas asechanzas de los moros. 
Mas como le fuera preciso abandonai- a sus familiares para servir al rey, 
tal la fidelidad de aquellos tiempos, a ruegos de las propias damas, hubo 
•de sacrificarlas antes de que fueran posibles despojos de la morisma. 

Muchos trabajos pasó la condesa de Castellar hasta ver logrados sus 
propósitos de fundar el convento de Rivas, consagi*ado a Santa Cecilia. Al 
fin lo logró el 28 de abril de 1603, siendo mei'cedarias descalzas las religio­
sas en él instaladas. 

Seguidamente trabajó y logró obtener licencia del cardenal de Toledo 
Bernai'do Sandoval y Rojas, que tanto quería a doña Beatriz, para poner 
•en el altar al Santísimo Sacramento, el día 27 de mayo del siguiente 
año de 160-1. 

A la capilla de este convento fué llevada la tan venerada imagen del 
Cristo de los Afligidos, hermosa escultura debida a Juan Rodríguez, discí­
pulo de Gregorio Hernández. 

Estas dádivas de doña Beatriz Rodríguez originaron numerosos dis-
,gustos en el seno de la familia, alarmados unos y otros ante el temor de 
-que desapareciera el caudal de los hijos. 

«Yo decía—refiere la propia condesa- que no se congojasen que, cuan-
-do mi hija hubiese edad de casalla, que no tenía sino once años, le daría 
60.000 ducados de dote.» 

Reíanse los familiares, y pusieron tasa a los gastos de aquélla, pero 
•doña Beatriz no cejaba; «...y tenía yo más confianza en Dios queeso, y más 
me daría cuando lo hubiese menester'. 

Cayó enferma su hija Juana, con una calentura, tan'fuerte que los raé-
-dicos la desahuciai*on; ningún remedio sanaba a la enferma. Moría, y ro-
-deaba su lecho la gente de la casa. Todo eran exclamaciones y afligir a la 
madre. 

Y asomó el sublime espíritu de la condesa, su firmísimo convenci­
miento de que Dios castiga los obstáculos que la humanidad opone a los 
designios providenciales... 

— «¡Ea!—exclamó a la cabecera de su hija moribunda.—Por lo que me 
quitaron de hacer limosnas véase como me la UevaDios..,—Pues yo pro­
meto a su misericordia, si la guarda, de no poner tasa, sino hacer como 
solía». 

Abrió los ojos la muchacha, y luego estuvo buena. 
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Nadie volvid a mortificar a la condesa por sus gastos, y eíla se sentía 
•satisfecha al convencerse de que todo se acrecentaba en dando limosnas 
por Dios, y parecía que Dios no se cansaba de darle en que gastar ni la 
•condesa se cansaba de entregar a Dios lo que de El venia. 

Y así metía criadas monjas, y casaba a otras conforme lo deseaban. 
La duquesa de Alba, doña María de Toledo, recibió, en el convento 

-de Las Lauras que tenía en Valladolid, cinco monjas que le envió la de 
•Castellai-, profesando las cinco, pues, según la duquesa, tenia doña Beatriz 
«muy buena mano para escoger sujetos». 

No se llegaron a conocer, sólo se escribían; mas se llegaron a tratar 
•con santa y espiritual llaneza y grande estimación. 

Fué más lejos esta singular mujer, tan llamada por Dios a cooperar a 
la siembra de casas de recogimiento. 

Una de las parroquias más antiguas de Madrid, era la de San Gil, 
llamada antes de San Miguel de la Sagra; mas al llegar el año de 1606, se 
-dispiiso fueran distribuidos fos parroquianos de San Gil entre los de .San 
Juan y San Nicolás, derribáiidose el edificio. 

El titular de San Miguel de la Sagra se llevó a Ja capilla de Palacio, 
y se hubiera extinguido el recuerdo del convento de San Gil sin la tena­
cidad de Fray Juan Bautista, secundado por la condesa de Castellar. Con­
fiando establecer, sobre el terreno cedido por el rej', que interiormente 
usaba el hábito de San Gil, un convento de franciscanos descalzos en la 
nueva iglesia, cooperando asimismo para la creación de oti'o convento de 
l a Merced, en Madrid, en cuya corte brotaban como flores, ya lo hemos 
•demostrado, en mimado jardín, cenobios y casas santas aromatizadas por 
la oración fervorosa, perenne luz que iluminaba a España, abroquelada 
contra el fuego del protestantismo que extendía inútilmente sus tenaces 
flamas hacia el defendido e invulnerable castiflo. 

El trato con personas de virtudes sobresalientes ocupaba no poco es­
pacio del día a doña Beatriz Ramírez con ocasión de las obras de celo que 
fomentaba. 

Tuvo, en efecto, trato frecuente con el padre Gracián de la Madre de 
Dios; con Frayjuan Bautista del Santísimo Sacramento, del que antes nos 
•ocupamos; con el maestro Juan Díaz, sobrino y discípulo amado de San 
Juan de Avila, 'Cuya doctrina—escribe doña Beatriz—es y ha sido mi con­
suelo y alivio sus libros-. 

De cómo conoció a Melchor Cano, nos da curiosas noticias la propia 
fundadora. 

«En esto—escribe la condesa de Castellar-comenzó a ser conocido el 
padre Melchor Cano del orden de Santo Domingo y su gran espíritu y 
mercedes tan extraordinai-ias que Diosle hacia y sus arrobos, y adespo-
blarse los lugares por do él pasaba, yéndose tras él, y vino a Madrid, y a 
-donde decía misa no cabía por oiría...» 

Cierta amiga invitó a la Castellar para que fuera al convento de San­
i o Domingo a oir al padre Melchor Cano; pero la mai^quesa contestaba que 
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teniendo y pudiendo adorar al Señor en su casa, no necesitaba oir otra, 
cosa. 

Mas tuvo Melchor Cano noticias de nuestra fundadora, y rogó al mar­
qués de Malagón, su huésped, le llevara a verla. 

«Entró en mi cuarto—dice doña Beatriz—quedándose fuera el mar­
qués, y nos hablamos entrambos más con el corazón que con las palabras; 
quedó gran amigo mío, y j'o agradecida a Nuestro Señor que rae diese a. 
conocer tan gran siervo suyo». Y añade: «Trataba con tanta humildad to­
das sus cosas conmigo como si él fuera una persona falta de luz, teniendo-
tanta» (30). 

(30) Todas c.̂ ims noticias son loniail.is de auici i tkas relaciones escriLas de mano de la condesa 
de Castellar, relacione.'; que se conEicrvan en el cuidado Archivo del convento de CorpiLí Clirtóti. 

Asimismo lo son cuantas demos en adelante, cuj'o origen no sea indicado específiCiimeníe. 
V í a s e el testo del original respecto de lo qae llí-vamos dlclio: 
a...que bien Iba, i|iie no tenia qtie turbarme, sino prose^uii' el recogei^fnc con una palabra del. 

Evangelio o de la Episiola o de un Salmo, como lo daba Dios, y Él liabia mlserlcordl.T de dar lan a 
medida mi¡i aquella Inspiración .sobre aqnella palabra, como digamos: .ín'irey)/™;;s;";j«íijí iimjcsliilf 
glorie lili-; esto me recojo de manera ei coiaKÓn que aun ion largas palabras, si más fueran no se 
pudieran decir, y aun estas no se acaban, sino con el aleto de .aquella grandeza de Dios. 

Tratábame mucho este santo varen [debe eferirF;e al padre G r a d a n dé la M.adre de Dios] cuando. 
estaTja en Madrid, y comunicaba conmigo sus cosas loda"; de palabra o por cEicrilo con lanía humil­
dad, que decia: esto lie sacudo de la oración, estos deseos arden ahora en mi coramn, con deciroslo-
dcscanso; iiaga-.e esto u eito en ello, de cosas giiivisiraas si vos lo queréis y sino no se haga, Decia. 
yo. uMii^e lo que «abe para hacet'me ir a mi mas atenta a esto que íuera como quien aveza a andar 
que da pasitos menuilos, v no grandes, como puiliera por vei- a sti ci'i.attira andar, me dice eso; mas 
el siempre ¡b;i a la mira a que me hab iande d a r á comer pan durl.simo de tribulaciones, y asi holga­
ba coinulgase cada dia, y belaba mucho sobre mi y me escribía cuadernillos de su letr-a, t|ue hoy 
tengo sacados de sti oración tan a mi propósito, que hov parecen profecías, y entonces v ho^' se ven 
casi todas cumplidas. Aqui comeníó Nuestro Señor a serviriic de mi buena voluntad que É! me ha­
bla dado, que otra cosa yo no teniii, y vino íray J u a n Bautista, el que hi/o la Eecoleeión de la 
Santísima Trinidad, a hablarme por ruegos del P, GratlEin; hize lugar pFU'a ello, que tenia lan r e ­
partido el tiempo que no podia admitir hesitas, uvelas que aunque mas lan tas fuesen no podía con_ 
tanto; dijome como brebes tenía y casa en Víildepcñas, mas frailes no, pues :qu í haremos? Que con 
s'ílo que vos nos ajnp.areis y hagáis espaldas, aunque no sea mas de que tengamos vuesti\a volun­
tad a hacernos ánimo ;• consejo, en las ditlcultitdes seáis nuestro refugio; no nos falta más para que 
esto tome .ser; dije; norabuena, yo no tengo que dar mas la voluntad a todo lo bueno, ¡Que me p la ­
ce! Fué Dios servido que en aquella semana recogió de limosna todo cuanto pagú en una casita, 
bastaba; allí lo recogía, h.isla cand liles y asadores, y cosíamos todas las de casa las almohadas y 
ropa para sus pobres camas y l levaron dos que eran un carro con cuanto hubieron menester y i m á ­
genes para su a l ta r y todo ei recaudo do el y de decir misa; solo casulla ni cálices nunca pudieron 
recoger, decíales yo. ;Saben por quii no se lo dan; Porque s.abe Dios que hay dos cálices en mi ora­
torio y casullas, y querrá llevárselos; pues vaya norabuena. Sacaron el cáliz y casulla y cos i -
t.is del al tar del mió y dineros con que alquilasen una casita por un aüo, y fueron en lan buen pie 
que no hacían sino Inchir un carro de los esludl.inles que tomaban el habito y enviármelos, ocho, 
dieí y mas cada ven. En llegando dábanles de comer con mis hijos, que se sentaban a la mesa con. 
ellos, mientras tomilbales un carro mi M.iyordomo para Valdepeilas, do los l levaban, y en m u y 
poco crecieron en tanto número como hov vemos son al ailo; yo ayudú para la casa que compraron 
y por eso le pusieron el nombre de liis Llagas. 

T a m h i e n l r a l í m u c h o a l M a e s t r o J u a n Díaz, sobrino del P. Miieslro Juan de Avila, cuya doc­
trina es y ha sido todo mi consuelo, y aiiblo sus libros; quería hacer un colegio de Clírigos en Al­
calá, y yo ayudar con mi poca posibilidad y m¡ grande voluntad de ayudar a todas las obras b u e ­
nas; mas no se cuajd el deseo de ser monja mi hija mayor .^na María, la iiue desde chiquita lenia 
tan gran vocación a Descalza carmelita que lloraba en poniéndola galana, y por traella contenta 
la traían sin galas; trate de secreto hacolle un convento en Alcalá porque aquí ya le había. P a d e ­
cióse de contradicciones y quebrantos io que no es creedero. Hecho, no tuvo salud allí y mandaron. 
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pLieron i 11II uniera bles las obras de caridad que casi a diario realizaba 
a condesa de Castellar, siempre con gran generosidad. 

El proverbio de Salomón: «El que da al pobre no tendrá pobreza-, 
parecía nonnfi que no olvidaba doña Beatriz. 

Estaba en cierta ocasión a la mesa con sus hijos cuando escuchó lasti­
meros quejidos en la calle. Pregnntó de quién se trataba, y al enterarse 

los ramikos iiaellu poi\iue eiLi ooiiLnirio :i íu compItsJo" ol temple de Alcalá dcseabamüla lenei-
izonmiijo, como er-a tan buena nunca quiio, y hubela de meter y dotar en el coni'cnio de Madrid de 
Descalzas CarraelUas, donde está tan agradecida a l a m c i c e d que le liaceii lodos y todas ¡as de 5U 
orden, que ni a [andar esta CET̂ a ni a curarse en ella no lia querido salir de la Miya. Mas l levarme 
a mi a palaeio la tercera veí , que dos antes habla sido nombrada para A\ 'a del Rey nuestro señor 
D. b'elipe |lf y vo no aceptado por mi poca salud, uiue estaba hidrópica y muy impedida de enfer­
ma, íui: ahoni apretadísimo y no quiso su g/d del Rey D. Felipe IH si no liacer el nombramiento 
publico y que [ne lo diiíese el Conde de Alba de Lisia, que era Mayordomo Mayor de la Reina doña 
iMariíariía, diciendo que no quería no viese lodo el Reino que echaba mano de mi para servir a su 
mu^er; aunque le avisaron no seria posible servir, yo aceplfí de nuevo ser criada de su MagesLad 
camo siempre lo habla sido, y supliqutí el ejercicio fuese encomendallos a Dios en mi Tincón, por­
que lio lenia salud para salir de tíl, y r,a niEtgesiad me liiio merced de leiieilo por bien. Quéaldaba-
dEis er;i para mi alma v quiS miedos; que por lo mal que ser^"i;i a Dios me quería ecíiar de si v pro­
ponía la enmienda; que ivo me eeliase, que a É l solo quería mi alma con mas aféelos que palabras 
y con l ianas lágrimas, que el lenguage delias É l le entiende, 

L u c í o vino el padre F r a y Juan Baulisla del Sanlislmo Saeraniento de la Merced, del que dije 
arriba que deseaba la Rccoleziín de la Merced ,sln co ioce ime a hablarme cosa scereía; hflbeme de 
salir de entre las sefloras de visita (]uc tenia y pasarme al cabo del estrado a oírle; dijome: Dadme 
una limosna para un Sagrario. Dije: N'o tenso blanca, sino muchas deudas que pa!;Hr; dijo: Pues no 
quiero esto, sino que deseo mucho, veinte afios reeole^idn en mi Orden. Dije; Pues £quü medios se 
le ofrecen ahora: Dijo: No otro que unii Inspiración que me iia dado Dios y su madre pasando mu­
chas noches en su Capilla de los Remedios en oración, que os vea a Vos que seréis el medio. 
Dije: iQiie me place! Que cuando Dios dice a nnji mala ayuda «lente aquí», señal es se lo quiere ha­
cer lodo Él. ;Está aquí su Genenil? Dijo; Presto vendrá. Dije: Pues encomiéndelo mucho a Dios y 
avíseme cuando veng:i, envlarele a visitar y i on esto lil me vera y sello diré, veamos si es llegada 
la hora de Dios; ¿ralo porque así se hi/.o, y vino el Padre Reverentísimo Monroy y di'jeselo; dijo 
que t'l lo deseaba si liubiese quien hiciere Casa. 

• Yo toni[¡ tres en Castellar, la cabeza de la Orden, y se l lama Sania Maria de los Reyes en el 
Biso, lugar de mi hijo, el Convento del Corpus Cristi, y estas dos fueron a costa de mi hijo el Con­
de, a la mía Santa Cecilia en el luiTar de liibas, junto a la casa de mimayorai6;o. Sin tener b lan­
ca me arrojaiía diciendo; Callen que yo hi lvano conventos. Dios los coserá. Y a no se holgaba pati­
llas de estas burlas, ya se le haeian pesadas, llevábase de buena manera de guarnición este campo 
que tan llano va; al lin se cosieron y cortaron los primeros hábitos de la Recoleción en mi casa, y 
los vistieron seis padE-es santísimos de eUos el día de la Ascensión, S de i\[ayo, en la capilla de 
Nuestra Seiiova de los Remedios, y hoy están tan extendidos como se sabe, gracias a Dios y a su 
üendi ta Madre. 

Aquí perdieron todos la p:iciencia de .-uErirme, diciendo que era cosa perdida, desaLin;tda, 
que hacia mas conventos que los muchachos casas de n.ilpes. y aun que no podían dec i rque perdia 
la hacienda del Conde mí menor por que yo daba cuentas cada año de ella a la Justicia por las 
mismas que a mí me d;iban los administradores del listado y siempre le hacia muy grandes alcan­
ces hasta en las QUinias que le di, que por Iraelia muy lucida yo le ponía de la mía; esta decían 
que destruía y que no miraba por el remedio de la hija que tenia, que aunque yo los al imentaba 
todos y no su herniano, que pa ra el casarla no tendría un cuEirlo, no queiia servir pa allegárselo, 
.sino pagar las deudiis que no estaba obligada del Conde ini sr. y su padre, y cuanto ahorraba de 
mi gEESto debido a mí persona de coche y criados y plato esplendido como las de mí calidad, dallo 
de limosna y pusiéronme de esta hecha tasa mis deudos y cflnie.-.or y los amigos mas cuerdos, que 
se me diesen cincuentEi reales a una dueña mia, a mi ama mientras vivió se ios daban, para que 
aquello die.se de limosna y no diese otra limosna ni viese otro marabedi. Hacíanlo asi po­
cos meses las pr imeras ocasiones que venían, llevábanselo y las demás lioiaban y yo con el las 
que no habia que dalles, por mas que yo decia que no se congoJEtsen que cuando mi hija hubie­
se edad de casalla que no teniíE sino once años, y le darla 6Ü.IHH) ducados de dote, reíanse dello; y 
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de que los daba un pobre enlermo de la piedra, ordenó que le subieran 
a su casa, en donde le instaló. 

En adelante, todos los días colocaba sobre la mesa familiar un servicio 
para que sus hijos dieran lo mejor que tuviesen para aquel pobrecito. 

Murió este desgraciado, y doña Beatriz le lloró cual si fuera uno de 
s\is hijos. Disimso el entierro, y que a éste asistieran todos los criados de 
la casa, sin faltar uno. 

tenia yo mns confiatiííi en Dios t|iie CÍO y m^is me datia cuaado lo Imbio.se menester paia su rc-
niediOj que no lo dei:¡a de l?ui"laí> sí no tan de veras cottlii fil ío tuviera en un at'ca. l£n eslo 
dale a Juana una calentura tan fuei-te que la dcsaliuclarotl los médli:os en dos días, sin aprovccha-
llü remedio ninguno, se enlaba muriendo y IOJOÍÍ alrededor de su cama. ;Quc lastima] ¡Que se le 
muere la mui^iiaeliii! ¡Que ya no tcniii otral Vo alce ia voz a su cabecera y áiíce: ;Ea! Que ya por lo 
que me quitaron no dar limosnas por el remedio de cíla miren como se la lleva Dios. Pues yo pro-
mcio a su misericordia si la guarda de no leiier lasa sino hacer como solía. Abrió los ojos la mu-
cbaelia y luego estuvo buena; y luego dii^eron. H a dado Dioi en hacelle la condición a la Condesa. 
No quiere t[ue nadie la morLifique, no hay que meleraos en i'eglas humanas con su proceder, y yo 
decía que ya sabia que lodo se me acrceentaha en dando limosna tanlo mas me daba Dios que yo 
no excedía que t ! üsceso E l lu liacia de íiu ca[isar.se J e c i i a r , q a e yo diese y gastase que por que 
me habla yo de cansar en dar a Dios lo que era su jo y ansí hubo año qne remedie cinco ci'iadas 
monjas y casadas, las que lo querían mas de los ejercicios que en casa lenian; las mas se mante­
nían monjas, tenia har tas para aceites bien y remcdlallas y la Duquesa de Alba darla María de To­
ledo en su convento de las Lauras de Vallado!Id recIBíú cinco monjas que yo leenvití, todas profe­
saron, que decía tenia buena mano para escogerlle sugetos apropósito para su convento v aunque 
nunca nos vimos era grande la merced que me hacia, y con la llaneza que nos tratábamos rnuv de 
espíritu como le tenia tan lindo ella. En esto comenzó a ser conocido el P. F r a y Melchor Cano del 
orden de Santo Domingo y su gran espíritu y mercedes tan estraordinarías que Dios lelutcía y sus 
arrobos, y a despoblarse los lugares por do el pasaba yiíndose Iras el y vino a Madrid y a donde 
decía misa no cabla por oírla y ver le ai Santo; que lo era tanto que se mortificaba muclio con sus 
esteriores y eran nada en comparación de sus interiores tan admii'ables. Jíscribiome una señora 
amiga con no SEtlír yo ¡amas do mi casa que si la quería oir misa en Sanio Domingo que me ten­
dría lugar, parecítíndole que a aquello luego se potlia ir; yo admíreme; ¿Quíeii tiene de su casa 
querer y adorar al Santísimo Sacramento se puede i r a ver otra cosa? Y dijeque 1. b. m. que yo con 
mi Señor no quería ver mas. Ese mismo dia en acabando de comer el Santo P. con el Marques de 
Malagón D. J u a n Pardo que se iban entrambos a Paracuellos le dijo; E s imposible yo irme sin 
ver a l a de Castellar, y ni aun saber que yo era en el mundo en lo liumano fio tenía por donde 
saberlo, hizo tanta íuorza en ello que el Marques lo quedó esperando y el entró en mi casa y nos 
liabiamos entrambos mas con el coraión que con las palabras, quedó gran amigo mió y yo ¡tgrade-
cida a Ntro, Señor que me diese a conocer lan gran siervo suyo y asi trataba con tanta humildad 
todas sus cosas conmigo como si el luera una persona falla de luz teniendo tanta y lo que yo le 
decia de ir y de no ir a cosas que me comunicaban las liacia y nos escribíamos cuando no estaba 
aquí a menudo; escribióme con un sacerdote de linda presencia y paveda muy Interior una carta 
que decia spor que es un santo varón el que esta l leva le he pedido que hos vaya a ver, no dejesis 
de hablarle que yo se que os holRareiS', Era bien de mañana cuando trujo esta carta, e leyííndola 
yo dije entrase y con pocas palabras que habló dijo: queréis os diga misa en vues t ra capilla. Dije 
que era mucha merced y entramos y juntóse las mugeres y niños a oírla, como de Santo, que los 
que lo eran venían alli por su gusto de estar quilos j - hacerme merced adecirla de manera que días 
habla de once misas; la de mi comunión era mu}' temprano. Dijo su misa este santo, que nunca le 
supe el nombre, y ÜEtdas gracias tornamonos al estrada y dijo; Seflora ;btteno esta esto!; atado le 
llene Dios ai diablo en la capilla; yo le he \-islo y Ntro. Sr. os quiere mostrar ei revés de la tierra. 
Yo túrbeme toda y amargóme como yeles esta palabra y pense en mí; este debe de pensar que sin 
trabajos me quiero ii al cielo, como me ve en autoridad de casa y criados; y dige a este pensamien­
to: ¡Señor! yo muchos triibajoa be tenido y tengo; viuded temprana, gran soledad, criaturas enfer­
mas que cuidar y criar, muchas deudas que pagar , haciendas lejos que gobernar y asi lodo lo que 
yo tenía por mas penoso; Dijo: Bien esta eso que es la az; ahora vcndril el revés; quedaos con 
Dios. 

Yo quedií tan descontenta que me di a entender no sabía lo que se decía, que revés de la t ierra 
jamas lo había oído; fiandomo de Dios pas¿ hiista que se me olvido la buena v i s i t a . ' 
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Los criados fueron excusándose con diferentes pretextos o haciéndose 
los distraídos. Advirtiólo doña Beatriz, y dirigiéndose a los servidores les 
•dijo que si ellos no iban iría ella sola. Todos asieron del cuerpo del diñmto 
y, con su ama deti'ás, fneron a la iglesia de Santa Cruz, en donde enterra­
ron al pobre con más autoridad que si no lo fuera. 

No impidieron sus ocupaciones espirituales e! cuidado de su casa. Fué 
admirable la obra realizada por la condesa de Castellar en la administra­
ción de sus caudales. 

Al enviudar doña Beatriz sólo tenía el mayorazgo que le dejó su her­
mano Alonso al morir éste sin descendientes, mejorándole en ¡10.000 duca­
dos, por lo que no poseía bienes libres ni dote, sino un juro de dos cuen­
tos de maravedís sobre el almojarifazgo mayor de Indias de la ciudad de 
Sevilla que le había dado un hermano de su pariente el obispo de Falen­
cia, Mas este juro lo había empeñado el hermano de doña Beatriz, D. Her­
nando, en 4.000 ducados; de manera que con sólo la renta del mayorazgo, 
sin otras ayudas ni ninguna otra merced, logró pagar las deudas que deja­
ron su marido y su suegro, que montaban 104.000 ducados. Posteriormente 
•desempeñó aquel juro, y lo entregó a los Irailes al fundar ella el convento 
del Viso. 

Atendió a los gastos de su hijo Baltasar y a los de sus hijas merced 
a un maj'orazgo de 3.000 ducados de renta al año que constituyó sobre el 
juro que le dejara su hermana, la primera mujer del conde de Medellín, 
D. Pedro Portocarrero, reservando el tal mayorazgo y reuniendo muebles 
y dinero para cuando se casara su hija Juana. Mas como ésta quiso ser 
monja, deshizo el mayorazgo y le dií5 el tal juro. 

Doña Mariaija de Mendoza, que asi se decía la hermana menor de la 
condesa de Castellar, sentía por ésta, como ocurría a todos los íamiliai"es 
de tan sobresaliente dama, singular carino. 

En los comienzos del año de 159ó debió hallarse enferma, o agravarse 
•en su enfermedad, la esposa de Portocarrero, maj'ordomo del principe, 
•cuando a 11 de febrero de dicho año otorgó su ultimo testamento, abando­
nando este mundo catorce días después. 

En ese testamento, en el que ,se relleja el ambiente cristiano de aque­
lla ejemplar familia, después de algunas mandas, entre otras una de cin­
cuenta ducados al año a. su hermana Mencía de Cárdenas, monja en la 
Concepción Francisca (Las Latinas), y de la misma cuantía a sus otras her­
manas Catalina y Beatriz, nombra a esta última por su heredera universal, 
en el caso de no nacer el hijo que, al testar, doña Mariana llevaba en sus 
•entrañas. 

El usufructo habría de disfrutarlo su esposo, ü . Pedro Portocarrero. 
Pero apreciase mejor el cariño de la testadora al estampar en su testa­

mento c|ue, de vivii* el esperado hijo, se entregara a doña Beatriz «mi 
collar y cinta de piedras y perlas, con un joyel que tiene una esmeralda 
enmedio para una de mis sobrinas, la que su .señoría fuese sei'vido, y le 
suplico reciba mi voluntad, pues sobre el amor que siempre la he tenido, 
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y quisiera valiera un Reyno para servirla con ello, y ansimismo le suplico-
en vida me ha hecho tanta merced, que en la muerte no me olvide en sus. 
oraciones (31)». 

La condesa de Castellar tenía que atender a todo, y a todo atendía con 
lo poco que rentaba su mayorazgo, no obstante la no floja carga que sobre 
doña Beatriz pesaba. No sólo dependían de ella sus dos nietas y sus hijas. 
Juana y Ana María, delicadas de salud; tenía además nueve servidores en 
su casa, contando con el mayordomo, y aunque algunos entraron en el 
convento para cuidar a la fundadora, a todos tenia que dar asistencia. 

Mas para todo tenía esta prodigiosa y santa fundadora, pues cuando 
de todas partes surgían obligaciones ineludibles donó al convento del Visó­
lo conveniente para una misa diaria para que se le encomendase a Dios. 

Y que Dios escachaba estas oraciones pruébalo al concederle a tan 
ejemplar dama tiempo y dinero y atención para todo y para todos, ya cjue 
educó además, de cerca y con celo especialisimo, a sus cuatro hijos, no 
siendo ella misma la que menos se atendía en el camino perseguido y que 
sin cesar buscaba. 

En su casa dormía sobre sarmientos; vestía de lana, y a diario se dis­
ciplinaba cruelmente con disciplinas de sangi'e. 

Los cilicios que se aplicaba eran cadenas, rallos, clavos y cruces, y tan 

(31) TcsUiinenlo oíor^íido por doilíi Mariana de Merdosa —aA [odos los qiio la presente 
caris de testamento última y postrimevü voluntad y diBposLcióii vienen como yo doña Mariana de 
M^ndo^a, hija leji;lt¡ma de D. CatíiEa Ramírez de CEÍrdcnas y doña Ana de .^'íendoza, ÜU mujci-. Aya 
que fm^ de] principCj jiueBlro scrtor, raii padrc-j, ya difuntos, que hayan ¡jíoda, vecinos que ftieron 
de la v iüa de Madrid, y mnacr lie D. Pedro Portocarrero, mi señor, mayordomo de í u alteza del 
dicho pi-incipe, estando preñada y con ali^unas indlípo.iclorics del cuerpo, aiiniiue en mi libre y 
entero jtiLcio, creyendo como firmemenle creo en el mistei-io de la Santísima Trinidad, Padi-c, Hijo-
y Esp ritu Santo, t ies personas y una sola Dios verdadero, que vive y reina por siempre sin fin y 
en todo aquello que tiene y cree la Ssnla Madre Iglesia de Roma, y teniendo de la mtierte qtie es 
cosa naluraí a toda ci-iatura viviente y la hora de la muerte la más incierta de todas, quei-íendo 
estar aparejada para cuando la voluntad de üío,^ fuere de me llevar de er>la pi-esente vida v dispo-
ner lo que loca al bien de mi vida y de los bienes temporalea que su divina Majeslad ha servido 
liarme, otorgo y conozco por esla caria que a hotira y servicio stL3'0 y de su benttita madre a quien 
len^o por intcrecsoi-a y abogada y suplico y a toda la corte del cielo interceda por mi, perdone mis 
pecados y lleve a su Sania í lnr ia . v liago y ordeno mi testamento en la forma slguienicM 

En la primera claiísuia pide que enlierren su cuerpo en ct convenio de la Concepejón Francis ­
ca [Las Latinas) fundado por sus abuelos, en el coro bajo, detrás de donde eitil sepultada la madre 
de la testadora doña Ana de Mendoia, a no ser que su esposo quiera l levar sus httesos a su casa de 
Medelün. 

Si muriese fuera de Madrid .len ninguna manera ie abra ni consienlc ab|-ir mi ctierpos, que-
se le enlierre y cuando sea tiempo so le traslade a IMadrid o a Medcllin. 

Manda que se digan 12.000 misas por su alma, por l.as de sus padres, y .ánimas del piirg-atodo. 
Manda a su l icnnan i Mencia de Cárdenas, que eslabá en la Concepción Jerónima, y a sus. 

otras hermanas 50 ducados al año. 
l.OÜO ducados a Francisco Sánchez de Vll lanueva, fiel mayordomo de su padre, por sus bue­

nos servicios y fidelidad. 
E l resto de sus bienes ios deja a su fului-o hijo, si naciese, y de no nacer, a la condesa d& 

Castellar en el juro de 247.500 maravedís en cada año, a raíón de 20 al miliar, M[ue yo tengo y me-
pertenece sobre las alcabalas de la ciudad de Hijar)>. Nombra usufrucUiario a su esposo, 

A conifnuaclón hace el legado a su hermana doña Beatriz para el caso deprosperaj- el nonato-
hijo. [Archivo Histórico Nacional.) 
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•complicados y varios que no cabían en un cajón qne doña BeaU.-iz llamaba 
«caía de las herramientas de mi oficio*. 

El ayuno, por espacio de treinta años, fué ininterrumpido. Comía aba­
dejo y malas yerbas,}' hasta el último día de su vida sólo bebió «agua de 
cantaleo». 

Por su parte los médicos dispusieron que le sirvieran conservas y 
gallina; ella obedecía y se mandaba sej-íz/V lo por el médico ordenado; pero 
luego se lo enviaba a los pobres, con lo cual no desobedecía a los médicos. 

Como si todos estos renunciamientos y trabajos, que voluntariamente 
•ofrecía de continuo doña Beatriz Ramírez, no fueran suficientes para 
esperar- Ja ansiada recompensa, otras contrariedades uniéronse para fonnar 
la inmarcesible corona del martirio reservada a los seres superiores. 

Mas Dios, que no abandona a los suyos, supo inspirar a la injustamen­
te perseguida los medios de evadirse de tan inopinado asedio, como se 
"\"erá en sn lugar. 

FIDEL PÉREZ-MÍNGÜEZ. 

(Continuará.) 
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LA VIDA MADRILEÑA EN TIEMPO 
DE FELIPE IV"' 

XII 

EL TEATRO: LA VIDA DE LOS HISTRIONES 

En artículos anteriores pasé revista a los espectáculos y fiestas que for­
maban parte de la muy regocijada vida de palficio bajo el más amigo de 
diversiones que ciñó la corona de los Ausírias. 

Siguiendo la serie de los esparcimientos que disfrutó Madrid en 
aquellos días, voy a referirme en éste y en los inmediatos artículos a los 
espectáculos no reales ni cortesanos, sino del disfrute general para todos 
los madrileños, empezando por el más culto y uno de los más populares: el 
teatro. 

Desde luego que, siendo estos artículos meros estudios de costumbres, 
para nada ha de entrar en ellos la producción teatral como género literario. 

Empecemos, antes de examinar cómo eran los lugares y los usos de la 
representación, por ver qué importancia se daba al teatro y cómo vivían 
los representantes. 

I.—La fiebre teatral. 

Uno de los rasgos más típicos de la España de Felipe IV es el amor, 
el delirio más bien, que despertaban las obras teatrales. Desde el monarca 
hasta el ttltimo villano, todos curaban en ellas su mayor deleite. No sólo 
se representaban en pueblos y ciudades, al raso o en locales fijos, como es­
pectáculo publico, sino en el alcázar de los reyes, en los palacios de los 
nobles, en los conventos de frailes y monjas, o en medio de la calle sobre 
tablados ligeros o carros portátiles. Ningu:ia'fiesta cortesana, popular o re­
ligiosa, podía concebirse sin ser las farsas escénicas un número obligado 
y de los principales. Igual para recibir a un príncipe, un embajador o'hasta 
un obispo, que para festejar un grato suceso doméstico; lo mismo para un 

(11 Lo5 artículos anlcr ior ts de la serie se inscí laron en loi números de esta IÍEVISTA corres­
pondientes a octubre de 1924, julio y octubre de 19L'3, abril y julio de 1936, enero, abril y octubre 
de 1927, julto de 1928, enero de 1929, y abril y octubre de 1930. 
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i^eparto de premios escolares que para la canonización de un santo, la 
inauguración de una capilla o el traslado de una imagen, eran indiscuti­
bles las comedias, que solían encargarse ad hoc, en relación con el suceso 
festejado, a los más ilustres ingenios. 

Pero no sólo ellos las componían. Príncipes y gentes del pueblo, pro­
ceres y burgueses, eclesiásticos y soldados, no solamente además de pre­
senciar con aíán el espectáculo predilecto como público pasivo, interve­
nían a veces activamente en él, como actores y atitores, suplantando a los 
que tiacían proíesión de ser una u otra cosa. 

Nadie se creía incompetente para componer obras escénicas. Nobles, 
teólogos, burgueses, menestrales, frailes, monjas y camaristas, dedicaban, 
sus ocios a tal menester. 

Jamás se había conocido antes, ni se conoció luego, pai^ecido frenesí 
teatral. Las comedias, toleradas solamente bajo Felipe 111, eran bajo el 
cuarto Felipe la ocupación fundamental de los e.spaiíoles. Con razón lia di­
cho Cánovas (1) que al reinado de los frailes y las monjas sucedía el de los 
histriones y las actrices, objeto, efectivamente, de una popularidad má­
xima. 

•Representábanse en las principales casas particulares comedias con 
música o sin ella con ocasión de bodas 3' bautizos, promoción de destinos, 
cumpleaños y fiestas onom;lsticas, y hasta en las profesiones religio.sas. La 
gran pérdida de textos de esta clase, más aún que de otros, correspondien­
tes a los primeros treinta años del siglo xvn, nos priva de conocer al 
pormenor cómo serían aquellos particulares que los cómicos de la Cruz y 
del Príncipe hacían por las noches a los grandes señores, ministros, con­
sejeros, prelados, conventos y aun personas más modestas, pero de cuya 
existencia nos dan razón los escritores coetáneos... 

Relativos a época algo posterior nos quedan muestras suficientes» {2). 
Aquellas comedias domésticas llamadas paríiculares, como queda 

dicho, debieron de originar* abusos, pues a partir de 1644 se ordenó que no 
se efectuaran en casa de nadie sin previa licencia firmada por el presiden­
te e individuos del Consejo de Castilla (3). 

Naturalmente, Madrid era el centro de la vida teatral, como de todas 
las actividades nacionales. 

Por lo común, había representaciones diarias, y, aunque eran dos los 
teatros públicos de la corte 3"" se representaba además en todas partes, era 
raro hallar una localidad vacía. El francés Brunel, testigo presencial de 
tal entusiasmo, lo comenta en estos términos, poco halagüeños para 
España: 

;i) Casa ác Auslria. edlc. de 1911, pac. 311. 
(3) Coiarelo MSii. Colc^<íón rlc entremeses, ele. De la Nncvn Biblioteca dn Aulore.i Espolíe­

les, tomo 1, pás. X[[ . 
(3) Monreal, EJ corral ílc las comedían. Huslraríóii Espaúnín v Aíiierrcaim. 18S!, lomo I 

pág, 71. 
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"El pueblo se interesa tatito por esta diversión, que apenas si puede 
hallarse en ella un sitio. Los más distinguidos tómanse por anticipado, y 
esa es una prueba de la excesiva ociosidad de este país, pues en París mis­
mo, donde no se representa a diario, no se ve tanto apresuramiento» (1). 

Aun los retraídos para el teatro concurrían a el, si daban comedia 
nueva. 

«Las nuevas nadie lo excusa», —dice un personaje en Las muñecas 
de Marcela, de Cubillo, 

Los estrenos despertaban tal expectación y eran tan apetecidos, que 
pai"a encarecer las ansias que producía una joven hermosa, dicese de ella 
en un entremés (2): •'Más deseada que comedia nueva*. 

' II.—Las estrellas de la farándula (3) 

Al tomar el teatro carácter de institución pública y privada fundamen­
talísima, los representantes adquirieron un relieve, una popularidad, un 
renombre, desconocidos antes. Y las actrices, si unían a sus talentos escé­
nicos la gracia y la liermosura, eran diosas, en cuyos altares rendían fer­
vorosamente ofrendas altos y bajos. 

Su predicamento superaba al que hoy pueda tener la diva o la divette 
de más circulación mundial. 

Por doquier cosechaban riquezas y homenajes, ditirambos rimados de 
sus admiradores poetas (que era tanto como pobres), y objetos más subs­
tanciosos de los que tenían qué dar, y eran los preferidos, naturalmente. 
Tampoco, como a todo el que brilla, les fallaban enemigos, siéndolo mu­
chos envidiosos o despechados ingenios, que las acribillaban con sus ver­
sos punzantes y venenosos. 

Alfftinas coraediantas hacían ostentación de riqueza, lujo y sibaritismo, 
granjeados por recursos que no eran precisamente los de su arte profesio-

(1) Vfíyfigc d'Eapfí^iic, cap. '\". 
|2) Quiñones di: Bcnavenie, Ln muesira de los carros, 
{3) Como el présenle articulo no pretende eslutiiar las pcisoniílidades ¡niiivííiiiales, sino 

solamente la socieilad, hubri^de ser parco ;il i"c£erirme a ia vida y milagros de Jas más culebrea 
histrionlBas y de los más afamados actores. Además, la labor ostá ya hecha, pues lodEl lEI segunda 
par te del libro de Casiano Pelliccr..., De la cmucdia y del kistrionismo tn Eípnña. es una serle 
de biografías de rep riesen tan tes, espigada 3" saqueadü por docenas de escritores modernos, aunque 
no falten tn t re ellos los que ofrecen aportaciones nuev:is sobre el pai"t i ciliar, ..señalándose como 
muy meritorios Jul io Monreal, Sepúlveda, Luis Fernández GueiTe, Dia?. de Escovar y Cotárelo. 

El más completo estudio do.cumcntal sobre los actores, limitado a reprodurciún de doeumen-
tos, en su mayoría e i t ra idos del Archivo Municipal do Madrid, se hal la en ia (rQ.litisima y mo­
derna obra del Sr, P¿ re i P;tstor, Nuevos dalos acerca del Itjsírioiiisiiio español cu los siglos XJ'I 
V XVII. Alti se aclaran muchas dudas sobre identificación de cómicos, pormenores de sus con­
tratas y actuaciones escénicas. Tambíiín son útiles ai caso obras no dedicadas especialmente a los 
cómicos, como la edición citada de entremeses, jácaras, loas, bailes, etc., hecha por D. Emilio 
Cotare lo . 
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nal. Petronila Jibaja gustaba de enseñar públicamente sus vestidos y joyas, 
y Antonia Infante cubría su cama con sábanas de tafetán negro, cosa que, 
por lo desusada, causó general escándalo-. 

Tirso de Molina, para encarecer en una de sus comedias los mereci­
mientos de una señora, pudo decir; 

«más gcntilhemhra, más rica 
que una abadesa en las Huelgas, 
que una condesa en su villa 
y mía dama de teatros, 
que es más que todas las diciías» (1). 

Muchas señoras de alto copete cultivaban el trato de las comediantas, 
y las protegían en cualquier lance enojoso de su proíesión (2); y en cuanto 
a los caballeros de la corte, del rey abajo, su protección era más general, 
más rendida y, claro es, mucho menos desinteresada; pues siempre la miel 
ati'ajo a los golosos, y el brillo de la luz prendió a las mariposas... y a los 
moscones. 

Entonces, atin más que ahora, las mujeres de teatro tenían fama de 
frágiles y asequibles al galanteo; circunstancia que, como siempre, abulta­
ban cahimniosatnente los celos, el despecho o las rencillas profesionales, 
forjando toda suerte de lej'endas eróticas en torno de las estrellas de la fa­
rándula. 

Eran éstas, desde luego, las preferidas para los amoríos y amanceba­
mientos de los proceres y poderosos, y, en general, no emulaban la casti­
dad de Lucrecia. Las había, no obstante, virtuosas, y aun en tal medida, 
•que el aguijón de la calumnia fué impotente para mancillarlas. Fué el caso 
de María Riquelme, tan famosa por su hermosura como por su talento es­
cénico, y tenida por virtud inquebrantable, a pesar de ser numerosos los 
galanes de posición que pretendieron rendirla. Estaba casada con el direc­
tor de compañía Manuel Vallejo. 

El historiador de los cómicos, Caramuel, dice de ella «que fué muy per­
seguida por haber sido muy hermosa y por representar tan divinamente; 
que por ninguna manera se supo de ella cosa, antes bien, fué muy devota, 
ireciientando los sacramentos, y que la tenían todos por muy santa". Y 
Pellicer añade: "La común opinión de virtuosa en que era tenida María Ri­
quelme, se confirmó más con su vida recogida y penitente que trajo en la 
ciudad de Barcelona, donde, retirada de las tablas, fijó su residencia des­
pués de la muerte de su marido (3). 

Pero ya se comprende que éste y algún otro caso de acendrada hones­
tidad eran excepciones raras. 

(n V. Cotai'olo, El hijo del Conde Duque, pág. 160. 
(2¡ V. Cntarelo, El liijn del Conde Dnqiu:, pá». 241. 
(3) ... De ¡a comedia y del histrioiiismo en España, lomo II, páijs, 110 y 111. 
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'En esta corte—escribía Mme. cl'Aulnoy—las comediantas son verda­
deramente adoradas; casi todas entretienen la pasión de algún gran perso­
naje, dando lugar a riñas y desafíos, donde algunos caballeros han pei^di-
do la vida. Yo no sé lo c|ue tendrán de atractivo tales mujeres, pero con la 
peor facha del mundo y derrochando de una manei^a estupenda, saben 
aprisionar de tal manera a sus amantes, que más bien dejarían morir éstos 
de miseria a toda su familia que ver a su pedigüeña comedianta con un 
deseo mal satisfecho» (1). 

A veces los más encumbrados aristcJcratas formaban partido en pro de 
una o de otra hiatrionisa, y resolvían a estocadas quién había de alcanzar 
sus favores. 

Entre aquellas actrices encmnbradas por el amor o el capricho de un 
poderoso, ninguna alcanzó la celebridad de María Calderón (la Calderona 
o la Mnrísdpalos, como el vulgo la llamaba), por ser la más conocida aman­
te del rey Felipe IV, y la madre del único reconocido por él en la dilatada 
serie de sus hijos bastm^dos, el célebre D.Juan de Austria. María Calde­
rón era casi adolescente cuando el rey la conoció en el corral de la Cruz,. 
quedando prendado de su belleza, su dulce simpatía y sn cristalina voz. 

Aunque no dejó de sufrir las mordeduras de la maledicencia, conser­
vó en general fama de fiel al monarca de dos mundos, y apenas dio a éste 
un hijo, tocada de mística inclinación, trocó voluntariamente los esplen­
dores de la corte por la vida del claustro, dando origen a la leyenda, pro­
palada por Madame d'Aulnoy, de que todas las amantes del rey tenían 
que acabar haciéndose monjas. Por ser tan conocida la figura histórica de­
María Calderón, no insisto en este punto. 

Tan frecuentes llegaron a ser los amoríos de los nobles con las actri­
ces, y a tales escándalos daban lugar las representaciones, que intervino' 
la autoridad con severas medidas, a poco de caer el conde duque, época 
que en muchos órdenes pareció ser de contrición y deseo de enmienda. 

Así leemos en los Avisos de Pellicer: 
«En lo que más ahora se habla en Madrid es de las leyes que se han 

impuesto a comcdiantas y comediantes. Planse hecho a instancias de don 
Antonio de Conti eras, del Consejo de Castilla y Cámara. En primer lugar, 
que no se pueda representar de aquí en adelante de inventiva propia de 
los que las hacen, sino de historias o vidas de santos. Que farsantas ni far­
santes no puedan salir al tablado con vestido de oro ni de telas ricas. Que 
no pueda representar soltera, viuda ni doncella, sino que todas sean ca­
sadas. Que no ,se puedan representar comedias nuevas nunca vistas, sínO' 
de ocho a ocho días. 

Que los señores no puedan visitar comedianta alguna arriba de dos 
veces. Que no se hagan particulares en casa de nadie, si no es con licencia 
firmada del señor presidente de Castilla y de los consejeros. Y que los re-

Relación gue kiso de su viaje por España, edic. española, pág. Iíl3. 
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presentantes no reciban en sus compañías otras adoras que aquellas que 
tengan acreditada su honestidad y buen proceder» (1). 

Otro aviso del propio narrador coetáneo revela que las órdenes supe­
riores no fueron letra muerta, al menos en los primeros tieiiipos de su eje­
cución; pues dice de esta suerte: 

«De aquí salió en son de desterrado D. Juan de Ochandiano, regidor 
de Madrid, mozo de lindo talle y bríos, por dar escándalo con la amistad 
que tenía con María de Heredia, represen tanta a qtiien retiraron a l a r e -
cltisión de galera (2)-. 

Pero bien se comprende que nqaella jitsücia de enero no remedió el 
mal; paes años más tarde seguían los desórdenes, como atestigua la si­
guiente narración, que se refiere a Madrid: 

«Al anochecer ma.taron a D. Francisco de Paz, caballero del hábito de 
Santiago, caballerizo de S. M., de un arcabuzazo, yendo él a pie y e¡ que 
le tiró. Presúmese que ftié por ima farsanta llamada iV'faría Quiñones, y 
que el agresor fué D. Gaspar de Valdés, regidor de Madrid' (3). 

Del cómico Olmedo hijo se contaba que, a los pocos días de haberse 
casado con una actriz, se la robó el almirante de Castilla al salir una noche 
del teatro, y no volvió a saber de ella. 

Casos parecidos repitiéronse durante todo el reinado del cuarto Felipe 
y bastante tiempo después. 

lll.—Actoresy actrices en boga. 

Además de María Calderón y María Riquelme, hubo artistas de re­
nombre, como Mai'ia de Córdoba, llamada la Sultana Aiiiarilis, una de 
las contadísimas mujeres que llegaron a autoras (jefes ;' empresarias) (4), 
y de la cual dice Caramuel; "Era prodigiosa en su profesión; recitaba, can­
taba, tañía, bailaba, y, en fin, no hacía nada que no mereciese públicos 
aplausos y alabanzas»; Bárbara Coronel, famosa por sus aventuras y su 
carácter vai^onil, acusada de haber matado a su marido; Josefa Vaca, céle­
bre por su arte y su belleza; Francisca Baltasara, especialista en papeles, 
de hombre, y que redimió sus licencias de comedíanta acabando sus días, 
en la áspera penitencia de una apartada ermita; Antonia Infante, afainada. 
por su sibaritismo; Francisca Bcsón, liija furtiva de un poeta dramático y 
de una gran dama, y cuyo verdadero nombre se ocultó siempre bajo eL 
del actor que la prohijó, la cual representó muchos años en Francia, ad-

(1) 1 de maTíO de lfi44. 
(2) 27 de septiembre de 16Í4-. 
(3) Cit. por Monrca], loe. cil., pág. ,"jS. Kí documento ^c rcficiT al llí lic niar7.o de 1601, 
(4) S-T-bido es que cntonees se Uaniaba nutov no al creador de una obra dramática, sino ai; 

director de una compañía ical jal . 
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•quiriendo allí gran notoriedad; María Heredia, de vida agitadísima, que 
pasó de dirigir compañías a remar en galeras, acabando sn vida en Ñapó­
les; Antonia Granados, llamada la divina Anlandra, y otras actrices que, 
por su palmito gentil o por su talento en la recitación, la danza o el arte de 
tocar algún instrumento, hicieron furor en los corrales públicos. Algunas 
de ellas alcanzaron su a]íogeo bajo el tercer Felipe, y en tiempo del cuarto 
•entraban en su crepúsculo. 

Como histriones del sexo masculino, merecen mención especial el fa­
moso Cosme Pérez, más conocido por el seudónimo de [iifíii Rana, el 
comediante más gracioso que conoció nuestro país. Su talento y su vis có-
•>nica le granjearon tal popularidad, que pudo permitirse licencias a nadie 
toleradas y alcanzar excepcionales privilegios. Del rey abajo, todos sen­
tían debilidad por él, y eso le dio bula para todo. En pleno teatro real del 
Buen Retiro, se atrevió a gastar chanzonetas irrespetuosas con damas 
linajudas. 

Acusado de delitos deshonestos, la justicia echó tierra sobre la acusa­
ción, y el cómico volvió impune al mentidero de San Felipe el Real, donde 
las gentes hacían corro para oír sus chanzas y agudezas, siendo aclamado 
por los concurrentes. Su predicamento libró a su sobrina, la actriz Bárba­
ra Coronel, de las garras de los jueces y alguaciles, cuando se la acusó de 
matadora de su esposo, 

L.lsgój!ian fíana a ser propietario de un inmueble en la actual calle 
•de I-ope de Vega en Madrid, lo cual prueba que disfrutaba de un holgado 
pasar, cosa explicable cuando las compañías se lo disputaban, y lo propio 
hacían para sus teatros privados príncipes y magnates. 

Su especialidad eran los entremeses. Benavente, rej ' de este género 
teatral, hacíale muchos a la medida, representándole en ellos con su nom­
bre de guerra, como el titulado El doctor Juan Rana. Calderón compuso 
•otro, titulado El desafio de Juan Rana, Sobresalía el celebrado artista en 
los papeles de tonto y de alcalde de pueblo. Así, en una loa de Benavente 
•dice un actor, simulando hacer testamento: 

•-Mando a. Juan Rana los simples y los alcaldes perpetuos.^ 
Y en el entremés del mismo autor. El gtiardainfa.nlc, representado 

•por el famoso histrión, tenia que decir éste, encarándose con el grupo de 
espectadores en pie, llamados mosqueteros: 

«Señora mosquetería, 
escucha a vuestro Juan Rana. 
Yo ino so alcalde perpetuo? 
Pos ¿no me diste la vara?. 

Dotes de donaire bien excepcional debió de poseer aquel actor para 
ser tenido por rey de la gracia en un tiempo en que Madrid estaba cho­
rreando graciosos, según frase del entremesista Benavente. Disputáronle 
la palma en esa especialidad —aunque sin éxito— Otros muchos, tales 
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como Bezón, Frutos, Heredia, Lobaco, Meneos, V'alcázar, Osorio, y espe­
cialmente Treviño, a cuya competencia con el gran histrión alude Bena-
vente en estas palabi^as de una loa no muy honrosa para ambos: 

'Dándose estaba Juan Rana 
de las astas con Treviño» (1). 

Kl Sr, Coiarelo iMori, en su biogniíla de Jiinn Rana, cree ligeros los^ 
cargos de orden moral que contra éste ofrecen las Noticias de Madrid, 
exhumadas por el Sr. Rodrigiiez Villa, y cita el juicio de un biógrafo anó­
nimo y coetáneo, según el cual aquél =íué hombre ejemplar de vida». 

La propia relación manuscrita de la Biblioteca Nacional encomia sus-
méritos artísticos, diciendo que «sólo con salir a las tablas, y sin hablar, 
provocaba a risa y al aplauso* {2). Caramuel le llama «el gracioso más-
vivo que hubo en España^ (3). 

De lo que en palacio se le estimaba da idea el entremés de Avellane­
da, La portcria de las damas, donde se supone que el dii"ector de la com­
pañía aparta de ella a Juan Rana y le consigue un puesto de sirviente en 
la portería de las damas de palacio. Al saberlo Juan Rana dice en el 
entremés: 

'Pésame por la reina mi señora, 
porc|ue mi muerte apostaré que llora, 
acompañando el llanto de la infanta, 
que las dos llorarán cual una santa. 

¿Qué ha de hacer la infantica 
sin swjuan Rana? ¡Ay, bella chocotica! 
Y al rey, aunque lo encubre con el guante, 
¿quién le ha de hacer reir de aqtií adelante?-^ (4). 

Tres años después de morir Felipe IV, y siendo ya ochentón el gran 
cómico, se le hizo, entre bromas y veras, una liesta de homenaje inusitado, 
que consistió en la representación de un entremés de circunstancias, Eí 
triunfo de Juan Rana, tomando parte el célebre histrión, como estatua de-
sí mismo, para recibir los laureles de su bien ganada popularidad. Fué la 
última liesta escénica en que intervino, y resultó solemne, pues se celebró-
ante Carlos II y su corte para festejíu- el cumpleaños de la reina madre (5).. 

(1) D, Hmilio Cot:L|-cIo, en el pi-6logo a la Colección de culrpuirnca, Ifías, biitlcs, Jdcifas y 
•mojigangas desde fines del sighi XVI oflncs del XVIII, Aí\ una Usía completa de graciosos y iW 
graciosas en boga, y i ra ía una biografía de /»níi Rana, con nsievas aportaciones documentales^ 
págs. C L V I I a C L X J I I . 

(2) Cotarelo, op. cit., pág. CLXI. 
iS) Primiis cn/annis, pág. 707. Traduccíún de Casiano Pelliccr. 
(-11 Cotarelo, op. clL, piíg. CLXII. 
(5) ídem, id., pdgs. CLXI y CLXIt. 
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Actores serios los había tan buenos como Juan de Morales {1), esposo 
•de la actriz Josefa Vaca, y a quien Quevedo en su Buscón llamó el Bonico; 
los dos Olmedos, padre e hijo, hidalgos e infanzones; D. Pedro Antonio de 
•Castro, también de cuna procer, el cual se hizo comediante por el amor de 
la antes mencionada hístrionisa Antonia Gi-anados, que supo prenderle 
en las i"edes del matrimonio. 

Roque de Figueroa, uno de los más firmes prestigios teatrales de su 
tiempo, unía a las dotes declamatorias una cultura excepcional científica 
-y literaria. Recorrió en triunfo, al frente de su compañía, España, Portu­
gal, Italia y los Países Bajos, y fué primera figura en las representaciones 
del Buen Retiro, Sebastián del Prado marchó con la infanta María Teresa 
a París, y representó allí mucho tiempo, con éxito considerable, comedias 
españolas. Andrés de la Vega fué notable autor, llamado El gran turco, 
por ser esposo de la sultana Amarilis. 

Damián Arias de Peñaíial tenia voz tan armoniosa y tal arte para emi­
tirla, que se le consideraba como maestro de oradores, y se llenaban los 
teatros donde él trabajaba. Benavente dice de él en uno de sus entremeses: 

'Que en ocupando el teatro 
Arias, compañero nuestro, 

se desclavaban las tablas, 
se desquiciaban los techos, 
gemían todos los bancos, 
crujían los aposentos, 
y el cobrador no podía 
abarcar tanto dinero.» 

También fueron representantes famosos de la época Cristóbal de Aven-
•daño, Santiago Ortiz, Lorenzo Hurtado, Manuel Alvarez de Vallejo, espo­
so de la honesta actriz María Riquelme; Antonio García de Prado, Pedro 
A-'aldés, Tomás Fernández Cabredo y una familia de cómicos llamada 
Pinedo (2). 

'La familia de los Pinedo —escribe Shack— fué fecunda en actores 
sobresalientes, y la 'predilección del público por ellos era tan grande a 

(1) Hubo varios representantes cílelire? de uslc apd l ido . El principal, Alonso de Morales, 
-a quien l 'eliiccr confundió con Juan, li.iciiíndole inexactamente esposo de Josefa Vaca, no corres­
ponde a osle tiempo, pues en Ifiífi había ya faliccido. (V. Monrca!, Ciimlrns viejos, pág. 77, nota.) 

FiírcK Pastor, en su litr-o iobre ei Ilisiríonismn c.yiafíol, pág, 7S, reproduce la part ida de ma­
trimonio entre Josefa Vaca y Juan de Movale.s, aCEibando de alejar toda duda .sobre qui ín de este 
apellido futí el rerdadei'o eíiposo de la Vaca. 

(2) Sobre uno de sus más celebrados individuos, Baltasar de Pinedo, perteneciente a esta 
iSpoca, da curiosas noticias el Sr. Díaz de Es tovar en el Boletín de la Academia de ¡a Historia 

-de 1928, nüm XCII, págs, 162 y 174. 
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.unes del reinado de Felipe IV-, que bastaba el anuncio de que cualquiera 
de su nombre había de representar en una comedia para asegurar su buen 
• é x i t Q i ( 1 ) . 

IV.—Los riesgos del ¡liincneo teatral 

Fueron frecuentísimas las bodas de actores con actrices, tanto más 
cuanto que ya se ha indicado !a obligación legal en que estaban las com­
pañías de tener cómicas casadas para asegurar su honestidad. Pero el 
remedio era contraproducente; pues en muchos casos había de unirse a la 
fama de disoluta en la esposa la de .s/í/r/ífo o complaciente en el esposo. 
Al menos, así lo pregonaba la voz pública, y en elio hincó sus dientes mil 
veces la maledicencia, servida por las ingeniosas pullas rimadas de los 
más cáusticos vates. 

Las tres dichas de los cómicos, según £stebaii,illo González, eran: 
«tener mujer hermosa, ser pretendida de señores generosos y estar con 
.autor de fama» (2). 

La reconocida honestidad de María Ríquelme no libró a su esposo, 
Manuel Vallejo, de que Góngora escribiera sobre él: 

iQuedando con tal peso en la cabeza, 
bien las gi'amallas rehusó Vallejo, 
que ser venado y no llegar a viejo 
repugna a leyes de naturaleza* (3). 

Pero el matrimonio de artistas más traído y llevado jior los poetas fué 
•el de Morales con Josefa Vaca. El maligno Villamediana fué quien se 
•ensañó con ellos de un modo especial. 

Tenía Morales fama de ser un tenible celoso, y su mujer de ser con­
sumada V aun aprovechada cocjueta, en torno de la cual mosconeaban no 
pocos proceres linajudos, poniendo cerco a sus encantos. Mil anécdotas 
y chascarrillos corrían sobre el particular por la corte. Contábase que al 
lleg'ar a ella el matrimonio farandulero, temió Morales que la honestidad 
de su mujer, harto amenazada en provincias, naufragase del todo entre las 
peligrosas sirtes cortesanas, y la exhortó patéticamente a mantenerse reca­
lada, reforzando su argumentación con la muy contundente de un gaiTO-
tazo en la cabeza. 

Villamediana compuso con tal motivo el conocido soneto que simula 

(1) Hisloria de a Lilcrntiira y del arte tirniiiúlico en Espaíía, tomo IV, págs. S9 y 90. En 
nuestros días ha resucitado el renombre del apellido Pinedo cnirp la eente de lealro. 

(2) Eslebantllo Goiisíilea, cap. IV. 
(3) Sepútvcda, El coiral de ¡a Pacliefn, p í g . (,38. 
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ser lili diálogo entre los causantes, empezando Morales a interpelar así. 
a la Vaca: 

—«Oiga, Jusepa, y mire que ya pisa 
esta corte del Rey; cordura tenga; 
mire c|ue el mundo en murmurar se venga, 
V el tiempo siempre sin hablar avisa. 
Por esta dura y eíica;; divisa, 

(Levantando un garrote.) 
que de hablar con los Príncipes se abstenga, 
Y aunque uno y otro Duque a verla venga, 
su marido no más, su honor y misa.— 
Dijo Morales y rezó su poco; 
mas la Jusepa le responde airada: 

—¡Oh! Lleve el diablo tanto ¡guarda el coco! 
¡Malhaya yo si fuese más honrada! 
Pero como ella es simple y él es loco, 
miró a¿ soslayo, fuese y no hubo nada." 

La exhortación no fué, a lo que parece, muy eñcaz; pues, segiln públi­
co rumor, los duques de Feria, Pastrana y Kío.seco; los condes de Olivares-
y Saldaña; los marqueses de V'illanueva del Fresno, Alcañices, Villailor 
y Peñañel (1), y otros encopetados galanes andaban bebiendo los vientos 
por la histriónica Circe, y la colmaban de obsequios, algunos de los cuales 
alcanzaban n su espo.so, sin que éste supiera evitarlos. 

Según unos, la Vaca no era insensible a tales finezas, y aun cierto-
malévolo rumor aseguraba que entre los recónditos papeles de la actriz se 
halló una lista nominal de los magnates a quienes otorgó sus favores ('¿)-
Según otros, sus devaneos no pasaron de coqueterías y flirts —que diría­
mos hoy— de mujer cuya vanidad se siente ¡lalagada por m;jsculinos 
homenajes, sin que llegaivi Jamás a mayores con ninguno de sus infinitos-
pretendientes. Difícil es puntualizar tan delicado extremo. Pero el caso es 
que Morales andaba escamadísimo, y venía siempre una espada al alcance 
de su mano para defender su rijoso honor. 

Contaban los desocupados que, a veces, en el casón de su propiedad, 
en la calle de Francos (hoy Cervantes), oía rumores extraños a deshora en 
las habitaciones de su mujer, y las registraba en paños menores, empu­
ñando tizona y bujía; y, como nada encontrase, llegó a convencerle la. 
Jusepa de que pudieran ser duendes. Avisada la iglesia vecina, acudió el 
receptor con estola y sobrepelhz, armado de sendo hisopo, para conjurar 

(1) A^illítmcdiana enumeró por sus nombren a lodos lo^ linajudos pretendientes de Ui Vaca,, 
jugando con cUos del vocablo en el conocido soneto que empieza: 

iOyCf Juscpaj a quien tu bien desea.« 

(2) Ricardo Sepúlveda, El corral de ¡a Pac/ieea, p ig . 234. 
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a los espíritus malignos (1). Añadían que el caviloso Morales, temiendo 
que anduviese entre aquella hechicería alguno de los nobles solicitantes 
de su mujer, amenazó ensartarlos a todos con su tajante acero; y, habién­
dose divulsado tal fanEarronada, quiso castigarla con pública afrenta uno 
de los aludidos, Y así, una tarde que Morales salió a escena con desusadas 
galas, cuéntase que el duque de Medina le disparó desde su asiento esta 
envenenada saeta: 

•'Con tanta íelpa en la capa, 
y tanta cadena de oro, 
el marido de la Vaca, 
¿qué puede ser sino toro?» (2) 

Según otra anécdota (3), las pretensiones rivales de los más altos seño­
res al favor de la disputada actriz, degeneraron mía vez en violenta dispu­
ta entre los duques de Feria y Ríoseco, los cuales se acucliillarou en pleno 
corral de las comedias, durante la representación, por cierta joya que la 
Vaca llevaba prendida al salir al tablado. El escándalo y la confusión lue-
rou de los que hacen época. El alcalde que presidía, logró con grandes 
esfuerzos apaciguar a los contendientes, y al otro día, tanto éstos como 
Morales y su mujer, fueron desterrados de la corte (4). Es dudosa la auten­
ticidad de tal reíalo. 

V.—Los conucos, jiLzgados por los poetas. 

Además de las poesías satíricas mencionadas, circularon otras varias 
de parecido jaez, y más fuertes aún, contra Morales y la Vaca, inspiradas 
quizás en el despecho, ya anónimas, ya. debidas a Villaniediana, Góngora, 
Quevedo y otros ingenios malignos. Hubo quien Wimw finca, fea y nina-
rilla a la que tal fama tenía de hermosa. 

Entre los que hablaron de ella en son de elogio figuró nada menos que 
el gran Lope. Y otros poetas dedicáronla rimados panegíricos, distin­
guiéndose en ese punto D. García de Porras (5). 

(1) Ricardo Scpillvccl'.i, E^ corríil da la Pai'íici'ii, pág, 23.1, 
(2) iiiCLtrdo Sepñlveiiii, E! i'rffml itc !ii Fiiclwca, p;i!r. 53fi, -Otro.saiiWi'es atr ibuyen el dicho al 

conde de Villaniediana, y no dicen que se le lanzase en el rostrn !\ Morales con lal ci'udcza; pero 
es innc^'able qui: la copla circuló por todo Madrid, a]c:iii/.ando eacandaiosa cclcbí'idad. 

(3) Recúijtla Julio Monroal on su c:isii/a romiincc Diiqiiiis y cimeitinitla^. 
(4) ñepúlveda, op, cit., págs. 4-19 y ,sii!Uicni.ts,-Lii mayor partid de la vida teatral de la Vaca 

y Morsiies peilenccen al tiempo de Felipe l i l ; pero tomo lambiiín alcanzó al de l''e]ipe IV, se enu­
meran aquí los mcnclonadoíi episodios (a pesar de ese leve anaci'onisrao y de estar muy divulgados 
en varia.s iibriif modcrnasl por su relieve y su intcrús para formar el cuadro de costumbres teatra­
les en el Madrid de los AuBlrias. 

(ij) Antología manuscrita de la Biblioteca de la Universidad de Zaragoza, tomo III. Citada 
por Monreal en El cvn-al ile liis comedias, 
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El mismo PoiTas dedicó un romance galán temen te encomiástico a la 
actriz Anita de Cáceres, y probalD le mente son suyas unas décimas satíri­
cas dedicadas a María de Córdoba, una de las comediantas más celebradas 
por los vates de entonces; pues si \'"illamediana la trató con ojeriza, y otro 
escritor llamado Navarro de Cascante la disparó diatribas soeces, elogiá,-
ronla, en cambio, el descontentadizo Calderón, en La dama duende; 
Vélez de Guevara, en El Diablo Cojiiclo, y Quevedo, en un romance de 
imitación caballeresca, donde la llamaba 'hermosura andante». 

También era frecnente que en los entremeses o jácaras representados 
en los corrales, Juntamente con las comedias, se intercalaran versos alusi­
vos a sus bellas intérpretes, recitados en ocasiones por ellas mismas. Así, 
en un entremés de Benavente decíase de la cómica María de Heredia, alu­
diendo a sus variadas aptitudes para el género serio y el festivo; 

"Damas hace x graciosas María de Heredia. 
Sal en uno, y en otro flor de canela.» 

Alusiones tales se extendían también a veces a los cómicos lamosos, 
según vimos al tratar áejuají Rana. V, en ocasiones, anónimos copleros 
ponían en circulación cantares, pronto popularizados, sobre las más bellas 
histrionisas, corao aquél, de epigramática intención, que corría por Madrid, 
referente a Francisca Baltasara: • 

"Todo lo tiene bueno la Baltasara; 
todo lo tiene bueno; también la cara- (1). 

Otro anónimo vate pu.so en relieve la gloria alcanzada en el extranjero 
por Francisca Bezón, con eslas estrofas, que circularon profusamente por 
ios mentideros teatrales: 

«¿Quién en la Francia pregona 
con autoridad palmaria 
nuesti^a gloria literaria? 

La Bcsona. 
¿Quién causa la admiración 

de aquella extranjera corte 
por su mérito y su porte? 

La Besón.' 

De modo que, para bien o para mal, fueron los actores, y especialmen­
te las actrices, tnusa predilecta de poetas consagrados o callejeros. 

(1¡ Pelllcer, op. qil. 
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VI.—La vida de los cómicos: las compañías. 

La vida de los cómicos en tiempo de Felipe IV era a la vez alegre y 
"peligrosa, privilegiada y difícil. 

El predicamento de las comedias hacíase extensivo, por lógica deriva­
ción, a sus intérpretes; pero éstos eran a un tiempo mismo populares y 
vilipendiados. 

Su categoría social no era mity superior a la de los bufones, tan indis­
pensables en toda gi'an casa para distraer el tedio de sus moradores. 
Como a ellos, se les halagaba porque divertían, y aun se hacía la vista 
gorda a sus insolencias y desmanes, que, viniendo de otra persona, 
hubieran recibido sanción severa. Pero, como a ellos también, se les des­
preciaba prolun da mente. 

Frente a estas ventajas, padecían no pocos veiámenes y limnillaciones. 
Mn aquella sociedad, proíundíimente jerárquica, hasta para los amo­

ríos fiabía clases, siendo de las últimas los cómicos. Asi, leemos en un 
Aviso de Pellicer: '... De Valenci-;i han avisado que allí degollaron a Iñigo 
•de Velase o, un comediante de opinión, porque, olvidándose de la humil­
dad de su olício, galanteaba con el despejo que pudiera hacerlo cualquier 
•caballero» (1), 

El concepto despectivo en que a los cómicos se tenía en general llega­
ba al punto de considerarlos incapaces de saci-iiinciitos en el sentido 
literal de la frase. Asi, en las disposiciones del Consejo de Castilla en 1644, 
se ordenó «que los representantes no recibiesen la conuinión, guardándo­
se en esto el estilo 3' la observancia antigua» (2). 

Manifestábase el desdén hacia los cómicos en los calificativos de ¡//s-
.tyíoncs y faranduleros con que se les solía denostar. Aunque eran éstos 
gente de bulla y buen humor, no estaban libres de conlraliempos y amar-
gLu^as. 

Por lo mismo que la gente era frenética por las comedias, sus intérpre­
tes, compareciendo ante el público cual en perpetuo escaparate, eran la 
comidilla de todas las charlas y el objeto habitual de las críticas, mm-mu-
racioiies y bvulas de todo el mundo por sus menores defectos o descuidos. 

Tenían, pues, los pobres comediantes que ser sufridos con el público, 
celosos por complacerle y aun adularle, y diestros en tocar todas las teclas 
y manejar todos los registros por donde se pudiera llegar a la benevolen­
cia de los más contrapuestos censores, desde el lechuguino al tripicallero, 
•desde la dama dengosa al grave varón tonsurado. 

(11 Aviíds, del 25 de auosto de 1643, 
(2) Así lo dice un documento de La BiblioLeca N,ic¡on;Ll, cíuulo por Monista] en -SU :I.I^LÍ0H1O 

I£l carrír/ da /ns coinrdífín. pág. 7 1 d e l a c o l . c í i . , 
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Como escribía Zabaleta, enumerando uno por uno los esfuerzos y 
sacrificios de los histriones para complacer ni público, "los comediantes-
son la gente que más desea agradar con su oficio entre cuantos trabajan en 
ia República» (1). 

Mayores aún que los apuros del simple cómico eran los del cómico di­
rector de compañía o autor, como ímpropíanienfe se le llamaba entonces, 
y que servia también de empresario. Sus primeras dificultades eran para 
reclutar gente, sobre todo si no andaba muy sobrado de fondos con que 
empezar. Hacíase el ajuste mediante escritura, donde se estipulaba la du­
ración del compromiso y el sueldo asignado a cada cual, que recibía el 
nombre de ración (2), de donde procede la palabra racionista, que se apli­
ca aún a los actores encargados de modestos papeles. 

Ko pocos disgustos acarreaba también al director el gobierno de aque­
lla tropa inquieta e indisciplinada, entre la cual, por el reparto de papeles 
o por preferencias del público, eran habituales las envidias 3' las trifulcas. 
Vélez de Gue\"ara describe graciosamente una pelotera éntrelas actrices 
de una compañía, ^diciéndose palabras "mayores, y tan grandes que alcan­
zaron a los maridos" (3). 

A veces la jitsticia tenía que intervenir para fortalecer la autoridad del 
director de la compañía. Asi, en 1640 fué llevado un cómico a la cárcel de 
corte con su mujer, le echaron dos pares de grillos con candado y cadena, 
y embargaron su ajuar, por haberse rebelado contra las órdenes de su di­
rector, Bartolomé Romero (4). 

Añádanse las interrupciones en la concuiTcncia del público al teatro; 
pues -si hay mucho calor no se viene a la comedia, si el invierno es rigu­
roso o llueve no se puede salir de casa, si algún príncipe muere quítase 
lodo género de entretenimiento, y los comediantes han de dejar su trato y 
buscar qué comer o modo de vivir» (5). 

Con todo eso no siempre sacaba el cuitado autor los gastos que le aca­
rreaba la comedia, y .si además menudeaban los fracasos en las obras que 
se interpretaban o estrenaban, la quiebra resultaba inminente, y era fre­
cuentísimo que aqtiél se hallase «empeñado, lleno de deudas, y por mara-
.villa alguno llegó a ser rico» (6), octuTiéndole con harta frecuencia dar con 
sus huesos en la cárccf (7). 

(1) El día de fiesta por la tarde, cap. La comedia. 
(2) Qucvcdo, en Kl tniscAn, y Bcnavefitc, en sLFguiias de ÜQ.̂  loas, aluden i\ Ia.s riii:toi)Ci y es­

crituras de los cñmioos. 
(3) Et Diablo Cojiielo, tranco V. 
(41 Scpúlveda, El corral ilc la Pacheca, pág, 94. 
(5) Jerónimo ííc Alcalá, El donado hablador, primera parte, cap. IX.—Tambitín en una Joa de 

Benavonte ac deplora la ausent-ia del público por los calores estivales. 
(6) Así lo dice El doirado fial}lador 
(TI L O confirma Quevedo en El hiiñcó'í, l ibro I, cap. IX. 
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Entonces, como ahora, agrupábanse actores y actrices en compañías, 
•en cuyo número y clase había limitación. El Consejo de Castilla designaba 
primero seis compañías, número que hacia Í64U era ya de doce, y a las qne 
s& llamaban reales o de ñhilo, por tener tal preeminencia extendida en de­
bida forma. Estas eran las que representaban en los corrales públicos de 
Madrid }' de las ciudades más importantes. 

VU.— Temporada teatral: títeres en cuaresma. 

La temporada teatral empes^aba en octubre y terminaba el martes de 
•carnestolendas, suspendiéndose las representaciones en todas partes du­
rante los cuarenta días que la cuaresma duraba; pero como la afición a 
las farsas escénicas era incontenible, a título de compensación, y por 
considerarse fiestas más iníantiíes y de menos bullicio, permitíanse 
•en aquel paréntesis ejercicios acrobáticos y volatines y comedias de mu­
ñecos, cuyo argumento explicaba un hombre a grito pelado, análogas, sin 
•duda, a las del retablo de maesc Pedro, que nos pinta el Quijote, y poco 
diferentes de los modernos teatros de guignol, regocijo de la niñez; aun­
que qui:íás el asunto de tales farsas rebasase algo el interés que ofrecen las 
modernas de polichinelas. Llamábanse títeres (1). 

Pero como a buen Jiambre no hay pan duro, y como la apetencia escé­
nica de aquella sociedad era insaciable, las personas mayores, y hasta las 
más encopetadas gentes cortesanas, acudían a solazarse con lo que ahora 
apenas va enti^eteniendo ya a la primera infancia. Así, en la comedia de 
Alarcón Mudarse por mejorarse, dice un personaje a otro: 

I...Acudir verías 
esta Cuaresma pasada, • 
contenta y íüborozada, 
al corral cuarenta días 
toda la corte, y estar 
muy quedas, papando muecas, 
viendo baüar dos muñecas 
Y oj'endo a un viejo graznar.-

Por muchos años ha quedado la frase títeres en cuaresma como expre­
sión de espectáculo baladí o de segunda fila. 

Durante el intermedio se organizaban nuevas compañías, y el segundo 

(I) En a\ Archivo Municipal de Madrid liay un contrato de ai-rcndíimlcnlo pata Iiacer los 
•y-olaliiies y líleres en los cona les de la corte durante la cuaresma de 1650. Le cila Sepülveda cn-
£1 corral de la Pacheco, pág. 97. 
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diíi de pascua comenzaba la nueva temporada teatral (1), aunque luego se-
autorizó para empezar el mismo domingo de Resurrección. Esta inaugura­
ción de los con-ales en el argot de los cómicos llamábase enipesar. 

Al terminar la cuaresma comenzaba, pues, el éxodo de muchas cotn-
pañías hacia las ciudades, y muy especialmente hacia Madrid, para em­
prender su temporada dramática. 

Iban «las damas en jamugas, con bohemios, sombreros con plumas y 
mascarillas en los rostros, los chapines con plata colgados de los respalda­
res de los sillones, y clíos unos en portamanteos sin cojines (2) y otros sin 
cojines ni portamanteos, las capas dobladas debajo, las valonas en los som­
breros, unas alforjas detrás, y los músicos con las guitarras en cajas delan­
te en los arzones..., unos con espuelas sobre los zapatos y medias, y otros 
con botas de rodillera sin ninguna, otros con varas pai^a hacer andar sus 
cabalgaduras y las de las demás mujeres» (3). 

VIH,—Arriendos y contratas: a Madrid por fuerza. 

Desde 1602 empezó a haber arrendadores —como los empresarios mo­
dernos— que alquilaban por San Juan los corrales. Los dos que tenía Ma­
drid eran arrendados a las Cofradias de la Pasitín y la Soledad, que dispo­
nían para los hospitales de sus ingi'esos. En 1521, es decir, el primer año 
que reinó Felipe IV, se arrendaron por cuatro años a Luís Monerón (4), en 
la suma de 106.500 ducados. En 115.400 ducados le tomó por cuairo anos,, 
en 1Ó29, Francisco Alegría. En 1633 adquirió el arrendamiento Juan de la 
Serna y Haro en 100.700 ducados. Finalmente en 1638 se encargó de los 
teatros la villa de Madrid, entregando a las cofradías varios censos y 
subvenciones, que se han mantenido hasta el .siglo xix (5). 

Entonces, como ahora, la suprema aspiración de histriones e hisLrioni-
sas era trabajar en los teatros de la corte. Los aplausos y lauros cortesanos 
eran —y siguen siendo— la más alta ejecutoria, el doctorado para la carre­
ra teatral. Sólo quienes los alcanzaban podían considerarse como triunfa­
dores. • • 

(1) Así [o dice eE corregidor Arraona en sus Mejiiorins, y se deduce de una loa de Quiñones. 
de Ben.avctilt. 

(2) Portamanteos eran las maletas de viaje, y colines las almohatlEis que pom'nn sobre las 
njonturas de ]:IH caballerÍELS. 

(3) Vtílez de Guevai'a, -E/ Diablo Cojtieio. tranco V. 
(4) Pelliccr y otros autores le l laman Monzún. Sepñlvcda, en El con'itl di: !ii Pnc/iccn, le da 

el apellido de Monerón. 
(5) Mesonero Romanos, £"/ anticuo Madrid, tomo I, pj^g. 2^lj. —Pellicei-, en su obra citada (to­

mo I, págs. 93 a 106), estudia estas estipulaciones de :iri"Eendo v icproducc algunas fie sus cláusulas.. 
Lo propio hace Sepiilveda en su libro. E n el Archivo del Hospital general hay copla de la escritu­
r a de arriendo de este Moniún o Monerón, t|ue es preciosa luente para conocer atiuella vida teatral 
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Pei^o si todos suspiraban por Madrid, cuando ya en él liabfan conquis­
tado la palma y tenían personalidad y renombre, no siempre convenía a 
sus planes v combinaciones artístico industriales actuar en los teatros ma­
drileños. 

Y soUa ocuiTirles entonces, si eran representantes de nota, tener que 
hacerlo a viva fuerza y contrariando sus negocios y compromisos, pues el 
público de Madrid disfrutaba por cortesano fuero la facultad de conservar 
a los actores de su gusto. 

Como sus teatros estaban aiTendados, cuando el arrendador se hallaba 
falto de personal prestigioso y Icniía el-dcsvío de los espectadores, acudía 
en suplica ai juez protector de teatros para que, conforme a lo estipulado 
en el arriendo, enviase un alguacil a las poblaciones donde los buenos di­
rectores de compañía actuaban, llevándolos por la fuerza a Madrid. Así lo 
convino Monzón en su arriendo (1) y así se cumplía a rajatabla, tanto más 
cuanto que el píibiico madrileño se cansaba de ver siempre las mismas ca­
ras y exigía la renovación del personal, salvo con algún cómico privilegia­
do. En una loa de Benavente declara el protagonista que le «trajeron por 
fuerzas, y en el Diablo Cojuelo se alude a la pelea de unos cómicos en cier­
ta venta «con el alguacil que los traía a Madrid, por orden de los aiTenda-
dores, con comisión del Consejo» (2). 

De modo que ninguna comedia de provincias podía formarse sin que 
las de Madrid estuviesen previamente ultimadas. Esta operación se efec­
tuaba especialmente en las foi^zosas vacaciones de la cuaresma. Era com­
plicada y fecunda en accidentes, peripecias, intrigas, enredos y disputas. 
Las mismas compañías que habían de actuar en los corrales, tenían a su 
cargo cada año la representación de los autos del Corpus. Su recluta era 
encomendada en Madrid a una comisión, de que formaba parte un conse­
jero de Castilla «protector de los teatros del Reino», el corregidor de la 
villa, varios regidores y algún otro personaje de cuenta. 

Todo el mundo de la farándula—cómicos, autores, an^endadores y 
dramaturgos, pues no eran ellos los menos interesados en la distribución 
de los intérpretes de sus obras— aiiuía entonces a Madrid y se congregaba 
en animados corrillos en el famoso mentidei-o de representantes de la calle 
del León, que —como nuestra calle de Sevilla en tiempos novísimos— era 
lonja de contratación escénica y lugar de marejadas ruidosas, en las que 
intervenían también los simples a.ficionados al teatro. 

Allí mismo los autores de título que no habían de quedar en Madrid, 
llenaban los claros que en su compañía hiciera la corte con otros repre­
sentantes, y apresurábanse a entenderse con los delegados y comisarios de 
hospitales y cabildos mimicipales, poseedores en cada pueblo del monopo­
lio de espectáculos, para organizar las temporadas de provincias, determi-

|1) Pellicer, op, t i l , , lomo I, págs. 100 y lOJ. 
(3) Tranco V. 
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nando su duración, sus sueldos, gajes y anticipos, número de comedias que 
había de representarse y demás pormenores del ajuste. 

El vivir de los cómicos, de aventura y bohemia, errante e incierto, 
mezclando glorias y sinsabores, es uno de los más típicos rasgos de la pin­
toresca España del siglo xvir, y en particular de la villa j ' corte bajo el ce­
tro del rey poeta. 

JOSÉ DELEITO Y PIÑUELA. 
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VARIEDADES 

Varias tonadillas victimas de la censura 

Varias fueron las tonadillas prohibidas por los censores que examina­
ban las obras teatrales de nuestros ingenios en el siglo svm. En tal caso 
se halla una con letra autógrafa de D. Francisco Luciano Cornelia, hoy 
existente en la Biblioteca Municipal de Madrid, y cuya introducción y 
parte central dicen así; 

•Yo sov un cadete chusco 
de las tropas españolas, 
más marcial y más salado 
que cualquiera rey de copas. 

He corrido todo el,reino, 
•he cortejado patronas, 
y he tenido muchas veces 
desafíos por las mozas. 

Sé hacer centinela, 
guardar un' fortin; 
sé avanzar con el alma 
y también huir; 
y el día que como poco, 
sé apretarme el corbatín. 

Aunque en cuatro años que sirvo 
lio he ascendido en la milicia, 
por mis racrilos espero 
ser capitán de malicia. 

En cuantas partes he estado 
me han querido bien las niñas, 
porque a muchas les parece 
que esta casaca es de almíbar. 

Manejo las armas. 
No tengo temor, 
y cuando por Corpus 
tengo formación 
hago lugar a las niñas 
para ver la procesión. 

Escuchen benignos 
mientras, reverente, 
digo lo que pasa 
entre los cadetes. 
Atención tengaai ustedes. 
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Muchos desde pajes entran a cadetes 
pensando que al punto tendrán más dinero, 
sin saber los pobres que en esta materia 
tienen los cordones el mal del tinelo. 

No hay duda en esto 
que yo he contado, 
pues desde niño 
ten^O observado 
que cadetes y pajes 
corren parejas 
en estar escurridos 

. de faltriqueras. 

Y de este juguetito 
siga la idea. 

Algunos cadetes de mucho boato 
gastan su dinero con tanta miseria, 
que infinitos meses antes de cobradas 
tienen consumidas ya las asistencias. 

No sé en que pende 
que con la tropa 
tenga el dinero 
siempre camorra. 
Y por eso el soldado, 
aunque no t|uiera, 
ha de ser observante 
de la pobreza. 
Y si no cansa el chiste 
siga su tema. 

Si después que tienen gastada la mosca 
hallan una chusca de dulces amiga, 
para regalarla tienen los cordones 
que empeñar al punto en la compriría 

¡Pobres cadetes! 
¡Pobres babosos! 
Cuánto trabajo 
pasa el que es tonto... 

Y por eso el dinero 
y el cirujano 
en dieta rigurosa 
tienen a varios. 

Y con las seguidillas 
el chiste acabo." 

En las seguidillas epilógales de El cadetito la tonadillera se limitaba a 
explicar el temor con que se presentaba ante el auditorio. Carecen de inte­
rés, y por eso no las reproducimos aquí. 

Esta producción pasó a la censura en 30 de octubre de 1732. No pusie­
ron reparo alguno el revisor Sr. Caños, el inquisidor Sr. Camacho, el exa-
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minador fray Puerta Palanca ni el comisario Sr. Quijada. Pero sí los puso' 
el comisario Sr. Hermosiíla, pues consignó lo que aquí se copia; 

«Madrid y Novre. 1." de 1782. Por haverse prohivido nna Tonadilla 
que tenia una seguidilla satírica a los Músicos que devia híiver cantado 
Juana García por quexa que dieron los de ia orquesta de la Compañía de 
Juan Ponze, no se permitió se cantase, y conpreliendiendo en iguales tér­
minos esta al Noble Cuerpo de Cadetes deve seguir la misma regla, para 
evitar alguna justa quexa.—(Finiado y rubricado) Hermosiíla." 

Y ello bastó para que El cadelito, sin más ni más, pasase al archivo, 
pues le falta la autorización linal del corregidor Sr. Armena, que en las-
obras similares de aquel tiempo cerraba esta serie de trámites previos. 

¿A qué tonadilla podría referirse el severo comisaiio en sus palabras?-
Ello no era íácil de saber, pues su censura omite el titulo de la obra refe­
rida. Sin embargo, en mis rebuscas he logrado dar con esa prodticción. Se 
titula La maja porfiada, está escrita para dos personajes —a diferencia de 
El cadctito, que es una tonadilla a solo—, y concluía con unas seguidillas 
ajenas al asunto, como era usual en el plan morfológico imperante por 
aquellos años, en las cuales se satiriza a los músicos del coliseo en la. 
forma que declaran les siguientes versos: 

«La ci-ítica del teatro 
coge a infinitos 
y a los músicos nunca 
los ha cogido. 

Silencio, quedito, 
que sólo la idea 
ciertos profesores 
coge de la lengua. 

Haya atención, 
mientras criticamos 
a los del roscón. 

De todas partes del mundo 
vienen músicos en rienda, 
con más vanidad que un tonto 
y más hambre que un poeta. 

De caballeros se precian, 
pero según yo barrunto 
tan sólo son caballeros 
cuando van afuera en burro. 

A muchos que no coge 
la safirina 
sin motivo estoy viendo 
que ahora se pican. 

Todo lo vario 
es lo que ha apetecido 
siempre el teatro. 

Si les dicen donde comen, 
responden que en una fonda. 
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y aquel día tal vez súlo 
comieron pan y cebolla. 

A la Puerta del Sol bajan 
al mediodía, muy Ubres, 
para irse alquilar alli 
lo propio que calesines. 

V de estas seguidillas, 
malas o buenas, 
los criticados culpen 
sólo la idea.' 

También lia tenido su historia esta tonadilla de La maja porfiada. 
Tíxaminada esta obra primeramente por D. Mathias Cesáreo Caño en 10 de 
•octubre de 1782, por orden del inquisidor ordinario de la villa de ¡Madrid y 
su partido, D. Alonso Camaclio, no lialió cosa-alguna que impidiera su 
representación. Diclio inquisidor, conformándose con el anterior juicio, 
declara que se puede cantar la tonadilla, y así lo firman él y además, por 
su mandado, Miguel del Campo. 

Pasa a¡ reverendo padre fray Ángel de Pablo Puerto Palanca y a los 
señores comisarios para su examen, y tanto aquel fraile como eí comisario 
Hermosilla, dicen, sobre su ñrma, que no hay reparos a hacer para la 
representación. Después aparecen escritas las palabras «Madrid, 11 de 
octubre de I7S2.—Aprué.bese y cántese^. Pero falta la ñrraa del corregidor 
•que, tras esos dilatados trámites, liabría de conceder el permiso definitivo 
para la representación. Y claro está que la obra no pudo cantarse por con­
siguiente. Quizás la determinación de no aprobar la tonadilla lué debida a 
gestiones de los mismos miisicos de la orquesta, ya que así se librarían de 
las burlas y descrédito con que los hubiera mirado el público al verlos 
tratados de esa manera tan poco lisonjera. 

Como se ve, si en La maja, porfiada lo accesorio (es decir, las seguidi­
llas epilógales ajenas al asunto principal) motivó una prohibición que 
-alcanzó a toda la obra, en El cadetito la parte principal mereció la censura 
de una prohibición irrevocable. 

Para finalizar este articulo, recordaremos —como complemento a lo 
•que sobre la materia escribimos en el segundo volumen de nuestra obra 
La lanadüla escénica—que en los años de crecimiento del referido género 
teatral, o más concretamente en 1765, se representó una tonadilla a dúo, 
cantada por la 'Granadina» (que hacía el papel de varón) y por Joaquina 
Moro (que desempeñaba el papel femenino), cuyo título era El cadete, y 
•donde se contaban las costumbres de personas pertenecientes a esla profe­
sión; pero que, sin duda por exigencias de los censores, sustituyó la pala-
.bra «cadete" por "usia» y modificó algunos versos para acomodarlos a las 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 297 -

circunstancias impuestas por el cambio introcUicido en la calidad del per­
sonaje masculino. La versión original comenzaba con los versos: 

«Un cadetito 
soy de las guardias, 
con mis galones 
y con mi gala.* 

Y la versión cantada ante los espectadores empezaba así: 

»Hoy, mosqueteros 
de toda mi alma, 
soy el Narciso 
de las muchachas.» 

JOSÉ SUBIRÁ. 

Antonio de Fonseca y de Ayala, señor de Coca y Alaejus, 
contador mayor de Hacienda 

Entre los castellanos que ocupan lugar preíerente en el reinado de los 
Reyes Católicos y en el de doña Juana y D. Carlos, es digno de mencio­
narse P . A.ntonio de Fonseca, militar, político, diplomático y hombre de 
administración. 

Fueron sus ascendientes más inmediatos Hernando de Fonseca,. 
maestresala de Juan II, hijo del doctor Juan Alonso de Ulloa, nominado 
también de Toro o de Zamora, consejero del rey y vecino de Salamanca, 
casado con la dama de la reina Beatriz Rodríguez de Fonseca, hermana 
entera de Pedro de Fonseca, cardenal de Sant Angelo, y muerto en 1429. 
Hernando, contrayente matrimonio en primeras nupcias con María de 
Avellaneda, procreó a Alonso de Fonseca, muerto en 1505, marido que fué' 
de María de Toledo, de la casa de Oropesa, y en segundas con Teresa de 
Ayala; tuvieron, entre otros hijos, a Juan Rodríguez de Fonseca, obispo 
de Burgos y arzobispo de Rossano, y a Antonio de Fonseca, que casó dos 
veces, la rma. con Francisca de Alarcón, en la que procreó a Pedro Ruiz 
de Fonseca, muerto antes que su padre, y la otra con IMencía de Ayala, de 
la casa de este apellido, con cuya señora tuvo por descendientes a Hernan­
do, hijo mayor, y ajuan, esposo que fué de doña Aldonza de Toledo, he­
redero en el mayorazgo. Colaterales de nuestro D. Antonio fueron, entre 
otras personas de su linaje que tanto contribuyeran con sus actos pretéri­
tos y presentes a granjearle, junto con las acciones propias, la posición so­
cial de que gozó, el obispo de Avila, después de Sevilla, Alonso de Fonse­
ca, el viejo, fundador del mayorazgo de Coca y Alaejos, Castejón y Val-
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deEueiites, para su hermano D. Hernando, ya mencionado, que no llegara 
a disfrutar por haber fallecido antes que nuestro mitrado, y la hermana de 
ambos, Catalina de Fonseca, contrayente nupcias con Diego de Acevedo, 
Jurista de nota y del Consejo de Juan 11. Hijo de este matrimonio fué 
Alonso de Fonseca, canónií>'o de Sevilla, arzobispo de Santiago en 1461, 
patriarca de Alejandría, señor de Coca, como sucesor de su tío, muerto 
en 1512, quien hubo en María de UUoa, dama de linaje, mujer hermosa, a 
Alonso de Fonseca, sucesivamente arzobispo de Santiago, patriarca de 
Alejandría por dejación de su padre y nominación de la Sede Apostólica, 
y arzobispo de Toledo, fallecido en 1524, de quien fué hermano Diego de 
Acevedo, muerto en 14%, casado que estuvo con Francisca de Zúñíga (1). 

Antonio de Fonseca, señor de Coca y Alacjos, maestresala de sus al­
tezas, alcaide, justicia mayor y capitán general de Ronda, alcaide de Jaén 
y de Placencia, alcalde mayor de Ecija y regidor de Toro, fué también 
del Consejo de los reyes, conforme a cédula espedida en Madrid a 15 de 
mayo de 1499, con 30.000 maravedís de ración y quitación; mayordomo ma­
yor de la princesa Margarila, en la misma fecha y con iguales emolumen­
tos; camarero ma^'or del príncipe de Asturias y del prúicipe D. Felipe; 
presidente del Consejo en la fecha últimamente citada; contador mayor de 
Hacienda en sustitución de D. Alvaro de Portugal, muerto haci'a poco, 
nombramiento que lleva las datas de 11 y 2S de octubre de 1503, en Segovia 
y en El Espinar, por la reina y el rey, respectivamente, con sueldo y ayu­
da de costa por valor de, 232.750 maravedís anuales, cargo que disfrutó 
hasta 1506, en cjue le sustituye por corto paréntesis Juan de Luxcmburgo, 
señor de villa, y repuesto en su oíicio, continuó en él, confirmado en Valla-
dolid a 3 de marzo de 1518, liasta el 24 de agosto de 1532 (2). 

Como militar desempeñó puestos de confianza, comportándose como 
fiel y leal vasallo en defensa de los intereses de la corona castellana. Fué 
uno de los primeros que entró en Toro subiendo por la muralla; acudió a 
Córdoba al llamamiento del rey con gente de su casa; entró en el reino 
de Granada, debelando a los moriscos; figuró en las batallas bajo la real, al 
lado de Gutierre de Cárdenas; peleó en los aiTabales de Loja; puso el 
Ave Main'a en la puerta de Elvira de Granada, y en las estancias contra 
Málaga mandaba cincuenta lanzas escogidas y mil quinientos infantes con 
Bernardo Francés, adjuntos ambos de PuertocaiTero, y tomada Ronda 
figuró en el repartimiento (3). 

Fué una de las personas que concertaron los matrimonios como emba­
jadores del príncipe D. Juan, hijo de los Rej'es Católicos, con la princesa 
Margarita, hija de Maximiliano, y el de la infanta doña Juana con D. Feli­
pe el Hermoso; él fué también con Juan de Albión, firmada la Sania liga 
entre los Reyes Católicos, Maximiliano de Attstria y los E.siados de Italia 
contra el rey de Francia —su fecha en 31 de marzo de 1495—, el que activó 
el comienzo de la guerra con el Rey de Romanos, solicitando además que 
los matrimonios se eíectuasen por palabras de presente. General contra el 

(!) Duque tic Bci-ivick ;• de Alba, Arholcs genealógicos dr fu casa del duque de Bc¡"Kick y 
.de á i 6o . Miidrid, I9:if>. 

(2) Archivo íSc Simancas, Quitaciones de corte, \ii^. 8. I?ÍÍ^ÍS1.I"O del Helio. 
¡a) Crónica de los Reyes Católicos, págs, '¿91, 4^0, 449, 457 y 480. 
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reino de'Fez, obligó a los moros a levantar el cerco de >leUlla; sustentó y 
defendió la llave del reino de Navarra, medio entre Castilla y Francia, 
abriendo de una vez y para siempre la cerradura de los Pirineos (1). 

Como embajador, cerca de Carlos VIII, para la evacuación del Rosellón 
y ñrma de las paces, según estaba dispuesto, la ruptura de éstas por el fran­
cés le obligaron a salir de Roma tras de Cario ;, alcanzándole en Veletri, y 
no pudiendo disuadirle de invadir Ñapóles, rompía en su presencia las ca­
pitulaciones, arrojando los pedazos a los pies del monarca, quien quiso co­
gerlo por los corvejones, y espantado de tal osadía le dijo: «No te parlas de 
mi porque no te maten ¡, y con guarda le puso ubre en Saní Angelo con 
Garci Laso de la Vega. También fué él quien con éste, D. Eni'ique Enríquez 
y Hernando de Vega mostraron a D. Fernando un discurso político relati­
vo a si sería bien que pasara Ñapóles al amparo de sus derechos, Y es que 
ios embajadores españoles de aquellas centurias representaban a su país 
con una dignidad desconocida en los tiempos modernos; Juan de Rivera, 
desechando en Tours los magniñcos regalos de Carlos de Francia, y An­
tonio de Fonseca obrando con la osadía que va expuesta respecto al trata­
do de alianza, recuerdan las negociaciones de Kabricio con i'irro y de Po-
pilio con Antíoco (2). 

De su intervención en el asedio y quema de Medina el año de 1520, 
durante la guerra de las Comunidades, es de tener en cuenta que el Conse­
jo estante Valladolid le ordenó íuese a sacarla artillería de la Villa de 
las Ferias, a cuyo intento se opusieron los medinenses aconsejados por la 
dirección vallisoletana; así, que los tratos que seguía sobre la entrega el 
obispo de Burgos, hermano de D. Antonio, no tuvieron efecto. El alcalde 
Ronquillo pasó con su gente desde Coca, donde estaba, a Arcvalo, en cuj'a 
población esperaba Fonseca, y, juntos, aparecieron sobre Medina con áni­
mos de tomarla; los sitiados mataron alguna.s personas del ejército rea! y 
su general mandó echar alcancías de alquitrán sobre la villa, con las que, 
según frase de Colmenares que refiere hecho tan sensible; fabraso, no sólo 
las casas y haciendas de Medina, pero todos los ¿mimos de toda Castilla, 
interesada en aquella pérdida" (3). 

Carlos V, por su cédula de 1 de diciembre de 132,í al otorgar a D. An­
tonio el título de capitán general, declara, sin embargo, que el daño causa­
do por este a Medina mandándola quemar como jefe militar en las revuel­
tas comuneras, no fué por culpa suya, sino por la de los rebelados, sepa­
rando esta mancha de su historia oficial; por contrario modo, los medi­
nenses y otros cercaron unos meses a Coca, causaron en e! castillo daños 
grandes, así en esta villa como en la de Alaejos, casas de Valladolid y otros 
•bienes del contador, perjuicios grandes que no pudo ver indemnizados en 
su vida ni por Medina y pueblos comarcanos, ni aun por la corona. El con-

(11 Antonio Kodrigucí Vllki, f.a irii^adi'i}/: Jiiii:¡n la Loca. .Madiicl, ISffi, (láss. 13y 127. Die­
go de Cnbi'íi.nc'i, Clave espií'ilrfiii--. '¿li'dáo por GüiUar-do en ¿£i/Síiyo de ¡cira bihUoíeca española de 
libios raros y curiosos. Madrid, 1862 a lS8i), lomo XI, núm, 1.5I(i. 

(2) Bcrnaldcs, Crónica da ¡of Neyes Ciihilicos, pág. 68.^. Gómalo Argoie do Mollnn, A'olile^a 
de A¡idali:c¡a, pái;, 341. Josií Pujol y Felices, Oráculo ác /a riisiiii ilc eslado. Meniorins de la Aca-
•demia di: la Historia, tomo VI, pájís. 1'S. 

(3) Diego de Colmcnnres, Historia de Segiivia. Segoviii, 163', pág. 27()-7T, 

Ayuntamiento de Madrid 
www.memoriademadrid.es



- 300 -

destable de Castilla, aunque le deíendió tapadamente, aconsejaba, sin em­
bargo, que, dada la situación crítica en que le habían colocado los he -
clios, ser/a prudente no volviera a este reino; Adriano oyó impasible 
las acusaciones contra su persona, y la fatalidad qae presidió la quema 
y expugnación de la villa famosa, colocaba a D. Antonio en la disyuntiva 
de vender cara su vida o expatriarse de su país, internándose en Portugal 
de paso para otras comisiones, hasta que no fué necesaria su actuación y 
pudo restituirse a su casa, calmados ya los ánimos (1). 

Estuvo siempre del lado de D. Fernando, siguiendo su ser\ñcio; fué de 
su intimidad, como lo demuestran encargos y apoderamíentos; aconsejó 
al rey, cuando el ai^ciiiduque decidió venir a Castilla, defendiese la pose­
sión de ésta; el 15 de mayo de 1507 figuró al lado de Cabrera, duques de 
Alburquerque y de Alba y otros grandes, títulos, militares y pueblo, en el 
acompañamiento por ia ciudad de Segovia, al grito de Castilla por doña 
Juana; siguió con el emperador las mismas relaciones de confianza que te 
ligaron con su abuelo, como se puede justificar con la correspondencia 
sobre cuestiones de hacienda, y continuadamente las noticias y consultas 
de cosas del imperio. Por esto, D. Fernando, ag:radecÍdo a los continuados 
servicios del contador, le concedió, por su cédula fecliada en Burgos a 26 
de abril de 15ftS a nombre de doña Juana, merced de 3ÜÜ.0UÜ maravedís 
anuales por la negociación del casamiento, durante la cual, estando en el 
extranjero, se le rompió una pierna, sin que hasta entonces se le hubiera 
hecho merced alguna; en atención a los servicios de su familia y a los pro­
pios, se le reconocieron en las Cortes de las declaratorias de Toledo de-
1480, 252.000 maravedís (2). D. Carlos, por su parte, le concedió también 
mercedes de maravedís de juro y le nombró, fuera de otros cargos ya ci­
tados, capitán general, cuando fué al imperio, por cédula fechada en Brujas 
a 20 de agosto de 1521 (3). 

Persona de importancia y de relieve social, a él le dedica una obra el 
maestro en artes y sagrada teología, religioso de la orden y caballería de 
Santiago de la Espada y capellán de su majestad, Diego de Cabranes, ca­
tedrático sustituto de Biblia en la Universidad de Salamanca, ofreciéndo­
le su Clave espítítnal para abrir la alta materia de la predestinación, por-
cuyo título, como tantas veces sucede, nadie puede presumir trate, aun­
que sea para criticarlos, hechos tan mundanos como los de ramería en las 
mujeres, juegos ilícitos, atavíos con tendencias lujuriosas, pecados entre' 
comprantes y vendientes, el dolo en los distintos oíicios, pinturas lascivas,, 
monederos, engaños en las labores, y otros mil, al consagi-ar capitulo a 
todos los estados, proíesiones y oficios, pintándonos la situación de la so­
ciedad española a principios del siglo xvi, cuando comenzábamos a dejar 
de ser árabes para empezar a ser austríacos... (4). 

Era la Contaduría JMayor de Hacienda de Castilla el organismo rentís-

(1) Danvüji y Collado, I-Jísíorfa de Ifts Connintáíidcs ds CnatiUíi, ire.s voJs. Madrid. JosiíMar­
ti y Monsó, Esludins /j/sírij/cíi-ncíJsfícos. VallíltlülUI, ISíiS a 1901, páys. 67 a 7 5 . 

(2) Colmenaicü, obra cH., pág. '156, líodríguez Villa, obra cit., pág. 484. Memorias de la Aca-
deiHin de la Historia, tomo VI, pág 147 a 149. ' 

(ííj Archivo de .Siraancas. Libro de Cídulas ílc la CáiTíara, 9. 
(4) Diego do Cabranes, obra cit, Crinlai de ¡os Reyes Católicos. 
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tico de más importancia desde d siglo xiv Jiasta los primeros días del mes 
de enero de 1523, en que se creaba el Conseio de Hacienda, organismo de 
mayor ierarquía. A la Contaduría Mayor, de tradición bien llevada, se la 
consultaba a diario sobre niulLiplicadas materias de administración, singu­
larmente en los primeros años del reinado de D. Carlos, en que, crecidos 
por mil causas los negocios, había de verse el modo y forma de iiaber di­
nero para salir de apuros. Así, Antonio de Fonseca, como director de la 
administración económica de entonces, dictaba las providencias relativas 
al cobro y distribución de la Hacienda; arrendaba o encabezaba la cobran­
za; fijaba y recibía .las fianzas de tesoreros, arrendatarios o administrado­
res; acordaba las ei'ecuciones; consignaba los pagos; ordenaba las entregas 
de las sumas resel ladas por privilegio o enajenación para juros; entendía 
en las apelaciones de los alcaldes de casa y corte en cuestiones de rentas 
reales; intervenía en los asuntos de Indias; firmaba y señalaba cartas; pro­
visiones y cédulas tocantes a rentas, ingresos y hacienda real, a titulo de 
mandato, informe, consulta, o ejecución, y vigilaba, en fin, cuanto se po­
día relacionar con la recaudación de las rentas y derechos reales. Nombra­
ba sus tenientes, que gozaron las mismas íacullades que el contador cuan­
do sustituían a éste en el ejercicio de la función, y asimismo los oficiales 
de la Contaduría. La corona pagaba los tenientes. Lo fueron de Fonseca: 
en 150S, Rodrigo de la Rúa; en 152Ü, el hijo de éste, del mismo nombre y 
apellido; de 1521 a 1529, Alonso Gutiérrez de Madrid, y en bí32, Sancho de 
Paz. Cada uno de ellos percibía anualmente 129.650 maravedís. En virtud 
de su facultad nombraba también los oficiales. Por di.sposición fechada en 
Toro a 18 de marzo de 1503, registramos a Juan de Ponyes, Periáñez y 
Alonso de Arguello, los mismos que el señor de villa hubo de respetar du­
rante su rápido paso por el Oficio;.años más tarde tenía ppr oficiales al 
mismo Periáñez, y como nuevos a Diego López y Hernán Viizquez. El per­
sonal de oficiales gozaba al año de 10.200 maravedís (1). 

Como testamentario de la reina Isabel, y en nombre de D. Carlos, con­
trataba con Francisco de Berrnguete la obligación de pintar en la capilla 
real de Granada «ciuince estorias pintadas de pincel de la vocación que vos 
el dicho señor Antonio de Fonseca las nombraredes*, pinturas murales no 
realizadas por desgi^acia. Pero sí tuvieron electo en esta nueva etapa la 
gi^an reja concertada el 20 de octubre de 1518 en Zaragoza con Juan Zagala 

(1) Diego de CLibranes, obra cit. Francisco de Laisííesia, Oi%aiíisc!Ciúii ile la Ilacífíida en la 
primeva mUíid de/ .^i^h XVI . Madrid, 190(i. Ci'istóbal K^pcjo^ Sohi-E oi'gínrís,jcióii de la Híicíeuda 
espmlola en el ¿¿l^lo XVI, Madrid, 1907. {Articulo de criilca ÍLI ác Laiglcai.i) Críslóbai Espejo, Arbi-
Iríos del bachiller Eciimpnra anioríiiai lonjuioi. \ 'al¡a!lolid, I9U7, .'\rcllivo liü Simaiica.';: Conse­
jos y Junlfi-S de Hacienda., legs. 7 y 9. Divei'sos de CasliUa, leír. 3. Quitaciones de Corlf:, Icgs. 2, 3. 
8, '21 y 2S, Ohras y bosques, Icg, ^,71J, Mercedo? y privilegios, le^. 103, fol. 39. Nóminas de Corte 
de ISaO á 1D44. Contadurías generales, leg. 87. 
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y Juan de Cuvillana, maestro artillero, que con el retablo y el mausoleo de 
D. Felipe y su esposa se obtuvo aquel año, que enaltece el edificio sobre 
toáoslos demás castellanos de sus días (1). 

Como amante de sus pueblos los beneñció en más de una ocasión, ya 
•creando pósito en la villa de Coca, dotando la iglesia de fundaciones varias, 
ordenando que se trajeran a la capilla principal los bultos y sepulturas que 
estaban a punto de concluirse, algunos de ellos en Carrara, bultos que eran 
los del arzobispo de Sevilla, su tío. del obispo de Burgos, su hermano, de 
sus padres y del Sr. Alonso de Fonseca, iiermano del primer matrimonio; 
consecuente con amigos y servidores, la lectura del testamento y codicilos 
suyos son muestra de su modo de obrar. 

En la iglesia de Santa María de Coca, y en el centro del crucero, una 
sencilla lápida indica que está enterrado nuesti'o contador, y dice; «Aquí 
descansa Antonio de Fonseca, varón tan insigne en piedad, como esclare­
cido en dignidad y hechos, el cual siendo ya de edad avanzada acabó feliz­
mente la vida, trocándola por otra más feliz, e ldía27deagostode 1532» (2). 
Esforzado caballero, recto y justo como lo consideraba doña Isabel, adicto 
y leal a sus reyes, sin veleidades de ninguna clase, sus mismas cualidades 
llevái'onle a ser protagonista del lamentable suceso de las Comunidades. 
Creemos que su memoria es digna de algñn enaltecimiento que atenúe el 
dictado por el cual fué únicamente conocido en la región por entonces: el 
incendiario de Medina del Campo. 

CRISTÓBAL ESPEJO 

(1) Mai'tí, obra cíL, págs. Ú7 a 75. Manuel Gómez Moreno, La ctjp£//a real de Gymttlda, í?n. 
Archivo Espailol iia Avíe y Ai'giisologia, nüin. 3,1923, pslg'. J 2 . 

(2¡ 1(1 em. 
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JBERMÚDEZ DE CASTRO, SALVADOR], MARQUÉS DE 'LTÍMA.—Cánovas o El 

hombr,' de Estado. Primera edición. Madrid, Espasa.—Calpe, J931; 
265pág-s., 8." 

Ninguna biografía novelesca menos amena y erudita que esta—cuya 
papeleta bibliogi'álica antecede—lanzada a la publicidad por laEspasa-Cal-
pe con el número 15 de su colección de Vidas españolas e hispanoajne-
ricanas del siglo X!X. La idea de la editorial no jiudo ser más feliz. En su 
proximidad a nosotros las figuras culminantes de la pasada centuria, esta­
ban i n comprendidas por inestudiadas o porque la larga perspectiva es 
necesaria para el claro y justo raciocinio de la critica. V sin embargo la 
realización de la idea—salvo excepciones de pro- no puede irse desarro­
llando de manera más lamentable. Después de leída- dudamos mucho que 
un lector «tipo- corriente pueda leerla de punta a cabo, y que en lo leído 
no haya experimentado el desmayo o la desgana—, después de leída, repe­
timos, ¿podría alguien hablarnos del Cánovas personaje que vive, vibra, 
evoluciona—y piensa y habla y ama y escribe—con tono y tino induda­
bles? Conocemos varias obras del marqués de Lema; todas ellas frías, im­
personales y, por qué no decirlo, macisas, pero no con la macicez de lo 
acabado y completo, sino con la de lo plúmbeo y cerrado. 

Acaso haya movido a Ui dirección de la Espasa-Calpe para encargar 
al marqués de Lema la biogi^afía de D.Antonio Cánovas del Castillo «la 
•doctrina consei-vadora* en que ambos coincidieron. No vemos otro moti­
vo de mayor monta. El marqués de Lema, hombre político por excelencia, 
•tiene un punto de vista "político» tánico pai"a todas sus obras. ¿Pueden in­
teresarle a él la infancia y el gracejo, las trapisondas amatorias y los es­
carceos periodísticos, el anecdotario y la literatura del malagueño restau­
rador de los Borbones? Para el marqués de Lema, Cánovas no es más que 
Tin político. El político, por mejor escribir. Y naturalmente, si nádanos 
cuenta de la ^tetrarquía- Cánovas, Robles, Cantillo de Albornoz y Bordo-
nave, ni de los soponcios y ^(pinitos» de uLa joven Málaga», ni de los be­
rrinches del 'destinillo» en el ferrocarril de Madrid a Aranjuez y de los 
"dos éxitos» forenses, ni de sus picotasos y puntadas a D. José de Sala­
manca, ni de la fundación de El Murciélago—-pavlüáXco látigo, que hace 
bien poco ha tenido reapariciones—,ni del desempeño de "La Agencia de 
Preces», ni de tantas y tantas noticias de amenidad indudable como salpi­
caron la intensa vida del famoso político, en cambio—cambio nada venta­
joso, «depreciación» excesiva de la buena moneda del interés—nos lleva 
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paso a paso por ministerios y gabinetes mii, públicos sucesos, debates par­
lamentarios, crisis, intrigas, «zancadillas» políticas de necesidad. 

Mucho ensalza a Cánovas el Sr. Bermúdez de Castro analizando su 
personalidad «ya cuajada». Basta oiear el índice para que dé a las narices-
cl litimo del incicn.so. Máximas políticas... Formador de partido... Político 
internacional, historiador, estadista... Hasta como ^(Don Juan», Cánovas, 
íué - para su biógrafo de hoy—algo excepcional. Comentando su boda con 
doña Joaquina Osma, veintisiete años más joven que él, escribe el mar­
qués; '.El número de sus admiradores—de doña Joacpiina Osma—había 
sido con.siderable, hasta en el extranjei-o. Como pudo enamorarse de aquel 
hombre, feo y viejo ya, con.stituiría un he[:ho inexplicable si el inmenso 
talento, la gracia y el donaire dé la conversación y el conocimiento qtie 
del alma íemenina poseía Cánoi'as no dieran una clave segura a lo que de 
otra suerte parecería muy extraño», [pág. 194.] 

Mucha, mucha es la devoción del hiógralo por el biografiado. Oro, in­
cienso y mirra le ofrece en 26i3 páginas, cual a otro Salvador. Nosotros, 
que entendemos la obra de Cánovas como un lai^go parénte.sis de retroce­
so en la obra de España, no podemos compartir tale.s laudos y entusiasmos. 
Ni compartimos siquiera algunas alabanzas que ha merecido la obra del 
marqués de Lema. Sin ir a olra parte, la casa Espasa-Calpe tiene una obra, 
su Diccionario moniununííi], en el que se encuentra un artículo largo y 
bastante ameno sobre el mismo tema. Basta buscar: Cánovas del Cas­
tillo, D. Antonio. 

S. DJ: R , 

SECO, ^W.WA^.^Manual^-(^eivnáticti Española. Madrid, C. I. A. P . 

[1930] (Las cien obr^ssáucadoreis.) Dos tomos en 8.", de 181 j 157 

páginas, respectivamente. 

«El presente Manual aspira a sistematizar, con tímida novedad, el 
estado actual de los estudios gramaticales del castellano, dentro de los 
límites impuestos por los caracteres de vulgarización y popularidad qu& 
ofrece esta Biblioteca.» 

El anterior párrafo, con que la modestia de Rafael Seco concluye el 
bien compuesto prólogo de su libro, nos descubre, a través de un previsor 
espíritu crítico, los múltiples aciertos de srr trabajo y la eficiencia de su 
etnpresa; pero no las dificultades que ha vencido su pericia para llevarla 
a cabo. No obstante lo cual, poco o nada familiarizado habría que estar con 
el tema para no comprenderlas inmediatamente. 

Siempre es complicada la elaboración de un libro didáctico; pero si la. 
materia tratada en éste es el lenguaje —ágil, vital, movible, apenas apri-
.sionado en el canon convencional del léxico literario—, la complicación 
aumenta de modo aterrador y aun se hace insuperable, como parecía en 
las cuestiones gramaticales hasta el presente. 

Pues bien: Rafael Seco ha sabido vencer con éxito ios obstáculos en. 
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•que se eslrellaron los gramáticos anteriores, sin someter a mayor íormLi-
lismo las reglas f;'ram alie ales, sino, por el contrario, renovándolas total­
mente, ron los ojos lijos en el idioma vivo. iMás razonando la práctit-a del 
híibla que invocando la teoría para jnstiñcarla. 

De ac|Ui t{ue la claridad y la expresión lácil y exacta sean los distinti­
vos predominantes en esta completísima gramática de consulta indíspen-
-sable para todo aquel que aspire a emplear conscientemente el castellano. 

No ha perseguido Rafael Seco en su excelente trabajo el efectismo 
pueril y desorientador para el gran público. Sólo el honrado deseo de 
mayor utilidad le ha inducido de continuo y sólo la experiencia de su 
larga práctica y profundos conocimientos de la gramática castellana le 
han mostrado el plan de su obra. 

En estos dos tomitos —Morfología y Sintaxis—, de densa lectura, han 
de hallar el estudiante, el escritor, el lector culto, cuanto han buscado in­
útilmente en las demás obras de esta índole. 

Procura el autor, siempre que le es factible, reducir a cuadros sinóp­
ticos la síntesis a que llega en cada caso, y ello laciHta grandemente la 
mejor comprensión de la teoría. Véanse si no los cuadros de los pronom­
bres posesivos, de los verbos, de los adverbios, del sujeto y el predicado, 
•de las oraciones, etc . . y otros iiráficos originalísimos como, por ejemplo, 
los que se refieren a significados de los tiempos verbales, de importancia 
y finura interpretativa extraordinarias, que serían los mejores conocidos, 
a no ser, como son, los únicos hasta ahora. 

AcnhaiB. iilor/ologla con un capítulo extenso relativo a \ÍL formación 
de las palabras, que esclarece, como todo el libro, no pocos puntos oscuros 
•o de intrincada explicación. 

La Sintaxis quizás es más valiosa todavía y desde luego mejor que 
todas las publicadas hasta hoy, sin excepción, pues además de resumir 
y depurar en ella con agudeza crítica las doctrinas de todos los gi'andes 
gramáticos de nuestro idioma —Bello, Cuervo, Lenz, Cejador—, aporta 
Rafael Seco una principal parte, persotialisima y de investigación propia, 
•cuya divLilgación presto se hará sentir benéficamente. 

Reciba, pues, el docto profesor la más sincera y entusiasta felicitación 
por esta nueva producción suya que marca rtn avance priniordialísimo en 
los estudios gramaticales de España, poco en consonancia antes, por su 
pobreza y oscuridad, con la más opulenta}' clara de las lenguas vivientes. 

JOAQUÍN' DE ENTR.^ÍIGASAGUAS Y PEÑA. 

BULLÓN, ELOY. La independencia de Bélgica. Madrid, 1930. Un tomo 
de ] 18 páe:s. 

D . Eloy Bullón, marqués de Selva Alegre, catedrático de Geografía 
en la Universidad de Madrid, académico de la Historia y presidente de la 
Real Sociedad Geográfica, ha aprovechado la oportunidad de una fecha 
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{19S0) paní rememorar el centenario de la independencia de Bélgica^ 
dando a la estamp;i un trabajo que sobre ese asunto escribió pocos 
años ha. 

El Sr. Bullón, ventajosamente conocido desde su mocedad como huma­
nista, y lue^o historiador y geógrafo, a quieti se deben en estos tres aspec­
tos pttblicaciones realmente valiosas —-que son treguas en su ya muy ade­
lantada carrera poJftica—, compuso esta obra como discurso leído ante el 
Instituto Diplomático y Consular, de que él forma parte. Tunto a la oportu­
nidad en el orden del tiempo, ha buscado la del asunto, por el carácter 
diplomático que ha tenido la formación del reino belga, ya que al empuje 
del pueblo se ha unido la acción de las cancillerías. 

Obra de divulgación es especialmente este opúsculo (aunque le avalo­
ren apéndices documentales), y cumple a maravilla su propósito; pues es 
un modelo de claridad, orden y exposición sencilla, amena y diáfana. Huye 
de todo aparato erudito, y sabe extraer la quintaesencia de largas nego­
ciaciones, ái'idas campanas, complejos movimientos de opinión y fárrago 
sos tratados, para hacernos ver, no ya lo externo y oficial, como las historias 
al uso, sino lo íntimo y más verdadero: la situación de Bélgica desde que 
despierta su conciencia nacional, sus vicisitudes al través de las ambicio­
nes europeas, el móvil oculto, altruista y legalista por fuera, pero general­
mente interesado y calculador en el londo, que ha solido mover a sus vale­
dores y sostenedores dentro del resbaladizo equilibrio internacional. Por 
eso, porque nos muestra la historia par dentro y la expone con llaneza, 
humorística a veces, el librito se lee con placer y provecho por profesio­
nales y profanos. 

El Sr. Bullón niega el error de los que suponen a la nación belga na­
cida en 1830, porque en ese año se emancipara de Holanda y forjase la 
independencia qne posee. "Las naciones —dice— no nacen una buena 
tarde por arte de magia ni pueden improvisarse en horas veinticuatro en 
los hervores de una revolución'. 1830 fué el momento propicio, la cumbre 
de una evolución: pero ésta había ido gestándose en el transcurso de los 
siglos. 

Bélgica, borrosa en sus orígenes, difuminada entre los pueblos circun­
dantes —Francia, Holanda, Alemania— va afirmando su personalidad. 
Sale de su antigua órbita francesa para constituir con Holanda el reino de 
los Países Bajos, que culmina en el siglo xvi bajo Carlos de Gante —el 
primero de España y quinto de Alemania-. Incorporados por él al impe­
rio español, escíndense estos territorios por la división que acarrean la 
reforma religiosa y la política opresora de Felipe II. Rompe el j'ugo la, 
protestante Holanda, consérvale la católica Bélgica; pero no sin dolientes 
recuerdos antiespañoles, que sobreviven aún. 

Mi viaje por este país en 1925, me permitió visitar la Exposición de 
antiguo arte español, organizada en Bruselas por el marqués de Villa-
lobar —nuestro embajador entonces y uno délos más prestigio.sos hispa­
nizantes con que ha contado nuestra diplomacia en el extranjero—. Irnte-
ramente contra su intención, aquel certamen pletórico de dibujos, graba­
dos, libros y folletos del siglo xvr era una protesta de hispanofobia. Una 
plaza de Bruselas llena de recuerdos hispánicos, con su bar Au roy d'Es-
pag7ie y el monumento conmemorativo a los condes de Egmont y Hoorne, 
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víctimas de iiuesLra vieja política, atestigua el penoso reeuerdo. Y este 
sigile vivo. En mi primer contacto con belgas, una dama respetable, al 
conocer mi calidad de español, me sacó a colación a le terrible Philippe 
Deiix. ¿Por qué, a pesar de ser más lejana eu el tiempo la dominación 
española que las austríaca, francesa {reincorporación}, holandesa y alema­
na, conserva esa exhibición monumental, un poco decorativa, de protesta, 
y mantiene viva esa sensibilidad en el espíritu público? Es quizás que la 
conciencia del pueblo belga, recién consolidada cuatro siglos ha, recibía 
de nuestra mano el primer golpe duro y hondo. 

Couvertida Holanda en república independiente, de hecho desde Feli­
pe II y de derecho desde la paz de Munster en 1648, Bélgica vive en mejor 
armonía con su dominadora España, de cuyo poder sale, sin su expresa 
voluntad, por obra de la diplomacia europea, que con el tratado de Utrecht 
la entrega en 171,ó al poder austríaco. El alma nacional belga mantenía su 
cohesión bajo el poder extranjero, determinando el alzamiento de 1790 
contra el Austria y su proclamación como estado independiente. Pero no 
salió el infortunado pueblo del dominio austríaco sino para caer inmedia­
tamente en el francés de la Revolución y del militarismo napoleónico. 
Bonaparte manejaba, separaba o unía los pueblos de Europa, como fichas 
de ajedrez; pero lo propio hizo, después de vencerle, la Europa de la Res­
tauración, pretendiendo anular^ su obra y redimir a las naciones. Ko fué 
reconocida la nación belga como tal por el Congreso de Viena en 1815, y 
las grandes potencias la sometieron a Holanda, sin atender a la antigua 
rivalidad entre belgas y holandeses, para compensar a éstos de las colonias 
que les arrebataba eí coloso británico. 

El año 1S30 señaló la hora definitiva de la manumisión para Bélgica. 
Francia, la antigua dominadora, daba entonces el ejemplo de su revolu­
ción de julio, que derrumbaba el trono de Carlos X, y contagiaba su empu­
je rebelde a todos los pueblos ávidos de libertad. Como compensación a 
los días luctuosos en que el duque de Alba sembraba el teiTor en el país 
belga, la dirección militar en la revolución de éste la acaudillaba ahora un 
español eslorzado, el masón y liberalísimo general D. Juan Van Halen, 
escapado de las garras de Fernando \"II, y cuya vida parece una novela 
de folletín (1). Las potencias inclináronse ante los liechos consumados, y 
Bélgica se erigió en estado libre, bajo la culta y democrática dinastía de los 
Sajonia-Coburgo, dándose la constitución más libei*al de su época. En el 
siglo justo que lleva de vida independiente se ha puesto a la cabeza de 
Europa por su buen gobierno, su prosperidad material y sus progresos 
intelectuales, soportando ¡a prueba del fuego y el hierro que fué para ella 
la brutal invasión alemana de la gnerra última, a la cual sobrevivió íorti-
ñcada en su prestigio moral \' en su gloria. 

El nacionalismo, cuando es orgullo imperialista, menosprecio o agre­
sión para ajenas patrias, amenaza jiiara la paz del mundo —como el fascista 
o el hitleriano de hoy—, constituye un morbo dañino y odioso. Cuando, 
como en Bélgica, ofrece una realidad espiritual y sentimental, conciencia 

(I) Una novt^Ja prtu-ndió liíicor, en efecto, ecn l;i vidn de '\''íin Halen añcs ha Diego San 
Josií, sin más que seguir al pie de la Iclra. la¿ Memuyins de aquel general. 
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de un yo colectivo, que se afirma sereno, respetuoso para los demás, pero 
decidido a defender su personalidad propia con todas las abnegaciones, es 
tino de los más alcos y nobles espectáculos de la Historia. 

J. DELEITO Y PISÜELA. 

• . ^ - . 

RoDEuwAi-DT, GERHART.—/J;-¿e clásico: Grecia y Roma. Madrid. Edi­
torial Labor [1931], l l i p á g s . , -\- 56págs. (catálogo e índices) + 670 
láminas. [Traducida directamente del alemán por Luis Boya y 
Saura. Con un estudio original sobre el Arle CICÍ.-^ÍCJ en España, 

por José R. Mélida.] 

La casa Editorial Labor que ha lanz;ido al público selecto nieritísi-
nias obras de arte, no ha querido ser menos que otras editoriales famosísi­
mas, y como la casa Saíi'at su Historia del Arte, de Pijoán, y romo la casa 
Calleja su Historia del Ai te de Woermann, pretende dar su magna Histo­
ria del Arte. El tomo III de ésta {Arte clásico, griego y roinmw] ha sido el 
primero—y único hasta ahora—publicado. No ha querido la dirección de 
la casa Labor traducir ninguna de las grandes obras de la materia debi­
das a un único autor; ha preferido seleccionar, para cada período de la 
historia del arte, el trabajo de un autor extranjero, y añadirle—en consi­
deración al lector español—un apéndice con el arte español correspon­
diente. 

El profesor Rodeuwaldt hr¡cc, en este tercer volumen, un bosquejo 
breve y discreto del arte clásico griego y romano, con los capítulos si­
guientes: Arte cretense y micéuico. Período arcaico. Transición. Períodos 
clasico-sublime, clásico-bello Y helenístico. Arte italo-elrusco. Arte ugns-
to. Arte Flavio. Período de decadencia. 

Y el profesor Mélida, competencia probada, añade un brevísimo es­
quema del arte español, con este sumario; Arte clásico en España. Arte 
griego. Arte romano. 

Realmente, los estudios de uno y otro profesor son lo de menos en 
la monumental obra. Diríase que se han reducido a lo indispensable las no­
ticias literarias del período artístico. D'e 9ÜÚ páginas, únicamente 114 ocu­
pa la parte crítico-erudita. Y éste es el aspecto en el que indudablemente 
.baja", respecto á las obras de Pljoan y Woermann, la Historia del Ai-te, 
de la Editorial Laboi\ 

Querer comprimir en íi-1 páginas el arte griego—por muy certeras que 
sean las sugestiones, por mucho que se aquilaten los aspectos—es dema­
siada audacia o excesivo clementalismo. Recoger en ^7 páginas todo el 
arte romano demuestra que el sentido de la obra no es sino popular. Pero 
a esta suposición se opone el excesivo coste de la obra y el lujo extraordi-
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nario de su edición. Por ello insistimos en el criterio áe equivoi;!ición se-
kccionadora que ha sufrido la empresa editorial. El catedrático, el erudi­
to, el estudioso, el hombre de letras, ninsvuna novedad encontrarán en el 
texto. Y el mero curioso no creemos que exceda su capricho hasta el cos­
te de la edición. A las deficiencias apuntadas hay que añadir que, lo mis­
mo el profesor Rodeuwaldt que el proíesor Mélida, prescinden en absoluto 
•de toda indicación bibliográfica, y ello resta eficacia—como libro de pre­
tensiones—al Arte clásico: Grecia y Roma. 

En el sentido de la ilustración—láminas en huecograbado y Irico-
mfas—el reparo deja sitio a la más r^endida admiración. Desde luego en 
España, y en Europa—como excepción, Alemania e Inglaterra—, no se ha 
publicado ningún libro de m-te con el número y la.,selección y la períec--
ción de procedimientos de reproducción en las ilustraciones de esta obra 
esplendida de la casa Labor. ti7ü láminas—10 en color, 32 en huecograba­
do—, todas ellas de novedad maniliesta, ya que .sólo alguna recordamos en 
las ediciones de Woermann, Pijoán, Folch y Torres, Elie Faure j Salo-
nión Reinach. 670 láminas que jalonan ordenadamente los orígenes, los 
-apogeos y las decadencias de los artistas maravillosos de Grecia y Roma, 
3' que dan la visión más completa para el estudio y la crítica. 

El esmero con que la obra está iinpresa, las excelencias del papel y el 
gusto de la encuademación, son sumandos ya conocidos en la Editorial 
Labor, que merece todos los plácemes, todos los ánimos de los amantes 
•de la cultura española. 

S. DE R, 

— - — - * > ^ = ^ 

SERIIÍ ESCOC;IDA DÜ AUTORES ESP.-VÑOLES 

í. — Tragedia de Mirrha, por Cristóbal de VillalÓJi. Ma­
drid [MCMXXVI]; 66 págs. 

IT. —Los Provei'bios, de D. Iñigo Lopes de Mendoza, Marqués de San-
tillana. Según el Códice N. J. 13 de El Escorial. Prólogo de D. José Rogc-
rio Sánchee. Madrid, 1928; 123 págs. 

JII.—Fábulas Hterarins, por D. Turnas de Iriarte. Madrid, s. a. 
11928], VIH, 104 págs, 

IV.—Poesías originales, del Maestro lu-ay Luis de León. Edición con 
motivo de su cuarto centenario. Prólogo de D. José Rogerio Stbiches. 
Madrid, 1928; XX>;iI+ lió págs. 

V.—Poesías, de D. Luis de Góngora y Argote. Selección y observacio­
nes preliminares de Eduardo Julia Martines. Primera edición. Ma­
drid, 1929; XXXV + 149 págs. 

VI.^Amor y Obligación, cóm.cá.má.e D. Antonio de Solis y Rivade-
neyra. Edición, observaeioítes preliminares y ensayo bibliográjico de 
Ediiardo Julia Martines. Primera edición. Madrid, 1930; CX-|-123 págs. 

VIL—Yerros de Naturaleza y aciertos de la Fortuna, comedia de don 
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Pedro Calderón de La Barca y D. Antonio Coello y Ochoa. Edición y ob­
servaciones preliminares de Eduardo Julia Martines. Primera edición-
Madrid, 1930; 174págs. 

VIII.—Gramática Castellana, por D. Anionio de Nebrija. Notas pre-
liininares, por D. fosé Rogerio Sánches. Primera edición. Madrid, 1931; 
XIX + 247pág-s. 

Es un acierto la reimpresión de estas obras. Es un acierto p;ira los nue­
vos editores, para la artística presentación de los volúmenes y para la ba­
ratura de su coste, sin contar con que aparecieron y aparecen cuando la 
actualidad los reclama. 

Como preciosa filigrana, derivada de Ovidio, el padi^e e inspirador de-
nuestras letras místicas y renacentistas, y entroncaclor de las escabrosida­
des del arcipreste de Hita y de Rojas, debemos reputar el volumen I, cuyO' 
proemio, de D, José Rogerio Sánchez, es del todo admirable. 

¿No es verdad que nuestra pesadumbre se ilumina con los Proverbios-
del volumen II? ¿Que son reminiscencia de los oU-os de Salomón? ¿Que des­
bordan platonismo, aristotelisrao, socratismo y senequismo, manantiales 
inagotables en donde bebieron lodos los raoralizadores de los siglos xiv 
y XV? Pero en ellos Ilota, como íaro luminoso en el mar agitado de la vida, 
«la perspicacia y el conocimiento que de la vida práctica logró López de 
Mendoza». Y coincidimos con D. José Rogerio Sánchez en que es una obra, 
la del marc|ués de Santillana siempre de actualidad para príncipes y ple­
be j^os. 

Nuevas estrofas, nuevos apólogos, nuevas prevenciones, las fábulas de-
Iriarte del volumen 111. Como Samaniego después, hizo hablar a los anima­
les con una originalidad tan sorprendente como doctrinal. Fué la moderna-
musa de los antiguos pareraiologos y el deleite de infantiles colegiales y 
de personas maduras. 

¿Versos de mayor intensidad y lirismo? E.'ícucharlos o leerlos. ¡Ahí es­
tán, acompañados de primorosas semblanzas de los poetas excelsos, el 
agustino fray Luis de León y el capellán racionero D. Luis de Góngora y 
Argote, en los volúmenes IV y V! El uno, como dijo Quevedo, rey del 
léxico; el otro, del culteranismo. 

Otros tres artífices líricos, ¿{¿uiénes cincelan como cincelaron sus co­
medias Solis, Coello y Calderón? Entre éstos hay distancias, como con 
gi^an acopio de ilustraciones obsérvanse en los volúmenes VI y VII. Solís 
y Coello no eran Calderón, así como éste no lué Lope de Vega, el Atlante 
de nuestro teatro nacional. 

Xo cabe pedirle más a Soiís, muchacho de diez y siete años, cuando-
escribió la comedia transcrita, que debiera haber titulado Amor, obliga­
ción y deber filial, puesto que Isabel, la protagonista, se ve forzada a ele­
gir entre el pretendiente que la impone su padre, el que por deber de gra­
titud le dicta su conciencia y el que por efecto del amor le ordena 
su corazón. 

La otra comedia, la de Ochoa y Calderón, tiene mucho que estudiar y 
analizar en otro campo de ideas y conjeturas en que ha profundizado el se­
ñor Julia Martínez. Ochoa tendría unos veintidós años cuando colaboró con 
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Caldei*óii, t|ue le aventajaba en diez años y die:í meses. Hemos de prescin­
dir de los autógrafos, pues ann cuando fuera indubitado el de Coello, nada 
nos dirían de las entrañas espirituales de la obia. ¿Por qué r;izón aparta­
remos de nosotros la suposición de que pudiera ser solamente Coello el 
autor de la comedia, no obstante ofrecer evidentes concomitancias con la 
•manera de hacer, filosófica para los problemas morales que planteaba y 
resolvía el genio de nuestra dramática? 

Es indiscutible que Ochoa, bajo tal aspecto, tenía grandes añnidades. 
con Calderón. El lirismo, la poesía calderoniana, no la encontramos en la 
obra que nos ocupa. ¿Que se esboza en ella la comedia famosa La vida es 
sueño y el auto sacramental del mismo nombre? ¿Que Calderón de la 
Barca en una obra dramática llevaba a la escena varias lácelas de sus des­
lumbrantes disquisiciones; en otra obra varias facetas más, si se quiere tan 
emocionantes; en una tercera obra otras nuevas facetas de su arte pulcro 
V asombroso?... 

El encierro de Polidoro, doce días sin ver la luz del sol, evoca la mag­
na figura del príncipe Segismundo de La vid-.! es sueño; pero Yei-ros de 
Naturaleza y aciertos de la Fortuna promueve a la reflexión de que el 
destino es quien manda, dentro de lo fugaz y perecedero que es todo lo-
humano. 

Verdadero sillar indestructible del habla antigua española es el volu­
men VIH, Nebrija, catedrático en Salamanca, catedrático en Alcalá y cate­
drático en nuestros días como humanista de figura procer y eigantesca, 
con su Gramática de la Lengua Castellana, prescindiendo -de presuncio­
nes históricas inaccesibles en aquel eníonces al I\'Iaeslro», como nos decla­
ra D. José Rogerio Sánchez, maravillará siempre por «el profiíndo cono­
cimiento del genio y naturaleza de nuestra lengua [tan enaltecida por Que-
vedo en las poesías de Fray Luis de León y por éste en sus Nombres de-
Cristo y en las obras de Santa Teresa], y el buen sentido, contrastado con 
el total dominio de la lengua latina, en virtud del cual acierta a cimentar 
de manera definitiva las leyes gramaticales por las que se rige nuestro-
idioma». 

Léase esa Gramática y cotéjese hasta lo envejecido de sus preocupa­
ciones humanistas, pues podemos erigirnos en íieraldos de los modernos 
filólogos americanos, tales como Andrés Bello, Antonio Caro, Rufino José 
Cuervo y otros más desentrañadores de nuestros clásicos. Y de heraldos 
pasaremos a ser escoliastas de nuestra grandeza espiritual, dilundida por 
entrambos continentes merced al estudio incesante y abrumador de quien, 
como Nebrija, más que catedrático fue un conquistador que clavó el asta 
de nuestra bandera hispana en los más altos dominios de la espiritualidad 
española. 

Esta Serie escogida de autores españoles, dirigida ]5or D. Antonio^ 
Crelles, sin más finalidad que popularizar nuestro rico patrimonio de las-
letras, bien merece nuestro aplauso efusivo. 

AuKELio BAIG B.\ÑOS. 
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M E L É , EUGENIO, y ALOKSO CORTÍIS, NARCISO.—Sobre los amores de Gu­

tierre de Cetina y su famoso madrigal. Valladolid, 1930, en 4.", 

43 páginas. 

GiUieiTe de Celina es uno de los escritores españoles cuya figura va 
creciendo de día en día en importancia e interés. 

Desde que el ilustre y eiiidito publicista D. Joaquín Hazañas editó, 
•con su invariable acierto, las obras todas del poeta sevillano, el estudio 
de la vida y la obra de Cetina se ha ido desai^rollando con mayor intensi­
dad cada vez (1). 

Y la causa se comprende. Gutierre de Cetina, aun más toda"\'ía que 
Lope de Vega, se reücja continuamente en todo lo que escribid, y de aquí 
•C|ue sus versos —en general autobiográficos- sean la mejor fuente para 
conocerle, siempre que la finura critica y la erudición Sólida acompañen 
a la investigación. 

No faltando ni una ni otra, según es probado, a los Sres. Melé y Alonso 
Cortés, se concibe que hayan publicado un estudio tan ati^ayente y tan 
•opulento en noticias y datos —pese a su reducido volumen— como el que 
yamos a reseñar. Valiosísimo para la historia comparada de las literaturas 
italiana y española. 

¡Tarea no fácil, aun cuando sea amenísima, es penetrar en el l.ondo 
psicológico de los amores de Cetina! El único camino pai^a ello es una 
reconstrucción, verso a verso, y hasta palabra a palabra, de cuantas alu­
siones amorosas plugo dejar ai poeta aquí y allá a lo largo de sus compo­
siciones, procurando a menudo esquivar el dalo conci-eto 3' ocultando en 
todo caso el nombre de la amada con juegos de palabras casi siempre 
oscurísimos. Y todavía dificulta más la investigación el que en cuanto 
-a abstracción es Cetina más petrarquista que Petrarca. 

Este minucioso y delicado trabajo ha revelado a los Sres. Melé 
y Alonso Cortés la complejidad erótica de Celina, el Vandalio amoroso. 

De la primera mujer que aparece en la vida y en las poesías de Cetina 
se ignora el nombre verdadero que encubre el de Dórida; pero se sabe 
que ésta era rubia, sevillana j de «elevada condición social». Acaso se 
llamó "del Olmo u Olmedo^, como cree Icaza con ínndamento. Celina la 
tuvo un amor ^sincero, honesto y secreto», si bien manificsla en varias 
ocasiones el peligro y «la audacia de entregarse a él". Sólo le íué infiel 
al deslumhrarse con la belleza extraordinaria de AmnríUida, que conoció 
en Valladolid y despertó, con razón, los celos de Dórida. 

Más fuerte íué este amor de Cetina que el primero. Ko se borró ni 

(1) EecuiírdciiíUi cntr-t atíi<<, t i inleresiinlp ti-íib;ijo A!í!.n>ins noliis para !a hiogra/ia de Gii-
íísrrs de Cetina, f^Ci^ific/ti tic varíiis coinpoí^icioiics stiyns inéditas (Boletín de ¡a Real Arademia 
Espartóla. 1924), del erudilo investigador D. LUCEIÜ de Tori'ey, y las aiiterioyes aportaciones al es-

.[udio de Cetina del mismo D. Eugenio Melc, cLLíida'-: en el foneto origen dfi esta rcsciía. 
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durante su estancia en Italia, ni después. Si tei^minó por liii no íuc el cau­
sante él, sino Amarillida, a quien los Sres. Melé y Alonso Cortés identifi­
can tan verosímil como íngen i opamente con doña Marina Siguriosa, olijeto-
de una poesía de Cetina. 

Otras damas cantadas por el poeta del Betis en diversas ocasiones le 
consolarían tal vez del fracaso de estos dos amores de su juventud. Tales 
fueron doña Cecilia Millas, a quien dedica un soneto lleno de gracia y sol­
tura, y doña María de Mendoza, identificada dudosamente por Morel-
Fatio con la condesa de Rivadavia o con su hija y homónima doña 
María de Sarmiento Mendoza, casada con el duque dcSessaD. Gonzalo 
Fernández de Córdoba, sobrino del Gran Capitán. Doña María de Car­
dona, marquesa de Pádula, y doña María de Aragón, marquesa del Vasto, 
ensalzadas en sendos sonetos, avm aparecen más alejadas de cualquier 
relación erótica con Gutierre de Celina. Otra dama a quien describe con 
exaltación, como a belleza «única y rara», ni seudónimo tiene, y quizás-
haya de identificarse con uno de los otros amores conocidos. 

Pero la pasión que poseyó a Gutierre de Cetina como ninguna fué la. 
que contrajo en llalla. A su carácter vehemente alude un soneto: 

No fué el primer amor el que ahora siento; 
mas sé yo bien, al fin, será el postrero,» 

"La protección amistosa que le dispensaba la princesa Molfetahizo que-
confiara a ésta su grande amor por Laura, la ^suprema bellezas de donde-
le habrán de venir nuevas desdichas. 

¿No es realmente curiosa esta similitud de nombres entre las amadas-
de Petrarca y de Cetina, hasta en esto imitado e imitador, respectivamente?' 
Sólo hubiera faltado tan singular coincidencia para que, lej'endo a Cetina, 
la ilusión petrarquista fuera completa, como lo es en aquello puramente-
objetivo. 

Únicamente, que en nada eran parecidas —salvo la igualdad de nom­
bres— la amada de Cetina y la divina madona Laura. >ío embelleció la 
vida del poeta español la condesa Laura Gonzaga Trivulzio, personaje 
real que corresponde a la Laura de las poesías,' sino que vino a ensom­
brecerla. Mudable, y «ansí corao en cualquier terreno prende», olvidó al" 
poco tiempo por completo a Cetina, que no ocultó su dolor y su cólera, 
trocados más tarde en amarga tranquilidad. • 

No obstante, a los ojos incomparables de esta ingrata I.,aura va diri­
gido, según sospechan los Sres. Melé y Alonso Cortés, el maravilloso ma­
drigal i'Ojos claros, serenos», a cuyo estudio ,se dedica buena parte del 
excelente trabajo que comentamos. 

Deshacen los autores de modo irrefutable la hipótesis del notable his­
panista italiano Ramiro Ortiz, que supone derivado el madrigal de Cetina 
de uno de Strozzi («Luni soavi e chiari»), y antecedente a su vez del de-
Guai-ini -Ochi stelle mortali->, aportando innumerables datos con los cuales 
prueban cómo Cetina, sin necesidad de antecedentes concretos, sino si­
guiendo la poesía italiana, en conjunto, compuso su madrigal inspirándose 
en el espíritu y en el gusto de la época. Las abundantes semejanzas que 
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señalan entre él v las poesías de otros autores no revelan proceso imita-
tÍTO alguno. Son meras analogías de motivos poéticos y eróticos que prue­
ban una vez más la estrecha relación de las poesías italiana y española del 
siglo de oro. 

En cuanto a la posibilidad de la teoría de D. Julio Cejador, que supone 
•el madrif^al de Cetina derivado de un villancico popular («Aunque con 
semblante airado»), prueba, no una imitación, sino quizás la existencia de 
una fuente común, interpretada por el poeta sevillano al estilo de la poesía 
italianizante con indudable acierto. 

Finalmente, y por ]íarecerme de extraordinaj'io interés, reproduciré 
^quí el texto del lamosísimo madrigal —tomado del Libro de Música de 
Miguel de Fuenllana— y publicado de nuevo por los Sves. Melé y Alonso 
Cortés «tal como le debía de cantar el mismo Cetina al son de la vihuela*, 
según se cree: 

«Oíos (sic} claros, serenos: 
si de un dulce mirar soys alabados, 

* ipor qué si me mirays, rairays airados? 
Si qnanto más piadosos 
más bellos pareceys aquel que os mira, 
no me mireys con ira, 
porque no parezcays menos hermosos. 
Ay, ay, tormentos rauiosos. 
Ojos claros, serenos, 
ya que ansí rae mirays, raírays al menos." 

JOAQUÍN DE ENXRAMBASAGUAS Y PESA. 

1 1 -

LozoYA, MARQUÉS DE.—Historia del Arte Hispánico^ tomo I, 532 pági­

nas, 617 ilustraciones. Salvat Ediciones (S. A.). Barcelona, 1931, 

Recibamos con alegría la aparición de un libro semejante. Ya era 
d e urgente necesidad poner al alcance del público culto y no e.spec i alista, 
y de los que se inician en los estudios de historia del arte, un manual ex­
positivo del arte peninsular en que se hiciera patente su importancia y ri­
queza y se resumiera el avance que para su estudio y comprensión han 
aportado en lo que va de siglo los trabajos de eruditos extranjeros y na­
cionales, especialmente estos últimos. 

V hacía lalta doblemente este trabajo, que emprende ahora el mar­
qués de Lozoya, a causa del interés realmente extraordinai^io que en los 
-últimos veinte años ha despertado en el extranjero la historia del arle pen­
insular. Interés que se ve traducido en multitud de monografías y artículos 
•en revistas, que por su carácter técnico, eran forzosamente desconocidas de 
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la gi-an multitud de españoles,; 'que revisando valores o aplicando los nue­
vos métodos críticos, han cambiado la valoración y el aprecio de nuestras 
obras más importantes o concepciones arlJsLicas más destacadas. Si a esto 
se añade la lecundísiraa actividad de nuestros investigadores, especial-' 
mente en lo que se refiere a la arqueología, sacando a luz multitud de mo­
numentos perdidos en las entrañas de la tierra, alejados en los últimos 
rincones de la península o yacentes entre el polvo de nuestros aixhivos 
eclesiásticos o de protocolos, se comprenderá la importancia de una obra 
que reúne todos estos materiales y ordena y sistematiza todas las teorías 
resultado de estos trabajos, presentándolos al público en una forma breve, 
sencilla y completa. 

Este es el mérito fudamental exigible a una obra de divulgación, que 
al mismo tiempo trate de estar al día. No la discusión de teorías, ni la 
actitud personal del autor llevada a extremos hipcrcrtticos. Quédese esa 
posUira para los trabajos de investigación sobre un tema particular. Aquí 
los valores de erudición deben ser superados por los valores pedagógicos 
de exposición jf de método, y precedidos de un amplio conocimiento de 
todos los materiales que se trata de ordenar. El marqués de Lozoya ha 
sabido ver esto, y ha sabido sacrificar la brillantez y, lo que es más dilícil, 
el deseo natural del autor de realzar su personalidad a la eficiencia de su 
trabajo. Como él mismo dice en el prólogo; «Apenas haj', pues, en este li­
bro nada de original. El autor ha ceñido su trabajo a la selección de mo­
nografías y a la ordenación artística de su contenido, sin olvidar nunca 
que escribe para el gran público, al cual resultaría enojoso un excesivo 
tecnicismo, y por esto no me parece malgastado el espacio que se emplea 
en exponer algunas nociones sistemáticas que suelen ir al comienzo de 
cada capítulo j -que pueden parecer demasiado triviales al que no tenga 
presente que el carácter de esta obra es de divulgación». El esfuerzo que 
supone realizar esto, no es menos importante ni menos útil cjue la más 
interesante labor investigadora, y por haberlo hecho, debemos estar agra­
decidos al autor. 

En cuanto al título, el marqués de Lozoya, defiende el que ha adoptado 
para su obra, por comprender el plan de ésta, todo el arte peninsular más el 
•de todos los países que fueron colonizados por peninsulares, «siempre que 
este arte responda al impulso recibido de las melrópohs y no exclusiva­
mente a la actividad de las razas indígenas». El título, sin embargo, a pri­
mera vista, se presta a confusiones por estar ya introducido este término 
de "Arte Hispánico» por una escuela de Arqueólogos para designar el 
arte peninsular prerromano, pero realmente no es cosa fácil encontrar un 
nombre apropiado y exacto para cobijar un plan tan vasto como el autor 
se ha propuesto. 

El contenido de este primer tomo, abarca desde el arte cuaternario hasta 
•el arte romántico inclusive, comprendiendo, naturalmente el arte hispano 
musulmán, y por lo que respecta al contenido que ha presidido su forma­
ción, queda suficientemente explicada en las lineas anteriores. Con clara 
•exposición el autor presenta al principio de cada capitulo la definición y 
los límites del período que trata, resumiendo después las características y 
•el desarrollo de dicho período, que fundamenta en la bibliografía más 
importante y casi completa que actualmente existe, y que va añadida al 
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lin del capítulo. Con esto, el leclor puede tener una idea precisa de cada 
una de las manifestaciones artísticas peninsulares, pues el método es 
riguroso, la exposición cl;u-a y la f ándame litación erudita y completa. 

En tina obra como la que nos ocupa, la parte gi\ílica tiene una impor­
tancia ÍLindamentai. Sólo elos^ios merece la ilustración de este volumen,, 
por su cantidad, su selección y su reproducción. La casa editorial ha. 
secundado ios esfuerzos del autor para hacer un libro de tipografía grata,. 
de ilustración rica y seleccionada y de contenido útil. 

RAFAEL IVÍALÍXÍNEZ 

Boix, FÉI.TX. —OAra,; ilustradas sohre Arle y Arqueología, de autores 

españclcs publicadas en el siglo XIX. Madrid, Graneas ÍNÍarinas 
[1931], 64 pág-s. + XVÍ láms. 

El cni/ateiir de las letras. Por antonomasia, Félix Boix, El arle por el 
arte. Desnaturalizado el interés impuro que en el arte existe. Escribir, 
pero sin apremios de la exigencia material, cuando un pensamiento insig­
ne apremia en los puntos de la pluma. 

Félix Boix —¡quitémosle el excelentísimo y el don, que son como su 
altura para sus ferrocarriles y para sus méritos sociales; pero que le qui­
tan su prestigio de artista «doble^: por su arte y por su «amateurismo*!— 
Félix Boix de tarde en tarde se desentiende de sus rigores cotidianos, 
suelta el lastre de la minucia del detalle y del interés bastardo de cada, 
hora y penetra resueltamente —como quien conoce bien la casa, v aun 
como á quien la casa debe algo de su esplendor y gusto bienquistados— 
en la mansión de las bellas y de las buenas letras. 

En abril último, con motivo de la Fie.sta del Libro, ante las seis Aca­
demias reunidas en la de la Historia, Félix Boix, en representación de la 
de Bellas Artes de San Fernando, pronunció su discurso con el título que 
inicia esta reseña. Tema intei'esante por sí; esto es: por referirse a motivos-
poco referidos y por coinentarlos con singular acierto y finos alardes. "El 
siglo XIX es en España agitado periodo jnuy poco favorable para el aprecio-
y difusión de publicaciones artísticas. Lagt ie r rade la Independencia en 
sus comienzos, las civiles más tarde, las luchas intestinas y frecuentes re­
voluciones políticas, fueron causas que determinaron el empobrecimiento-
del país y retrasaron su progreso, produciendo, además de tan perniciosos-
etectos, un estado de cosas y ambiente espiritual inadecuados para la vida 
de publicaciones que forzadamente habían de resentirse de semejante si­
tuación, que dificultó su existencia y ocasionó frecuentemente su prema­
tura muerte.» 

Son éstas palabras iniciales del Sr. Boix. Inmediato inicia una breve 
y completa enunciación de las partes de su tema. A principios del siglo,, 
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en el año 1813, se establecen en España los primeros talleres litografieos 
—invento este de la litografía alemán de origen y de fines del siglo ante­
rior—. D. José Cardano —año de IS19—, en su taller de Madrid, estampa 
las primeras lilograíías de Goya; y D. José de Madrazo, pintor de cámara 
del absoluto Fernando Vil, obtiene el privilegio del «Real Establecimiento 
Litográfico», para que en él se llevara a cabo la monumental obra de 
reproducir todos los cuadros del Prado y dai'Io así a conocer en todo el 
mundo. «Tal fué el origen de la magna obra titulada Colección líthográ-
phica de ctiadros del Rey de España el señor Doii Fernando VII, cuya 
primera entrega salió en marzo de 1826 con Uijo inusitado." 

En 1S35 im grupo de «románticos» de los que hacían tertulia en la 
fonda de San Sebastián y en la Fontana de Oro —Lista, Eugenio Ochoa, 
Espronceda, Ventura de la Ve -̂'a— crea una revista denominada El Artis­
ta, impresa por Sancha e ilusti'ada en el «Real Establecimiento . A El 
Artista sucede, en 1S47, otra, titulada El Renacimiento, y en ésta colaboran 
los finos artistas Pedro Madrazo, Carderera, Assas y Masarnau. Francisco 
Tavier Parcerisa, litógrafo y dibujante, edita Recuerdos y bellezas de Es­
paña, que, según Menéndez y Pe.layo, fué «como el centro de nuestra ar­
queología románlica», y colaboran en ella Piferrer, José María Cuadrado... 

Senc.illamenlc, sin omisiones ni barroquismos, el Sr. Boix sigue su 
investigación, que si no puede mostrarnos abundancias que no se dieron, 
sí nos presenta la calidad exacta de lo real. En Barcelona —1.S84—, Daniel 
Cortejo emprende la publicación de España, sus inouuinentosy sus arles, 
su nattiralesa e historia, reimprimiendo los textos de la de Parcerisa, y 
adicionándolos en ocasiones. 

&Iás nombres y más obras: Valentín Carderera, Amador de los Ríos, 
Gil Dorregaray, Juan José Martínez, Juan de Dios de la Rada, Cruzada 
Villaamil, Carlos Haes, Úncela, Arango.,, España artística y monumen­
tal —1842—, Iconografía española, Montí-inaiios avquiteciónicos de Espa­
ña, Real Museo de Madrid —1857—, El arte en España —1862—, Museo 
español de antigüedades - 1 8 7 2 - , Historia de la villa y corte de Madrid... 

Al discurso benemérito, erudito y ameno a la par, de Félix Boix acom­
pañan diez y seis láminas al huecograbado: Portada y página de la Colec­
ción lUhogrdfica de cuadros del Rey de España - 1 8 2 6 - . Portada y cuatro 
reproducciones de El Artista (Un romántico, El Monasterio, Don Ángel 
de Saavedra y García Gutierres). Portada j cuatro reproducciones de 
Recuerdos y bellesas de España —1839— (Sepulcro de los Escípiones, San 
Miguel de Lino, San Antolln de Bedón y Relieve de San Marcos de León). 
Dos reproducciones de España artisiica y monumental (Portada y Ro-
meria de San Isidro). Reproducción de la Estatua yacente de Doña Isabel 
de Porttigal, en la Cartuja de Miraflores; Iconografía española, j El en­
tierro de la sardina, de Goya, como cuadro selecto de la Real Academia 
de San Fernando. 

Todos los escritos de este amafeiir de las bellas y de las buenas 
letras que es Félix Boix —ya le darán el e.welentísimo y el don quienes 
vivan de su burocracia— están editados de una manera primorosa. Logizan 
una consonancia rara en buen gusto, calidad y agrado el autor y sus 
editores. 

S. DE R. 
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A R C E BLANCO, MARG0T.—Í?«ra7a50 rfí?/« Vega. Contribución al estu­

dio de la lírica espacióla del siglo XVI. Madrid, 1930. 

Nunca se lamentara bastante el error critico del siglo pasado al esca­
motear la cultura española, de la inñnencia renacentista. D. j\íarcelino Me-
néndez y Pelayo —excepción como siempre en esta ceguera general— logró 
enlazar a nuestros humanistas del siglo de oro con los del Renacimiento. 
Gran parte de la Historia de los Heterodoxos responde a este fin. Pero su 
muerte, eternamente prematura, le impidió relacionar de igual forma la 
poesía española con los poetas y la ideología renaciente, segtm proyecta­
ba, y bien se transparenta en las Ideas estéticas. 

Nadie hasta ahora se ha atrevido a reaUzar este estudio, que requiere 
gran trabajo y extenso conocimiento de la literatura italiana clásica, tan 
rica y variada. Alguna nota suelta es lo único aportado para esta ingente 
obra. 

Por ello el libro de Margot Arce Blanco —tesis doctoral suya en la 
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid—, que es un notable avance en 
este sentido, presenta extraordinario interés y ha de inducir seguramente 
a realizar otros estudios de igual índole. 

Nada sería más provechoso para esclarecer muchos problemas ideoló­
gicos de nuestra literatura de los siglos xvi y xvir, que descubrir los infini­
tos caminos por donde penetró el espíritu renaciente, ya indiscutible, de la 
mayoría de los escritores de la Edad de Oro. 

Con este estudio pierde GarcÜaso, tanto como Boscán, el ridículo 
aspecto de viajante del endecasílabo —el endecasílabo esporádico o bár­
baramente referido a los falsos versos de once sílabas del Arcipreste de 
Hita— con que la critica anterior les presentaba. 

Garcilaso no es ya —como no lo fué nunca— el experimentador de 
métrica italiana. La finura crítica de la doctora Arce nos lo presenta —a 
través del capítulo «Un poco de crítica»— en la realidad de altísimo poeta 
que no rehuye marchar al frente de la evolución literaria de su tiempo. 

Así, va señalando certeramente en la obra de Garcilaso cada uno de 
los elementos que constituyen su integración. 

El mundo que enmarca la poesía de Garcilaso es el artificio pastoril 
de raigambre neoplatónica que se opone al concepto del pcrteclo cortesa­
no con que tratan de renovar la vida social los hombres renacentistas. 

En este ambiente bellamente creacional se mueven los pastores del 
poeta toledano. Entre la ^natura principio autónomo^ y el «ansia de repo­
so» del Beatus lile, impulsados de un amoi^, que "í'aría esencialmente del 
característico del Renacimiento al impregnar.se del realismo típico de nues­
tra litei-atura con detrimento del matiz platonicista, tan sutilmente satiri­
zado por Cervantes. El resultado de esta divergencia es el triunfo del ra­
cionalismo sobre la pasión idealizada, mediante la impulsión de la fatalidad. 

No menos atrayente es el estudio de la melancolía, que elegantizaba a 
los renacientes, analizada a través de la obra de Garcilaso. Una casual si-
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multaneidad de lecturas me ha mostrado un paralelismo evidente entre 
esta tristeza de Garcilaso y la de Virgilio, el otro gran poeta ejílógíco (1), 
pese a la diversidad de sus caracteres. Tristeza causada por el desengaño 
amoroso la de Garcilaso, se extiende hasta la tristeza universal de la vida 
y los problemas vitales que vibran en la poesía virgiliana: los dos unidos 
y semejantes en un anhelo de perfección humana y social; los dos estoica­
mente superiores a esta misma perfección. 

Magníflco acierto ha sido, entre lodos los que integran el libro de 
Margot AiT.e, el de comentar, con la agudeza que lo hace, aquellos inmor­
tales versos, donde está cautivo el triunfo del dolor sobre la pobreza del 
espíritu; 

^No me podrán quitar el dolorido 
sentir, si ya del todo 
primero no me quitan el sentido,= 

Únicamente qiden, como Garcilaso, se muestra sereno y seguro en sus 
ideas religiosas 3' morales, según hace observar Margot Arce, ptiede opo­
ner su estoicismo a la fortuna y a los hados sin perder ni un átomo de la 
elevada dignidad de sí mismo, que le arrastra del pináculo de la gloria 
mundana, como triunfo de 1a vida, al desastre psicológico del derecho a 
morir. ¡Virtud asombrosa esta de Garcilaso, que, en medio del fracaso de 
la vida, le permite conservar perenne el dominio de la razón! 

V es esta razón, triunfante de las pasiones y esaltada por el Renaci­
miento, la que forma por sí misma casi un tema de Garcilaso. 

Otro de los discernidos hábilmente por Margot Arce es la mujer. La 
ntiijcr más que las imijcres, pues en su vaguedad vienen a ser una sola 
todas las amadas de Garcilaso. 

Los capítulos dedicados a estudiar la imitación de Garcilaso respecto 
a los italianos, y su estilo literario, revelan en la doctora Arce erudición y 
cultura nada comunes, y son, acaso, lo más comprensivo que se ha logrado 
en esta dirección. 

En cuanto al sentimiento de la naturaleza en Garcilaso, le dedica la 
autora especial atención en su tesis. 

En él aparecen todos los matices renacentistas perfectamente defini­
dos: el cromatismo racionalista que llega a la pobreza y la frialdad a me­
nudo; la claridad atmosférica de sol radiante y aguas transparentes que 
marcan aún más los frecuentes constrastes de claroscuro; la sonoridad 
múltiple que esquiva la onomatopeya y conserva el rumor del paisaje; la 
serenidad solitaria... 

He aquí la sínte.sis del paisaje en Garcilaso, a que llega Margot Arce: 
"Eti resumen, Garcilaso ama el paisaje de llanura, con colorido escaso 1 

predominando el verde y el blanco; gusta de la claridad, la suavidad y la 
sencillez; las sensaciones de sonido y silencio que nos ofrece estarán ex-

(1) Â ííílî í? el bcUi'iiino esludio de mi quejido m^tcilro y amigo D. Eioy Buüóii La h^íslc^it 
di; Virgilio, publicado recienlerntinte en La Epocíi (1- de enci'o de 1̂ 31), donde deimicsira una ve?, 
más ej docto CíiCedrdlico de iü Unlvci-sidnd Central sus dotes Je humanista y escritor. 
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quisitameate notadas y buscará siempre en todo lugar el reposo, la sole­
dad y la quietud que él siente íntima mente.» 

La actitud de Garcilaso ante este paisaje de depuración exquisita es 
la del espectador que contempla, el mundo exterior a través de su propia 
psicología, imponiéndole, a veces, un individualismo exacerbado. 

Una completa bibliografía cronológica va al final de la obra que hemos 
reseñado muy por encima. Auxilia:"0n a la autora en la creación del libro 
D. Tomás Navarro y D. Américo Castro, y de la impresión y corrección 
de pruebas ha cuidado con su esmero peculiar D. Homero Serls, por en­
cargo del Centro de Estudios Históricos, que la ha publicado a expensas 
de los paisanos de la señorita Arce y de los españoles residentes en Puerto 
Rico, rasgo éste de verdadero hispanoamericanismo. 

TOAQlrfN DE E N T R A M B A S A G U A S Y P E Ñ A . 
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2.165. CalderóndelaBarca, Pedro, y Coello y Ochoa, Antonio.-Fííí'ros 
de naturales/a y aciertos de la fortuna. Comedia. Edición y observaciones 
preliminares de E. Julia. Madrid, Edit. Hernando, 1930, 174 págs., 8.° 

2.166. Guignard, R. — Calderón dans le «Franentaschenbttch», en 
Revue de Littérattire Cotnparée. Paris, X, 1930, págs. 733-746. 

2.167. Larra, M. J. de.—£"/ Doncel de Don Enrique el DoHeate. No­
vela. Madrid, Edit. Colón, 1930, 304 págs., S.° 

2.168. Leav'tt, S.'E.—Apples of Hcspcrides ¿7t the»Estrella de Sevilla; 
en Mode7-n Language ¡Votes. Ballimore, XLV, 1930, pág. 314. 

2.169. Ramírez Tomé, A.—En la casa que fué de Lope de Vega esta­
blecerá la Academia el Museo Lupiano, en A B C. Madrid, 18 abril, 1931. 

2.170. Rodríguez Marín, ¥Ya.na.&co.—En el aniversario déla muerte 
de Cervantes. Las ilustraciones inéditas de Luis Parcet a las Novelas 
ejemplares, en Ahora. Madrid, 23 abril, 1931. 
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2.171, San José, Diego.-—^Míe elsegtcndo ce^itenavio de Don Ramón 
de la Crus, el maestro del saínete, en A B C. Madiid, 25 marzo, 1931, 

2.172, San José, Diego.—Ante el centenario de Don Ramón de la 
Crus. Perjiles de su tiempo, en ABC. Madrid, 19 abril, 1931. 

2.173. San José, Diego.—¿ÍÍ mtierte del ingenioso hidalgo Don Miguel 
de Cervantes, en El Imparcial. Madrid, 19 abril 1931. 

2.174. Santos Redondo López, C—La vida y la obra de Don Ramón 
de la Criis, el glorioso cantor del pueblo madrileño, en Heraldo de Madrid, 
28 marzo 1931. 

2.17r>. Taraayo y Baus, M.—r-Una apuestan and "Hiiyendo del pere-
jily. Edited with introduction, notes, direct-method exercises and vocabu-
lary, by Conj"- Sturgir and Juanita C. Robinson. New York, Macmi-
llan, 1930, IX + 103 págs. 

2.176. Vega, Lope de.—OÍI/'ÍÍS. Publicadas por la Real Academia Es­
pañola. Nueva edición. Obras dramáticas. Tomo VII [Edic. y prólogo de 
E. Cotarelo j Mori]. Madrid, Tip. de la Rev. de Arch. y Museos, 1930, 
X X V + 719 págs., 4." 

2.177. Vega, Lope de—Oíims. Publicadas por la Real Academia Es­
pañola. Nueva edición. Obras di-amáticas. Tomo IX [Edic. y pi-ólogo de 
A. González Palencia], Madrid, Tip. de la Rev. de Arch. y Museos, 1930, 
LXI + 766 págs., A.° 

2.178. Vega, Lope de.—Oíras. Publicadas por la Real Academia Es­
pañola. Nueva edición. Obras dramáticas. Tomo XUI [Edic. y prólogo de 
E. Cotarelo y Mori]. Madrid, Imp. de Galo Sáez, 1930, XXVII + 678 págs, 4." 

2.179. Vossler, K.—Jacinto Benavente, en Corona. Munchen, I, 1930. 
págs. 108-120. 

Archivos, Librerías. Bibliotecas e Imprentas 

2.180. Ramírez Tomé, A.—La Biblioteca Nacional, en ABC. Ma­
drid, 25 junio, 1931. • 

Bellas Artes, Artistas, Monumentos y Museos 

2.181. Castrovido, Roberto,—¿7 Museo Sorolla, en El Liberal. Ma­
drid, 16 junio, ¡931. 

2.182. Martínez Olmedilla, Augusto.—JÍÍ ruiseñor en la. Corte, en 
ABC. Madrid, 15 marzo, 1931. [Trata de Cai-los Broschí, FarÍnelU.\ 

2.183. Méndez Cd,s-Á\,.\n\.onio.--El nuevo Museo madrileño de Joaquín 
Sorolla, en A B C. Madrid, 12 junio 1931. 

2.184. Silvio ha-go.—El Museo de Sorolla, en Nuevo Mundo. Ma.dTÍd, 
26 junio 1931. 

Instituciones nacionales en Madrid 

2.185. Mata, Juan M.—El Monte de Piedad de Madrid, ea A B C. Ma­
drid, 22 mai^zo 1931, 
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Planos y guias. Obras y proyectos 

2.186. Bello Poej'usan, Ssvermo.—Memoria del Canal de Isabel II en 
el año 1928, por. . .,con otros documentos; I, Estudio ^eogí^áfico y geológi­
co del territorio de las obras del Canal de Isabel II, por el profesor D. Fran­
cisco Hernández Pacheco. 11, Nota a propósito del estudio anterior, por el 
Ingeniero Director D. Severino Bello. III, El Guadarrama, Madrid, y el 
agua del Lozoya, conferencia del mismo Ingeniero Director. Madrid, 
Diana, Artes Gráficas, 1930, 211 págs. con gráficos, planos 3' láminas, 4." 

2.187. Hernández Pacheco, Francisco,—£'sí*íiií?o,e'eí'á"''«/íc(?j';?'eotóg/co 
del territorio de las obras del Canal de Isabel.II. Véase núm. 
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